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OBJETIVO 

GENERAL: 

Elaborar un material de consulta. que pueda auxiliar a cualquier persona. en 

los principales aspectos del func1onam1ento y operat1v1dad de las Instituciones de 

Asistencia Privada 

PARTICULARES: 

Inducir en el profes1on1sta de la Contaduria. el compromiso social al cooperar 

con su conoc1m1ento a la creación y fortalec1m1ento de las Instituciones de Asistencia 

Privada 

Oef1n1r y conocer los derechos y obllgac1ones de las lnst1tuc1ones de 

Asistencia Pnvada ante el Estado. para lograr el fin por el cual fueron creadas 



INTRODUCCION 

En el desarrollo de este trabaJO. se pretende contemplar el aspecto legal que 

rige a estas instlluc1ones Las asoc1ac1ones que cumplen fines de beneficencia. 

para las cuales existe un régimen p~rticular a tr.:ives de diversas leyes locales. 

siendo sin embargo las d1spos1c1onos de ta asoc1;Jc1on c1v1! las que cumplen el papel 

de modelo e incluso. de d1spos1c1on supletorra en caso de falta de d1spos1c16n 

aplicable en la ley correspondiente 

El articulo 7G87 del Codrgo C1vd dispone que las asocrac1ones de 

benef1ccnc1a se reg1ran por l<:is leyes especiales correspondientes. dentro de ras 

cuales encontramos. en el caso <Jel Distrito Federal. a la Ley de lnst1tuc1ones de 

As1stenc1a Pnvada que le da el caracter de fundaciones o asoc1ac1ones. 

otorgé3ndoles personalidad 1urid1ca 

Las lnst1tuc1ones OP. As1stencra Privada se consideran de utilidad pública y 

pueden ser const1tu1das por actos entre vivos o por d1spos1c1ón testamentaria Las 

mismas estiln su¡etas a v1grl<Jnc1a y asesoría por parte del Estado a través de la 

Junta de As1s1encra Privada que es un órgano desconcentrado por función 

dependiente de la Secretaria do Salud 

El articulo 27 Const1tuc1onal en su fraccion 111 reconoce como fines de estas 

1nst1tuc1ones ··e1 au;i.::1110 de los necesitados la 1nvest1gac1ón crentif1ca la d1fus1ón de 

Ja enseñanza la ayuda reciproca de los asociados o cualquier otro ob1ero licito " y el 

articulo 1 o de la Ley de lnst1tuc1ones de Asistencia Privada para el Distrito Federal 

nos remite a este precepto const1tuc1onal señalando que podrán acogerse a las 

d1spos1c1ones de la misma ley las personas físicas o morales cuyo obJeto sea 

cualquiera de los 1nd1cados 



Estas dispos1c1ones no hacen d1st1ngo, entre las asoc1ac1ones de benef1cenc1a 

propiamente como tales y las demás asoc1ac1ones c1v1/es. de ahi que operen muchas 

asociaciones que cumplen dichas f1nalrdades. pero que no se hayan acogido a Jo 

dispuesto por la ley 1nd1cada La diferencia estribará en si se da lugar o no a la 

participación gubernamental, ya que no hay 1mpedrmcnto pora operar en el 

cumplim1ento de los fines 1nd1cados pero sin sometC"rse a las d1spos1c1ones de ra ley 

mencronada 

La primera leg1slac1ón creadn al respecto fue la Ley de As1Sf'2nc1a Privada 

para el Distrito Federal (1943). la cual ha SF}rv1do de modelo a airas Estados Dentro 

de Ja RepUbllca Mexicana son pocas las entidades que cuentan con esta leg1slac1ón 

tan especifica. siendo el Estado de Méxrco. uno de los innovadores que 

recientemente operan con la Ley de As1stenc1a Privada para er Estado de México 

(1992). igual que con la Junta de As1stenc1a Privada localizada en la capital del 

Estado 

Otro aspecto importante es Ja contabil1d.ad para estas 1nstrtuc1ones. que tienen 

que cumplir con cienos requ1s1tos fmanc1eros que marca la Junta de As1stencra para 

un mayor control y v1gilanc1a de las operaciones que realice la mrsrna. cwdando que 

el objeto social por el cual fueron constituidas. sea respetado y de fé3c1I venf1cac1ón 

en cualquier momento 

Y por Ultimo el aspecto fiscal estas rnst1tuc1ones gozan de muchas fac1l1dades 

fiscales ya que su ot-1eto social radrca en ayudar la función propia del Estado Y 

aunque éste fes presta poca atención por su ba1a carga fiscal es muy 1mpor1ante el 

control de las mismas ya que son .nst1tuc1ones en las que la mayoria de sus ingresos 

provienen de donativos deducibles de impuesto 



1. LEY DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ASISTENCIA PRIVADA EN MÉXICO. 

A través de la h1stor1n han existido personas que se han preocupado por la 

gente de escasos recursos económicos creando escuelas hospitales. asilos u 

otorgado ayudas en efectivo o en especie Et desarrollo de la asistencia privada en 

nuestro pais 1n1c1a con el periodo anterior a la conquista. en el cual los indigenas 

consideraban como la rnax1ma obligación de todo organrsmo social que In autoridad 

debía otorgar as1stenc1a 

En la época de ta Colonia se llevó a cabo la benef1cenc1a ba10 el ausp1c10 de 

las agrupaciones rel1g1osas En los siglos del XVI al XVII, la as1stenc1a privada que 

se otorgaba era minima. en comparac1ón con las necesidades que ex1stian 

Al triunfo de la Reforma. el Estado se hace cargo de la as1stenc1u social como 

una obligación y a partir del período del Presidente Benito Juarez. se dispone que 

el Estado controle la as1stenc1a prrvada Con el fin de asegurar el patrimonio de tas 

beneficencias y la no adJud1cac1ón de estos bienes por parte del Gobrerno expide 

varios decretos y circulares. fomentando el estimulo hacia el sector que tuviera 

intenciones de llevar a cabo cualquier tipo de act1v1dades asrstenc1ales 

Pero es durante el Gobierno del General Porfirio Diaz, en el que se legislan 

las lnst1tuc1ones de As1stenc1a Privada por lo que se expide Ja Ley del 7 de 

Noviembre de 1899 y las posteriores del 23 de Agosto de 1904. del 26 de Enero de 

1926, del 23 de Mayo de 1936. del 31 de D1c1embre de 1942 y ta publicada en el 

Diana Of1c1al de Enero de 1 943 que actualmente esta en vigor y las cuales fueron 

expedidas por los gobiernos correspondientes 
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De aquí nace la necesidad de un organismo que se encargue 

permanentemente del control y v1gllanc1a do las mstttuc1ones y es asi como en la 

primera ley (7 de Noviembre de 1899) se consignó la creación de la -JUNTA DE 

ASISTENCIA PRIVADAb. para que lo llevase a cabo 

Es 11Tlportnntc nnotnr QlJ8 1~ Junta de Asistencia Pr1vnda pertenece al Sector 

Gubernamental por lo ClJa\ su crenc1ón y d1soluc1ón obedecen a Ja voluntad del 

Estado Es una mst1tuc1on d0 n¡1turalcz<J: pubt1c.3 que €"Sta su¡cta n la v1gilanc1a de la 

Secretaria de Salubr1dad y Asistencia 

La ley a la que se ha hcct10 referencia es la de lnstrtucrones de Asistencia 

Privada para el D1slnto Fedcr31 lil cual dispone las modalidades de estas 

agrupaciones de bencf1cenc1a que se constituyen y operan en el Distrito Federal 

Esta ley ha servido de antecedente y modelo en otros Estados el presente 

traba10 contempla el estudio de las lnst11uc1oncs de As1s1enc1a Privada en el Estado 

de México. el cual cuenta con su propia ley 

El ar1iculo primero. hQCc rcferenc1<J que dicha ley es de orden pUb11co e 

interés social y que tiene por ob¡cto regular la organización y func1onam1ento de la 

as1stenc1a privada en e! Estado de Mex1co 

Quedando su¡elas a las d1spos1c1ones de la misma los establec1m1entos de 

asistencia o beneficencia privada que operen en el terntono del Estado, 

independientemente del lugar donde se hayan constituido 



1.2. INTRODUCCIÓN A LA LEY DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE 

MExlCO. 

1.2.1. SURGIMIENTO DE LA LEY DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

3 

Esta IP.y nace en un contexto cuyns c<lractcrístrcns son la heterogeneidad de 

sus habitantes y de las act1v1dades laborales que desempeñan. la cultura mult1étn1ca 

que alimenta la realidad del Estado y las cond1c1oncs de des1gua1dnd e 1n1ust1c1a 

económica de algunos sectores determinantes en el desarrollo Estatal 

Este decreto fue aprobado por la LI Legislatura local vigente a partir del 9 de 

Septiembre de 1992. publicada ün la Gaceta de Gob1erno el 8 de Septiembre del 

mismo año. en el que se determ1n.:in el c.3r.:lcter de 1<.ls lnst1tuc1ones de Asistencia 

Privada su representación y adm1rnstrac1ón y sus respons<Jbdidndes legales De su 

puntual observación depende ahora la lnbor de lo 3s1stenc1a privada 

1.2.2. CONCEPTO DE ASISTENCIA PRIVADA (Art. 2do. LAP). 

Con1unto de acciones realizadas por los paniculares sin propósito de lucro y 

sin designar 1nd1v1dualmente a los benef1c1arios tendientes a mod1f1car. me1orar y 

eliminar las c1rcunstanc1as que impidan al 1nd1v1duo su desarrollo integral. asi como 

la protección de personas en estado de necesidad desprotecc1ón o desventa1a física 

y mental. y aquellas que como resultado de desastres naturales se encuentren en 

estado de abandono total o parcial para lograr su 1ncorporac1ón a una vida plena y 

productiva La as1stenc1a privada estara a cargo de 1nst1tuc1ones constituidas 

conforme a la ley 



1.2.3. CONCEPTO Y CLASIFICACION DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 

PRIVADA (Art. 3o. LAP). 

CONCEPTO. 

4 

Son personns morales de interés público constituidas por particulares. con 

personalidad JUf"id1ca y patrimonio propios que frenen como ob1eto el señalado en el 

articulo 2do do la ley y que podran organizarse como rundac1ones o asoc1aciones 

A su denom1nac1ón deberó segwr el termino Jnst1ruc1ones de As1stonc1a Privada o las 

siglas JA P 

CLASIFICACION. 

Las lnst1tuc1ones de As1stenc1a Privada se pueden clasificar de fa s1gu1ente 

manera· 

1 -Por su organización pueden ser 

A) Fundaciones (Art 4o LAP) Son aquellas que se constituyen 

-Por voluntad del fundador Cuando éste designe los brenes o recursos 

suficientes para Ja creación de la insr1tuc1ón Dicha voluntad puede perfeccionarse 

en vida o por testamento 

-Por d1spas1c1ón de la ley Cuando los brenes o recursos económ1cos se 

destinen sólo por testamento a la asistencia pnvada en general, sin espec1f1car la 

institución benef1c1arra En este caso si éstos son suf1c1entes para la creacrón de 

una institución a JUICIO de la Junta de Asistencia Privada. de conformidad con la ley 

se creará Ja fundación respectiva 
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B) Asociac1onos (Art 5o LAP) Instituciones creadas por voluntad de los 

asociados, para el cumplimiento de los propósitos establecidos en el artículo 2o de 

la ley 

2 -Por su duración (Art 60 ). pueden ser 

A) Tr1tnsitorias. Son oqucllüs que se crean para satisfacer necesidades 

producidas por cp1dem1as guerr3s ti?rrornotos. 1nundac1oncs o cualquier otra 

catástrofe análoga 

B) lndofinidas. Son aquellas que se crean con el propósito de garantizar los 

intereses de los benef1c1anos por tiempo 1llm1tado 

1.2.4. CONSTITUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA. 

Toda aquella persona o personas que quieran constituir una Institución de 

As1stenc1a Privada deberán presentar un escrito de solicitud que reúna los 

siguientes requ1s1tos 

1 Nombre. dom1c1110 y domas generales del fundador o asociados fundadores 

11 Nombre y dom1c1ho legal de la 1nst1tuc1ón que se pretenda establecer 

111. El Objeto de la 1nst1tuc1ón 

IV Los establec1m1entos que vayan a depender de ella 

V. El patnmon10 que se dedique a crear y sostener la 1nst1tuc16n, y en su 
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caso, la forma y términos en que hayan de exh1b1rse o recaudarse los fondos 

destinados a ella 

VI La des1gnac1ón de las personas que vayan a fungir como patronos y la 

manera de substituirlas 

VII Las bases generales de l.n Adrrnn1stracrón 

En la sollc1tud se espec1f1cara si la 1nstttuc1ón tendrá el carácter de 

permanente o trans1tonil 

En caso de que dicha sol1c1tud se deba. a que una persona ha designado por 

testamento. la creación de una lnslltuc1ón de Asistencia Privada se tiene que remitir 

copia del testamento 

La Junta realizara un exámen a la soltc1tud y em1t1rá su respuesta en caso de 

que sea favorable, enviara un escrito donde se menciona la üutor1zac1on de 

const1tuc1ón, como lnst1tuc1ón de As1stenc1a Pnvada del Estado de México. al recibir 

la misma se cuenta con un plazo de 60 dias naturales para proceder a la 

protocohzac1ón del acta const1tut1va. con los estatutos y Ja citada autonzoc1ón. ante 

Notario PUbllco y hacer la 1nscnpc16n en el Registro PUbl1co de la Propiedad y del 

Comerc10, realizado el Ultimo punto es corno surten efectos los estatutos ante 

terceros 

El articulo 10 espec1f1ca que los estatutos deberán contener, la información 

se~alada en las fracciones anteriores 

Los fundadores o asociados tendrán los s1gu1entes derechos con respecto a 

la institución que constituyen. según el articulo 14 determinar la clase de serv1c10 
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que han de prestar los establec1m1ontos dependientes de la 1ns11tuc16n. definir los 

beneficiarios de dichos serv1c1os, y determinar los requ1s1tos de su adm1s1ón y retiro 

do los establec1m1entos. desernpef'lar en forma v1ta/1c1a el Patronato de las 

instituciones. a menos que se hallen 1mpod1dos legalmente y también Ja elaboración 

de los primeros estatutos 

1.2.5. FUNCIÓN DEL PATRONATO. 

la adm1n1strac1on y represont.,c1ón legar de las 1nst1tucrones recaerá como lo 

menciona el ar1iculo 15 en un órgano denorrnnado Patronato El cual estará 

constituido por un palrono o patrones que serán los adm1n1str.:idores legitimas de los 

bienes de las 1nst1tuc1ones Su representación será la de un mandato General de 

Admin1strac1ón con las J1m1toc1ones que le ~.erlale el respectivo titulo constitutivo 

Para e1ercer netos de dorninro los apoderados tienen las facultades de 

dueños. tanto en lo rclat1'w'O <J los bienes. corno para hacer !odo clase de gestiones a 

fin de defenderlos. pero para poder ejecutar éstos la Junta tiene que otorgar su 

autorización 

Los Patronatos pueden sol1c1tar a la Junta el cambro de objeto o de las bases 

generales de su adm1rnstrac1ón. sometiendo un proyecto de reformas o de nuevos 

estatutos. si estos proceden se tienen que inscribir en el Regrstro Público de ta 

Propiedad y del Comercio, siempre y cuando estén constituidos corno asoc1ac1ón 

c1v1I o que tengan bienes inmuebles S1 por el cambio de condrc1ones dentro de las 

inst1tuc1ones. se requiere mod1f1car las act1v1dades srn cambiar su ob1eto. la Junta 

podrá autorizar. sin necesidad de mod1f1car los estatutos (Art 26 LAP) 

El articulo 32 espec1f1ca quienes no podrán desempeñar el cargo de patronos 

administradores 



a) Desemper"len igual cargo en 1nstttuc1ón similar 

b) Por sentencia dictada por la Autoridad Judicial, s1 es suspendido de sus 

derechos c1v1les por la com1s1ón de un delito doloso 

B 

e) Desemper"len cargos de eleccmn popular los Magistrados del Tribunal 

Superior de Just1c1a y del Tribunal de lo Contencioso Adm1n1strativo Los Titulares 

de las Dependencias del Poder Eiocut1vo El Procurador Genornl de Just1c1a y los 

miembros de la Junta As1stenc1a Pnvad<3, incluidos los Vocales dol sector privado 

d) Los 1mped1dos por la ley. como son los menores de edad. los mayores de 

edad privados de 1ntel1genc1a por locura. 1d1ot1smo. o 1mbec1lldad. aün cuando 

tengan intervalos IUc1dos. los sordomudos que no saben leer n1 escribir. y los ebrios 

consuetudinarios o los que habitualrnenle hacen uso inmoderado de drogas 

enervantes (Const1tuc1ón Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos Art 38 Fracc 

IV) 

Es causa de remoc1on de patronos según el articulo 57 

1 La negligencia culpa grave o dolo en el desempeño de su cargo. con 

per1u1c10 moral o material para la 1nst1tuc1on 

11 No acatar las resoluciones de la Junta 

111 Ser condenado por sentencia ejecutoriada en la com1s16n de cualquier 

delito doloso 

IV Estar legalmente 1mped1do para desempeñar el cargo 
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V Distraer o invertir fondos de la 1nstituc16n para fines d1st1ntos a su Objeto 

1.2.6. EXTINCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA. 

Las inst1tuc1oncs podrán fusionarse. ba¡o las cond1c1oncs que acuerden Jos 

Patronatos respectivos. rem1t1endo a la Junta un escrito en el que expresen el 

propósito de fusión y los estatutos ba¡o los cuales se rng1ra la nueva 1nst1tuc1ón la 

que resolverá en térmrno no mayor a 90 dias lo que estime conven1onre y lo que 

comunicará al Patronato procediendo a la 1nscr1pcron en el Registro PUbl1co de /a 

Propiedad y del Comercio (Art 27 LAP) 

El articulo 29 menciona que estas 1nstrtuc1ones no podrán ser ob1eto de 

concurso o l1qu1dac1ón ¡ud1c1al sin acogerse a los benef1c1os de ésta pero en el caso 

de su extinción podrfln e1erc1tar sus derechos y cumplir con las obllgac1ones 

indispensables para su l1qu1dac1ón La Junta tOm<lra las mer11das riecesarras para 

que /os benef1c1anos no resulten afectados en la prestación del sDrv1c10 

Practicada la l1qu1dac1ón. sr hay rem.:Jnente éste se aplicara con su1ec1ón a lo 

dispuesto por el fundador o asociados pero s1 no hubieran drctndo d1spos1c1ón al 

respecto. los bienes pasarñn a la 1nstlfuc1ón o lnstrtuc1ones Ce Asrstenc1a Prrvada 

que presten el mismo serv1cro que In extmgurd.:l según lo determine la Junta (Art 30 

LAP). 

1.2. 7. RESPONSABILIDADES. 

El articulo 53 menciona los actos que generan sanción por parte de la Junta 

Las personas que representen d1n1an o administren lnst1tuc1ones de 

Asistencia Pnvada que funcionen sin autonzac1ón de la Junta 



10 

11. Las personas que sohc1ten donativos, organicen colectas, rifas, tómbolas. 

loterias y en general. toda clase de festivales o d1vers1ones en benef1c10 de 

Instituciones de As1stenc1a Privada sin autonzac16n de la Junta 

111. Las personas que sin serlo. se ostenten como fundadores, asociados, 

patronos o empleados de las 1nst1tuc1ones 

IV Las personas que sin autonzac1ón de las ins11tuc1ones o de la Junta 

utilicen los símbolos d1st1nt1vos de ellas 

La Junta comunicara a la autoridad competente. para que haga efectivas las 

sanciones que correspondan 

Esta sanción es sin pequ1c10 de las de carácter c1v1\. penal. o adm1n1strativo 

que deriven de la v1olac16n de otras leyes y reglamentos o a la com1s1ón de delitos 

Los actos que realicen los Notarios Públicos y los Jueces del Estado de 

México, que contravenga esta ley serán sancionados conforme a la Ley del 

Notariado y la Ley Orgánica del Poder Judicial respec11vamente a pe11c16n de la 

Junta de As1stenc1a Privada 

Los miembros de la Junta seran responsables penal CIVIi, y 

administrativamente de los actos contranos a esta ley y su reglamento que e1ecuten 

en el eJerc1cio de sus cargos. siendo sancionados por las leyes respectrvas 

1.2.B. CONCEPTO DE JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA (Art. 7o. LAP). 

Órgano desconcentrado del Sistema para el Desarrollo Integral de la Fam1ha 

del Estado de México, y a través de ella se e1ercerá la v1g1fanc1a y promoc16n de las 
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lnstit1:Jciones de Asistencia Privada 

1.2.8.1. ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA. 

La Junta de As1stenc1a Privada tendrá a su cargo el fomento. cuidado y apoyo 

de las inst1tuc1ones que regula esta IC?y asi corno la defensa de los bienes 

destinados a la asistencia privada y el e1erc1c10 de las acciones que con respecto a 

ellos denvcn de la ley o de la voluntad de los part1cul~res (An 42 LAP) 

Esta Junta tendrá su dom1cl110 en la ciudad de Toluca capital del Estado de 

México Contará con el presupuesto que le asigne el E1ecutivo del Estado. asi como 

las cuotas que reciba de las 1nsl1tuc1ones se exceptúa de la cuota anterior la parte 

de ingresos que consista en comida ropa o cuando se trate de los perc1b1dos de 

mst1tuc1ones de carácter trans1tor10 Las cuotas a que se hace referencia en el 

articulo 43 de la Ley de As1stenc1a Privada del Estado de t-./1éx1co no forma pane de 

los ingresos del Estado 

El articulo 47 hace referencia del Gobierno de la Junta el cual estará a cargo 

de un Conse10 01rect1vo integrado por 

1 Un Presidente nombrado por el Gobernador del Estado 

11 Un representante de la Secretaria de Educac1on Cultura y Bienestar 

Social. que tendrá el caracler de Vicepresidente 

111 Seis Vocales designados de la srgu1ente forma 

-Un representante del Sistema para el Desarrollo Integral de ta Familia del 

Estado de México, quien fungira como Secretario del Conse10 
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-Previa 1nv1tac1ón. cinco representantes del sector privado. nombrados por el 

Ejecutivo del Estado, de reconocida honorabilidad y labor altruista. pudiendo ser 

patronos de las lnst1tuc1onos de As1stenc1a Privada 

Por cada miembro propietario del Conse10 se nornbr3ra un suplente. excepto 

el Presidente. qt...1e será suplido en sus <Jusenc1ns tempor<J!~s por e! Vicepresrciente 

Los Vocales del sector privado de la Junta D1rcct1va durarán en su c.:irgo tres a1'os 

pudiendo ser rat1f1cados para otro periodo s1mll::lr 

1.2.8.2. OBLIGACIONES DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVAOA. 

Están comprendidas en et artículo 45 entre las mas importantes se pueden 

mencionar 

- Autorizar la creación mod1f1cac1on o extinción de las Jnst1tuc1ones de 

As1stenc1a Privada 

- Dictar la declaratoria de creación de unil 1nst1tuc1ón por testamento y 

representar sus intereses hnsta en tanto se 1nstole el Patronato respectrvo 

- Aprobar estatutos de las 1nst1tuc1ones .ns1 como e!.:iborar ros mismos en los 

casos de las constituidas por testamento qun no cuenten con ellos 

- Ordenar la 1nscripc1on rje tas 1nst1tuc1ones en el Registro Público de la 

Propiedad y el Comercio 

- Promover ante las autoridades competentes el otorgamiento de estímulos 

para la constrtuc1on y desarrollo de las 1nst1tuc1ones 
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- Vigilar que los Palronatos administren recursos con apego a los estatutos y 

presupuestos, así como auxiliarlos para la correcta admrn1strac1ón garantizando el 

cumplimiento de los obJetrvos 

- Ordenar la prclct1ca de v1s1tas auditorias e 1nspecc1ones a ras 1nst1tuc1ones 

- E1erc1tar ante los tribunales las acciones que correspondan a Ja as1stenc1a 

privada y denunciar los delitos cometidos en contra de las rnst1tuc1onos 

- llevar el registro do las 1nst1tuc1ones consfltuidas en el Estado y de las que 

operen en el mismo 

1.3. ARTiCULOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN 

FINANCIERA. 

1.3.1. DONATIVOS Y HERENCIAS O LEGADOS. 

Articulo 18 Los donativos efectuados a favor de lnst1tucrones de Asistencia 

Privada no pueden revocarse en ningún caso una vez perfeccionado a menos que el 

donante deba cumplir obligaciones de carácter alimentario y carezca de los bienes o 

recursos necesarios para satisfacerlos o que tuviera pendiente el cumphmsento de 

las obhgac1ones laborales No ex1st1ra nulidad de una d1spos1c1ón testamentaria 

hecha en favor de la as1stencra privada por defecto de forma de modo que en todo 

caso, se observará la voluntad del testador 

Articulo 19 Los donativos que reciban las Jnst1tuc1ones de Asistencia Pnvada 

requerirán au1onzac1ón previa de la Junta cuando sean onerosos o cond1c1onales, 

en los demás casos sólo informarán al presentar su Estado F1nanc1ero en forma 
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pen6dica Los donativos que se reciban para la as1stenc1a prrvada en general. serán 

canalizados por la Junta a las mst1tuc1ones que ésta determine 

Articulo 20 las herencias o legados hechas en favor de los pobres en 

general sm des1gnac1ón de personas o el obJOto. se ontenderán en favor de la 

as1stenc1a privada 

recursos 

La Junta def1n1ra a 11ue 1nst1tuc1onr.,-s se canalizaran estos 

~ Esta d1spos1c1ón tiene correlar:1on con el Cod1go C1vll pñra el Estado de 

México. en su articulo 1178. y para el 01str1fo Federal con el articulo 1330 ya que en 

ambos se espec1f1ca a la benef1cenc1a prrvada como receptora de drcho ingreso 

Articulo 21 Las lnst1ruc1ones de Asistencia Privada no podran repudiar las 

herencias o legados o ceder los derechos que les correspondan sin la autor1zac1ón 

previa de la Junta 

Articulo 22 Cuando una persona drsponga de toda !a pane de sus bienes o 

derechos por testamento para Ja const1ruc1ón de una fundac1on la Jun1a de 

As1stenc1a Prrvada al tener conoc1mrento del fallccimrento del testador designará a 

un representante para que denuncie o se apf?rsone a la sucesión y se obtenga la 

ad¡ud1cac16n de los bienes heredados o lü';;J<1·':10s La Junta atendiendo a la voluntad 

del testador. procedera s1 fo estima neccs.:irro a ra const1tuc1on de una 1nst1tuc1ón $1 

el testador no designa a una 1nst1tuc1on en particular o no se da el caso del párrafo 

anterior la Junta señalará las que deban heredar 

Articulo 23 Los Jueces y Notarios Públrcos que en el desempeño de sus 

funciones tengan conocrm1ento de una d1spos1c1ón testamentaria en la que haya 

interés para una lnst1tuc1ón de Asistencia Privada o que contenga la const1tuc1on de 

una fundación. deberán dar aviso a la 1nst1tuc1on favorecida o a la Junta dentro de 
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Jos 15 dias s1gu1entes a ese hecho Cuando la Junta tenga conoc1m1enro de que ha 

fallecido alguna persona cuyo testamento disponga la const1tuc1ón de una fundación. 

designará un representante para que denuncie la suces1on si es que los interesados 

no han cumplido con esta obhgac1ón 

.Articulo 24 No podrá df~clarilrse nur;i por falfri do c<1pacrd.:Jd para heredar la 

d1spos1c1ón testamentaria que estable;;:ca la crenr:1on de Ja fundac:1on y la afoectac1ón 

de bienes por herenc13 o legado 

Aniculo 25 Ademas de las obl1gacronns que les impone el Código C1vJ/ y de 

Proced1m1entos Civiles los albaceas de una suc~sión en la que sea heredera o 

legataria una lnst1tuc1on d":' Asrstenc1n Privada deberan cumplir con fo establecido 

en el reglamento de la ley 

~ Si los herederos no reclaman sus brenr.!s ~s1os p;isé:lr<1n al Srstema 

para el Desarrollo Integral de /a Famdia del Estado do Müx1co sl[.>gUn lo menciona el 

articulo 1465 y 1466 del Código C1vJ! p.:::ira ol EslildO d~ Mex1co y en el Distrito 

Federal pasan a la benef1cenc1a pUbl1ca según ~J LJrt1culo 1'33'3 y 1637 En el caso 

que se trate de brenes ra1ces que no sean rnd1$pP.--1sables p3rLl su objeto se tendrán 

que vender en pUblic.:2 subasta antes de hacers0 f;l ad1ud1cac1on y e/ precio que se 

obtuviere será asignado a los or9an1smos .::intes rnenc1onudos 

1.3.2. ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

Articulo 33 Los Patrona1os tendr;jn las s1gwenles facullades y obl1gac1ones 

Fracción VI Elaborar anualmente el presupuesto de ingresos egresos e 

1nvers1ones en activos f1JOS 
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1.3.3. CONTABIUOAO DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA. 

Articulo 33 Los Patronatos tendrán las s1gurentes facultades y obl1gac1ones 

Fracción VII Remitir a la Junta las cuentas rrrrnr:-stral~s balance general 

anual y demas documentos rel.Jt1vos. G su contabJ/1dad 

Fracc1on VIII Abstenerse de hacer c...1st1gos de cuentas incobrables srn previa 

autonzac1on de la Junta 

Fraccron XI Rendir a la Junta los informes que previene la fey en los 

términos que establezca el reglamento 

Fracc1on XII Perm1t1r y facilitar las visitas 1nspecc1ones y auditorías que 

establezca la Junta en el curnpl1m1enro de sus funciones 

Fracción XIV Acatar las instrucciones y recomenaac1ones de la Junta 

Artículo 34 Los Patronatos de las inst1tuc1ones deberan llevar la contabrhdad 

de todas las operaciones que realicen en los rermrnos quQ establecen las leyes 

fiscales y el reglamento de la ley Dichos /rbros serán autonzados por ef Presidente 

y el Secretario de la Junta y estaran a d1sposrc1on de QSta para su revrs1ón 

1.3.4. DE LOS BIENES Y OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE 

ASISTENCIA PRIVADA PARA ALLEGARSE RECURSOS. 

Articulo 11 · Una vez que las lnst1tuc1ones de As1stenc1a Privada quedan 

definitivamente constiruidas conforme a /a ley. la revocacrón que haga el fundador o 

asocrados fundadores de la afectación de los bienes para constituir el patnmon10 de 
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aquellas. será nula 

Articulo 12 El Estado no podrá ocupar o disponer de los bienes que 

pertenezcan a Ja as1stenc1a pnvada. ni celebrar respecto de ellos contrato alguno 

sustituyendo a los Patronatos de las mismas Los contratos que se celebren 

contraviniendo esto articulo serán nulos y la autoridad que e1ecute el acto será 

responsable :::1vtl y penalmente de la acción realizada Asirn1smo la contravención 

de este precepto dara derecho a los fundadores y asociados fundadores para 

disponer de los bienes destinados por ellos a las rnst1tuc1ones 

Artículo 28 La ext1nc1ón de las lnst1tuc1ones de Asistencia Privada se 

resolvera por la Junta recabando los daros e informes necesarios que JUSt1f1quen 

encontrarse en alguno de los s1gu1entes casos 

- Que sus recursos o bienes no basten para realizar de manera eficiente el 

ob1eto que tenga encomendado de acuerdo a sus estatutos 

-Que e/ cump/1m1ento de su ob1eto sea 1mpos1ble 

-Oue haya cesado la causa que d1ó origen a su creación tratándose de 

1nst1tuc1ones trans1tor1as 

Articulo 30 Practrcada la lrqu1dac1ón. s1 hay remanente éste se aplrcara con 

su1ecrón a lo dispuesto por el fundador o asociados pero s1 no hubieren dictado 

d1spos1c1ón al respecto los bienes pasa,-án a la mst1tuc1ón o lnst1tuc1ones de 

Asistencia Pnvada que presten el mismo serv1cm que la extinguida segUn ro 

determine la Junta 

Ar1iculo 33 Los Patronatos tendrán las siguientes facultades y obl1gac1ones 
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Fracción IV Abstenerse de gravar o enaJenar Jos bienes que correspondan a 

las mst1tuc1ones. y de comprometerlos en operac1or.es de préstamo salvo en caso de 

necesidad o evidente ut11tdad previa autorización de la Junta 

Fracc1on V Abstenerse de comprar en almoneda o fuera de ef/a y arrendar 

los bienes de la inst1tuc1ón que adm1n1stren así como de hacer contrato alguno 

respecto de ellos. para si. su cónyuge. sus h11os o panenres por consangu1n1dad 

hasta el cuarto grado 

Articulo 35 Los Pa:ronatos deberán abstenerse de hacer préstamos de dinero 

con garantía de simples firmas. u operaciones con acciones o valores su1etos a 

fluctuaciones de mercado Cuando las 1nst1tuc1ones presten con garantía hipotecaria, 

la Junta determinará las bases de Ja operación 

Articulo 36 los Patronatos podran sol1c1tar donativos y organrzar colectas 

nfas. tómbolas. loterias y en general toda clase de festivales o de diversiones. a 

cond1c1ón de que se destinen 1ntegramcnte las utd1dades que reciban por esos 

medios a la ejecución de actos propios de sus frnes obteniendo previamente las 

autorizaciones de la Junta y de las autor1dadc>s correspondientes Los Patronatos 

no podrán delegar las facultades que les concede este precepto n1 otorgar 

com1s1ones o porcentajes sobre las cantidades recaudadas 

Articulo 37 De acuerdo con la fracción 111 del articulo 27 Const1tuc1onal los 

Patronatos no podrán adquirir más bienes inmuebles que los 1nd1spensables para el 

cumpllm1ento del obJeto de fa 1nst1tuc1ón 

Articulo 38 La Junta vigilara que las 1nst1tuc1ones ena1enen los bienes que no 

destinen a su objeto. procurando que no se haga en form;J simultánea y que su 
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patrimonio no sufra dism1nuc16n 

Articulo 39 Los fondos y valores de las inst1tuc1ones deberán ser 

depositados en alguna inst1tuc1ón bancaria dentro de los tres días siguientes en que 

se generen 

Articulo 40 Cuando las 1nst1tuc1ones adquieran varares negociables de renta 

f1Ja, ellos deben estar comprendidos entre los autorizados por la Com1s1ón Nacronal 

de Valores para la 1nvers1ón de las ompresas de seguros Las propias 1nst1tuc1ones 

deben dar aviso a la Junla del monto de la suma invertida. la 1nst1tuc1ón que las 

garantice. el plazo de venc1m1ento los intereses y los demas datos que se 

consideren esenciales a la operación Las 1nst1tuc1ones podrán enajenar los valores 

negociables sin necesidad de autor1.z:ac1ón previa de la Junta. si el precio de la 

ena1enac1ón no es inferior al de la adqu1s1c1on 

1.3.5. EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA. 

Articulo 1 7 Las lnst1tuc1ones de Asistencia Pnvada podrán contar con 

serv1c1os gratuitos de voluntarios que con el animo exclusivo de prestar ayuda 

personal. destinen parte de su tiempo a realrzar act1v1dades y que apoyen sus fines. 

san que exista relación laboral de ninguna naturaleza a menos de que se pacte 

expresamente lo contrario 

Articulo 33 Los Patronatos tendrán tas siguientes facultades y obllgac1ones 

Fracción IX Abstenerse de nombrar como empleados de las instrtuc1ones a 

quienes estén legalmente 1mped1dos para el desempeño del cargo 
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Fracción X. Abstenerse de nombrar a personas que lengan parentesco con 

los patronos. por consangurn1dad hasta el cuarto grado. para desemper'\ar cargos 

dtrectrvos, salvo que la admin1strac1ón sea e1ercrda por el fundador o los asociados 

Articulo 41 Los empleados de las instiruc1ones que mane¡an fondos estarán 

obligados a constituir fianza otorgada por una mslrtuc1ón de la matcna por el monto 

que determina el Patronato de /a rnslrtuc1ón con aprobnc1on de /a Junta 

1.3.6. PATRIMONIO. 

Artículo 33 Los Patronatos tendrQn las siguientes facultades y obllgac1ones 

Fracción 11 Conservar y acrecentar el patrimonio de las 1nst1tuc1ones 

Fracción IJI Adm1n1strar el patnmon10 de fas 1nst1tuc1ones de conformidad a lo 

que establece Ja ley. el reglamento de la misma y los estatutos consutut1vos 
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ANEXO A 

EJEMPLO DE ACTA DE ASAMBLEA. 

El libro de actas que sirve para llevar un control de las mismas. es levantada 

por el Secretario del Patronato en cada asamblea o rP.unión que se lleve a cabo con 

sus respectivos acuerdos. los puntos que se deben seguir son 

El libro de actas como 1 A P se abrira con el acta de asamblea general 

extraordinaria u ordinaria. misma que es con ta que se soltc1ta el trámite de 

const1tuaón ante la Junta de As1stencm Pnvada la cual se tendrá que transcribir. 

como primer acta en el libro posteriormente se segu1ran levant~ndo las mismas 

cuidando siempre el orden 

ll As1m1smo. en el caso de las inst1tuc1ones que se hayan transformado de 

A C a 1 A P . y mane1aban libro de actas corno A C éste deberá de cerrarse con ta 

última acta como A C . y de igual manera abr1ra el libro de actas como 1 A P . con el 

acta de asamblea con la que se constituyeron ante la Junta de Asistencia Pnvada 

del Estado de México 

Se incluye formato que puede servir de guía para el levantamiento de las 

actas de asamblea 
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FORMATO· 

EN , ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS 
( Nombre del mun1clpto} 

HORAS DEL DE MIL NOVECIENTOS 
( HCX"a con letr• ) ( Fec;hai con letra) 

NOVENTA Y----------

SE REUNIERON EN EL DOMICILIO SOCIAL DE 
( Nombre de la 1nst1tuc16n ) 

ESTADO UBICADA EN --~~-~-~-
( D<>m1c1llo. c;alle. no 1nt. c.oloru ... mun1c1p10) 

DE MEXICO. PREVIA CONVOCATORIA HECHA A LOS ASOCIADOS A EFECTO 

DE LLEVAR A CABO UNA ASAMALEA GENERAL_~~------------
¡ Ordinaria o ei:tr~d1naria ) 

QUE SE CELEBRA BAJO LA SIGUIENTE ORDEN DEL DIA 1 - LISTA DE 

PRESENTES 11 - INSTALACION DE LA ASAMBLEA 111 - CAMBIO DE PATRONATO 

IV - ASUNTOS GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LA PRESENTE 

ASAMBLEA SE DESIGNA COMO PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA MISMA A 

LOS SEÑORES (AS) --~,~N-o_m_b.-_e_d_e I•• pe'5on .. que voy•n • rung" con tale• c.,act~••I 
RESPECTIVAMENTE EN DESAHOGO DE'l PRIMERO Y SEGUNDO PU~TO DE 

LA ORDEN DEL DIA FL SECRFTARIO TOMA L !STA DE PRESFNTES POR LO 

QUE MANIFESTANDO QUE EXISTE QUORUM LEGAL EN CONSECUENCIA 

SERAN VALIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE EN LA MISMA SE TOMEN 

SOLICITA LA PALABRA-~~~------~--~----~--~---
(Anot.ar nombf"c de la pcraona que este runq1cndo como prll!a1dcntc de la ;iisamblea) 

Y LA ASAMBLEA LO AUTORIZA Y EN EL USO DE LA MISMA Y EN DESAHOGO 

DEL TERCER PUNTO A DESARROLLAR __________________ _ 

(Se har• breve resena del porque se da el cambio de patronato, además hara retenencia de las 
personas, ya sea que salgan del patronato o cambien de cargos, haciendo refe1"enc1a ademas 
del nuevo patronato menc1on.nndo cargos y La!\ persona!'!. que los asumirán ) 



23 

UNA VEZ HECHA LA PROPUESTA LA ASAMBLEA DELIBERA Y AUTORIZA 

CONTINUANDO EN DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO A DESARROLLAR 

ASUNTOS GENERALES =o--=-~,.--,,----,------.-------:-------~ 
(Se tr.;at.ar.6n loa .a•untoa que - c.onaldPren per11nontea como goner.al-) 

UNA VEZ HECHA LA PROPUESTA LA ASAMBLEA DELIBERA Y LA APRUEBA 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS FACULTANDO AL SR (A)-c
17

,,,,..
0
-m_,0r-.--o.,-.-,,.-,,.-,.-

0
-"_ª __ 

qu. repr-.nt.ar• • la inatrtuclOn ) 

PARA QUE A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA INSTITUCIÓN SEA EL 

REPRESENTANTE Y VOCERO AUTORIZADO PARA TRATAR ASUNTOS 

RELACIONADOS CON LA INSTITUCIÓN ANTE ORGANISMOS OFICIALES Y 

ANTE LA H JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA POR LO QUE NO HABIENDO 

OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA DICHA ASAMBLEA. A 

LAS _______ HRS DE SU FECHA FIRMANDO LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON 
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ANEXO B. 

ASUNTOS DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

MCrear y administrar establec1m1entos de salubridad y ns1stenc1a pUbllca y de 

terapia social en cualqurer Jugar del terrr1or10 ncic1onnl organizar la asistencia 

pública en el Distrito Federat ilpltcar a la b~n~f1ccnc1.J pUbl1ca !os fondos que fe 

proporcione la Loteria Nacional y los Pronost1cos para la Asrstenc1a Pública 

organizar v vigilar las instituciones do beneficencia pdvada admrmstrar Jos 

bienes y fondos que el Gobierno Federal destino para Ja atención de tos serv1c1os de 

asistencia pública. 1mpan1r asistencia medica y social a la maternidad y a la rnfanc1a 

organizar y adm1n1strar servicios sanitarios generales en toda la República d1r1g1r la 

pol1cia sanitaria general y la especial controlar la preparacion posesion uso 

suministro. 1mportac1ón exportac1on y circulac1on de comestibles y b~brdas eJercer 

control sobre la preparación poses1on uso suministro 1mportac1on exportación y 

d1stnbuc1ón de drogas y productos mP.dtcinal~s con excr>rJc1on de los de uso 

veterinario que no esten comprendidos en la corwenc1on de Ginebra etc ~(1) 

Dentro de esta Secretaria existen organismos desc~n!raltzados que 

administran asuntos espec1f1cos con de1erm1n<:lda <.1utonom1a organrca capacidad 

de estructurarse y dictarse sus propios ordenamientos regul.:idores y de autonomia 

técnica. pero san de1ar de ser parte del Estado tal es el C.'3SO del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia que se encuentra en todos los Estados de la 

República es por eso que la Junta de Asistencia Privada es un organismo 

desconcentrado. que urncamente goza de autonomía técnrca facultad de elegir por 

si mismo fas normas tecn1cas para su adecuada gest1on y sigue perteneciendo al 

Estado 

(1) Pérez de Lean E Enrique Notas de Derecho Const1tuc1onal y Adm1n1stra11vo. pag 209 



2. ASPECTOS FINANCIEROS Y CONTABLES QUE DEBEN CONSIDERAR 

LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA A PARTIR DE SU 

CONSTITUCIÓN. 

2.1. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
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El Registro Federal de Contribuyentes deberá ser tramitado a través del 

módulo de recepción de la of1c1na de correos autorizada o en el modulo de atención 

fiscal de la Adm1n1strac1on Fiscal Federal El Registro Federal de Contribuyentes de 

esta anst1tuc16n (formato R-1) y la cédula en donde se 1nd1ca el nUmero de registro 

correspondiente. quedan en poder de la 1nst1tuc1ón pero se tiene que remitir una 

copia a la Junta Es oblrgac1on de la 1nst1tuc1ón solicitar 1a 1nclus16n a la lista de 

personas autorizadas para recibir donativos que se consideren deducibles para 

efectos del Impuesto Sobre l<J Renta en el D1ar10 Of1c1al de la Federacrón. 

(Anexo 31 de la Resoluc1on M1scelélnea 199'6-1997) 

2.2. LIBROS DE CONTABILIDAD. 

Respecto a los libros de cont.:ib1lldad los Patronatos deberan apegarse a los 

hneam1entos establecidos en la Ley de As1stenc1a Privada del Estado de México 

debiendo llevar los libros en los que consten todas tas operaciones que realicen 

hbro diario. mayor y libro de actas Dichos libros deberán ser presentados a la Junta 

dentro de los 1 5 di as s1gu1entes a la fecha en la que se protocollcen para su 

autorización. además de que a la brevedad posible se debe dar a conocer el 

dom1c11to de donde se encuentran dichos libros La 1nst1tuc1ón deberá dar a conocer 

a la Junta el sistema contablP. ut1hzado para el registro de sus operaciones asi como 
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la decisión, en su caso de cambio de sistema 

2.3. INFORMACIÓN FINANCIERA. 

Todas las lnst1tuc1ones de As1stenc1a Privada adscritas a la Junta, deberán 

presentar a la misma. los informes financieros apegándose a los lineamientos 

establecidos por la Ley de As1stenc1a Privada del Estado de México La 1nformac16n 

financiera que deberá remitirse a la Junta será 

A) TRIMESTRALMENTE. 

- Balanza de Comprobación Saldo anterior. mov1m1entos del mes. y saldo 

actual 

- Estado de Egresos e Ingresos 

Con sus respectivas relaciones de cuentas analit1cas de los rubros más 

imponantes como Ingresos. Gastos y otros Egresos Ad1c1onalmente hay que incluir 

del Anexo A al O los cuales se muestran al final del capitulo 

Anexo A Relación de Oonat1vos con Deduc1b1lldad Fiscal 

Anexo B Estado de Rentas 

Anexo C Estado de Inversiones en Valores 

Anexo O Relación de Inmuebles 

- Conc1llac1ón Bancaria o copia del Estado de Cuenta 
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- Oeclarac1ones Mensuales. formato 1 por las retenciones de impuestos que 

le correspondan al trimestre 

B) ANUALMENTE. 

- Balance General 

- Estado de Egresos e Ingresos 

- Anexo A al O y Relación de Cuentas Analiticas 

- Conc1llac1ón Bancaria o copia del Estado de Cuenta 

- Rem1t1r copias de las declaraciones anuales 1nformatrvas del Impuesto 

Sobre la Renta (formato HISR-71). de las personas a las que se les hubieran 

efectuado retenciones en su caso. una vez presentadas ante la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. a traves del módulo de recepción de la oficina de 

correos autorizada. o en el módulo de atención fiscal de la Admin1strac1ón Fiscal 

Federal que le corresponda a su dom1c1f10 

La mformac16n financiera antes descrita deberá rem1tlfse baJO la flfma y 

responsabilidad del Patronato deorendo ser suscrita ademas, por el encargado de la 

contabilidad 

La 1nformac1ón que se lleva a la Junta trimestralmente deberá ser hasta el dia 

17 del mes siguiente al que concluya el trimestre 
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2.4. CATÁLOGO E INSTRUCTIVO AL CATÁLOGO DE CUENTAS. 

Respecto al registro de operaciones contables deberán apegarse al Catálogo 

de Cuentas de lnst1tuc1ones de As1stenc1a Prrvada. asi como considerar que la 

inst1tuc1ón puede abnr todas tas cuentas y subcuenlas necesarias para llevar un 

control más exacto de las actrv1dades srn embargo la Junta desconoce la amplitud 

de las subcuentas que se mane1aran por !o que se recomienda hacer llegar un 

ejemplar del catálogo de cuentas utilizado 

Posteriormente se encontrará Instructivo y Catálogo de Cuentas para el 

registro de las operaciones realizadas por las lnst1tuc1ones de As1stenc1a Pnvada 

(Anexo G). así como los formatos a los que se deberan apegar necesariamente 

2.5. PRESUPUESTO. 

Con el propósito de que el Patronato c~rnpla con ras d1spos1c1ones del aniculo 

33 fracción VI y XI de la Ley de As1stencra Privada. respecto a la remisión de su 

presupuesto de Ingresos. Egresos e Inversiones en Activos FiJOS y programa de 

trabaJO (Anexo H) para el e1erc1c10 '19 __ se remiten los instructivos y formatos que 

se deben utilizar para su elaboración 

Para que la Junta esté en pos1b1lldades de aprobar oportunamente el 

presupuesto y programa de traba10 de conformidad con el aniculo 45 fracción X y XII 

de la Ley de As1stenc1a Privada se debe considerar lo s•gurente 

A) Presupuesto Anual. 

- Enviar el presupuesto en el formato que para tal efecto se remite. anexando 
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relación en la que se espec1f1que qué rubros componen colectas y donativos y de 

quién se espera obtenerlos, costo de serv1c10 as1stenc1al y gastos de adm1n1strac1ón 

- Presentarlo a más tardar el dia 1 o de Diciembre del a~o en curso 

B) Programa de Tr-abajo. 

El cual debe contener los s1gu1entes puntos Presentación o introducc16n. 

antecedentes. 1ust1f1cac1ón. ObJet1vos generales y específicos metas universo del 

trabajo. cronograma (Tiempo). recursos. superv1s1ón y evaluación 

2.6. FIANZAS. 

De conformidad con el articulr:> 41 de la Ley de Asistencia Privada, se 

recomienda que a la brevedad posible se constituya una fianza otorgada por una 

mst1tuc1ón en la materia a los empleados de la lnstrtuc1ón de Asistencia Privada que 

maneJen fondos. por el monto que determine el Patronnto de ta misma. debiendo 

enviar a la Junta copia de la fianza para su aprobacion 

2.7. EVENTOS. 

De conformidad con el articulo 36 de la Ley de Asistencia Privada para el 

Estado de México, los Patronatos podran sot1c1tar donativos organizar colectas. 

rifas. tómbolas. loterias y en general toda clase de festtvares o de d1vers1ones. a 

cond1c1ón de que se destinen integramente las utilidades que reciban por estos 

medios a la e1ecuc1ón de actos propios de sus fines. obteniendo previamente las 

autonzac1ones de la Junta y de las autoridades correspondientes mediante of1c10. las 

cuales deberán ser sol1c1tadas para su trámite por lo menos con un mes de 

ant1c1pac1ón a la fecha en que se pretenda realizar el evento 



30 

Es necesario proporcionar los datos s1gu1entes 

Oomictho complelo donde se realtzará el evento 

2 Horario de duración 

3 Fechas en que se llevará a cabo 

4 De qué tipo de evento se trata 

Al finalizar el evento deberán enviar a la Junta un reporte por escruo de Jos 

ingresos obtenidos en un plazo no mayor de 10 dias. mismos que deberán ser 

depós1tados en la 1nst1tuc1ón bancaria con ra que trabaJa la lnst1tuc1ón de As1stenc1a 

Pnvada dentro de los 3 dias s1gurentes al que se generen. ésto con el ob1eto de dar 

cumpl1m1ento al articulo 39 de la Ley de Asrstenc1a Privada del Estado de México 

2.8. FONDOS Y VALORES. 

De conformidad con el articulo 39 de la Ley de Asistencia Privada del Estado 

de México. todos los fondos y valores de la 1nst1tuc1ón deberán ser depositados en la 

inst1tuc1ón bancana con la que opera dentro de los 3 dias siguientes ar que se 

generen. debiendo enviar copia de los depósitos efectuados iunto con la mformac1ón 

trimestral que envien a la Junta 

2.9. CONTRATO DE TRABAJO. 

Es necesario tomar en cuenta algunos entenas relacionados con el eJerc1c10 
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presupuestal de las partidas vinculadas con los recursos humanos, de la institución 

(Anexo 1): 

1. Considerar el porcentaJe de incremento autorizado como regla general a los 

salarios. que para tal efecto publica el 01ano Of1c1al de la Federación en forma 

anual 

2 Todas las per-sonas que reciban con motivo de serv1c10 que presten a la 

institución, cualquier cantidad de dmero de manera regular. se entenderá. que está 

vinculado por una relación de traba¡o. por lo cual deberán firmar un contrato con la 

institución 51 ésto no fuera así. y se tratase de un serv1c10 voluntario, se deberá 

firmar un convenio de carácter c1v1I con la 1nst1tuc1ón. de¡ando perfectamente claro 

que se trata de un serv1c10 voluntario y que el apoyo económ1co, sr se otorgase. 

sería para ayudar a su transportación o alimentación. y no un salario 

3. Para evitar reclamaciones posteriormente en conflictos de carácter laboral. 

no se deben otorgar grat1frcac1ones. 1ncent1vos o prestaciones ad1c1onales a las 

estrictamente establecidas. en el contrato laboral respectivo Por lo anterior no 

deberán otorgar grat1f1cac1ones adicionales a las contractuales. cualesquiera que 

sean sus denom1nac1ones o conceptos 

4 Todas las contribuciones fiscales a cargo de terceros. deberán ser 

cubiertas precisamente por ellos: en su caso. la institución las retendrá y enterará 

oportunamente al fisco 
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5. No se deberán tener trabajadores o empleados a los que se les pague por 

honorarios, a menos que se trate de verdaderos servicios profesionales ex1emos, o 

si existiese la 1ushficac16n, como pudiera ser el caso de personas que se encuentren 

jubiladas 

6 Da!'" aviso a la Junta de Asistencia Privada de los cambios en las 

prestaciones que se realicen en los contratos 



No.OE FECHA DE 
FOLIO EXPEOICION 

JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE MExlCO. 
RELACION DE DONATIVOS CQN DEDUCIBILIDAD FISCAL 

INSTITUCION: ____________ _ 
FECHA OEl AL OE 19 __ . 

PERSONA 1. QUIEN 
NOMBRE O RAZON SOCIAL IMPORTE SEENVIARÁ CARTA DIRECCi()N , CAl.l.E 

OElDONANTE OElOONATNO OE AG!tAOECIMlENTO No.,C.P.COlONIA 

ESTE FORMATO SE ENVIA A !.AJUNTA CON 1.A INFORMACION FINANCIERA QUE SE REMITE 
TRIMESTRALMENTE DEBIENDO SER EL MISMO IMPORTE QUE SE REPORTA EN INGRESOS POR ESTE 
CONCEPTO 

!!Q!A. UENAR UN FORMA TO POR MES 1 (J 
(J 



JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
ESTADO DE RENTAS. 

INSTITUCIÓN: ____________ _ 
FECHA DEL AL OE 19 __ . 

CONTRATO RENTAS NUM. DE 
UBICACION DEL NOMBRE DEL FECHA IMPORTE PAGADAS ADEUDO MESES DEL 

INMUEBLE "-RRENOAT ARIO INICIO PLAZO MENSUAL MlUALMENTE ACTUAL ADEUDO 

i ~ 



JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
ESTADO DE INVERSIONES EN VALORES. 

INSTITUCION.:_ ------------
FECHA DEL AL DE 11 __ . 

o 
PLAZO 1 DE LA INVERSION f PROMEDIO ( MENSUAi.! 

~ (ol 
UI 



JUNTA DE ASISTENCIA PRNADA DEL ESTADO DE MEXICO. 
RELACIÓN DE INMUEBLES. 

INSTITUCIÓN: ____________ _ 

FECHA DEL AL DE 19 __ . 

VALOR 121 RE GIMEN 
UBICACION DEL TIPO DE DE REGISTRO JURIDICO DE DESTINO DEL 

INMUEBLE INMUEBLE(tl CONTABLE ACTUAL PROPIEDAD 131 INMUEBLE (41 OBSERVACION 

TOTAL DE INMUEBLES AL 

(1) SEÑALAR SI ES EDIFICIO, CASA o TERRENO (4) INOICAR LA CLAVE A Be.o E 
(21 EN CASO DE TENER AVALUO ACTUALIZADO. ESPECIFICAR DE ACUERDO A LO SIGUIENTE 

SU IMPORTE EN LA COLUMNA DE VALOR ACTUAL A SERVICIO ASISTENCIAL 
131 INDICAR SI ES PROPIEDAD O COPROPIEDAD B ARRENOA\!iENTO CASl.·HABITACION 

C ARRENDAMIENTO LOCAL COMERCIAL 
O IMPRODUCTIVOS 
E OTROS USOS 1 ESPECIFICAR) 1 ~ 
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ANEXO G 

CATALOGO DE CUENTAS E INSTRUCTIVO. 

El objetivo del cat.3fogo de cuentas es realizar una labor de uniformidad para 

facilitar el lrabaJO operativo y de .'.'.lnñlls1s de la 1nformac1ón financiera, su uso es por 

ro tanto de caracter obl1gatono par~ todas las Jnst1tuc1ones de Asistencia Pnvada. en 

la elaboración de Estados F1nanc1eros 1nformatrvos para /a Junta de Asistencia 

Privada 

El catálogo se d1v1de en cinco partes pnnc1pafes 

Activo BaJO este rubro deben agruparse todos las cuentas cuyos saldos 

representen. efectivo, cuentas por cobrar 1nvers1onc-s brenes muebles e inmuebles. 

mercancias. pagos por ant1c1pado etc propiedad de Ja 1nst1tuc1ón 

Pasivo El pasivo comprende obligacrones presentes provenrentes de 

operaciones o transacciones pasadas en el que se ,..egrstren adeudos por Ja 

adqu1s1c1ón de brenes o serv1c1os cobros ant1c1p3dos por la prestación de servicios 

obl1gac1ones contractuales o 1mposrt1vas préstarnos de rnstrtucrones de crédito o 

particulares etc 

Patnmorno Agrupan las cuentas que representan el patnmon10 inicial 

incrementado o d1sm1nuido por los resulrados obtenidos a través de los años de 

operación 

Resultado-Cuentas Acreedoras Ba10 este rubro. se agrupan los ingresos que 

tengan las instituciones, entendiéndose por ingreso a todo valor rec1b1do por 
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concepto de transacciones y operaciones encaminadas a lograr el ObJet1vo de Ja 

inst1tuc1ón 

Resultado.Cuentas Deudoras BaJo este r-ubro se agrupan los egresos que 

tengan las 1nst1tuc1ones entendiéndose por egreso a todo valor erogado por 

concepto de transacciones y operaciones encam1n<ldas ;i lograr er cb¡et1vo de la 

inst1tuc16n 

Cada uno de los rubros anteriores se desglosa en diferentes partes que a 

contmuacaón se muestran. cada una de las cuentas que contrene el catálogo se 

explican a detalle en el instructivo al catéilogo de cuentas 



CATALOGO DE CUENTAS 

11 ACTIVO CIRCULANTE 

1101 Fondo F110 de CaJa 

1102 Bancos 

1103 Inversiones en Valores 

1104 Cuentas por Cobrar 

1105 Documentos por Cobrar 

1106 Deudores Diversos 

12 ACTIVO Fl.10 

1201 Terrenos y Mejoras 

1202 Ed1f1aos y Construcciones 

1203 Mob1llano y Equipo de Servicio As1stenc1al 

1204 Mob1hano y Equipo de Adm1n1strac1ón 

1205 Equipo de Transporte de Serv1c10 As1stenCJal 

1206 Equipo de Transporte de Adm1rnstrac1ón 

1207 Otros Equipos 

13 ACTIVO DIFERIDO 

1301 Gastos de Organ1zac1on 

1302 Gastos de lnstalac1on 

1303 Gastos Ant1c1pados 

1304 Seguros Pagados por Anticipado 

1 305 Promoc1on y Pubhc1dad 

1306 Impuestos Pagados por Anticipado 

1307 Intereses Pagados por Ant1opado 

1308 Gastos Preoperatrvos 
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14 OTRO ACTIVO 

1401 Hipotecas por Cobrar 

1402 Depósitos Otorgados en Garantía 

2~ 

21 PASIVO A CORTO PLAZO 

2101 Cuentas por Pagar 

2102 Documentos por Pagar a Cono Plazo 

2103 Cuentas por Pagar Junta de Asistencia Pnvada 

2104 Otras Cuotas e Impuestos por Pagar 

21 05 Prov1s1ones Diversas 

2106 Productos Cobrados por Ant1c1pado 

22 PASIVO A LARGO PLAZO 

2201 Oepos1tos Rec1b1dos en Garantía 

2202 Obl1gac1ones Diversas 

3 PATRIMONIO 

3101 Patnmonio 

3102 Resultado Ar"lo en Curso 

3103 Resultado de EJerc1c1os Antenores 

4 RESUL TACO-CUENTAS ACREEQORAS 

41 RECUPERACIONES POR SERVICIO ASISTENCIAL 

4101 Cuotas Serv1C10 de Albergue 

4102 Cuotas Educacionales 

4103 Cuotas por Consultas Médicas 
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4104 Cuotas por Serv1cao de Panteón 

4105 Cuotas por Serv1oos Hosp1talanos 

4106 Otros 

42 INGRESOS PATRIMONIALES 

4201 Rentas 

4202 Intereses 

4203 Ut1hdad en Venta de Inmuebles y Equipo 

4204 Otros 

43 INGRESOS POR COLECTAS Y DONATIVOS 

4301 Colectas y Eventos 

4302 Donativos 

4302 01 Efectivo 

4302 02 Espeoe 

4303 Legados 

4304 Otros 

44VENTAS 

4401 Ventas 

45 PRODUCTOS FINANCIEROS 

4501 Productos Financieros 

5 RESULTADO-CUENTAS DEUDORAS 

51 COSTO DE SERVICIO ASISTENCIAL 

5101 Costo de Serv1c10 de Albergue 

5102 Costo de Planteles Educativos 

5103 Costo de Consultas Médicas 
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5104 Costo de Servicio de Panteón 

5105 Costo de Serv1CJos Hosprtalanos 

5106 Otros Costos 

Subcuentas de Costos Generales 

01 Sueldos 

02 Pres taoone s 

03 Honoranos 

04 Honoranos del Patronato 

05 Ahmentos 

06 Matenal Escotar 

07 Medico y Medicinas 

08 Serv1c1os de Panteon 

09 Seguros y Fianzas 

10 Renta 

11 Mantenimiento de Ed1f1c10 

12 Manten1rn1ento de Vohiculos 

13 Mantenimiento de Muebles y Equipo 

14 Impuestos y Derechos 

15 Vestuano y Ropena 

16 Combustibles y L ubncantes 

17 Luz y Telefono 

18 Mercanc1as y Matenales 

19 Cuotas y Suscnpc1ones 

20 Papeleria y Articules de Oficina 

21 Pasajes y Estac1onamrento 

22 Vanos 

52 COSTO DE INMUEBLES ARRENDADOS 

5201 Costo de Inmuebles Arrendados 
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53 COSTO DE COLECTAS Y EVENTOS 

5301 Colectas y Eventos 

5302 Otros 

54 COSTO DE VENTAS 

5401 Mercancías o Matenales 

55 AYUDAS ECONÓMICAS 

5501 En Efectivo 

5502 En Espeoe 

5503 Donativos Otorgados a lnstltucrones de Asistencia Pnvada 

5504 Otros Donativos 

56 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

5601 Sueldos 

5602 Prestaciones 

5603 Honoranos 

5604 Honoranos del Patronato 

5605 Alimentos 

5606 Matenal Escolar 

5607 Medico y Med1cmas 

5608 Servicios de Pantcon 

5609 Seguros y Fianzas 

5610 Renta 

5611 Manten1m1ento de Ed1f1c10 

5812 Mantenimiento de Veh1cutos 

5613 Manten1m1ento de Muebles y Equipo 

5614 Impuestos y Oeree.hos 

5615 Vestuano y Roperia 

5616 Combustibles y Lubricantes 

5617 Luz y Teléfono 
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5618 Mercancias o Matenales 

5619 Cuo1as y Suscnpoones 

5620 Papelería y Articules de Qr1ona 

5621 Pasa¡es y Estacionamiento 

5622 Vanos 

57 OTROS GASTOS 

5701 Finanoeros 

5702 Legales 
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INSTRUCTIVO AL CATALOGO DE CUENTAS. 

1 ACTIVO 

11 ACTIVO CIRCULANTE 

1101 FONDO FIJO DE CAJA. 

Saldo Deudor. representa el lfnporte del sardo en efectivo. en comprobantes 

o la suma de ambos de una fecha dada. en poder de algun empleado o func1onano 

de la 1nst1tuc1ón 

Se cargara por la const1tuc1ón o incremento del fondo f110 de ca1a y se abonará 

par la d1sm1nuc1ón o cancelación del fondo f110 

1102 BANCOS. 

Saldo Deudor. representa la presencia de efectrvo en las insfftuc1ones de 

crédito. propiedad o a favor de la inst1tuc1ón a una fecha dada 

Se cargará por los depósitos que se efectúen y se abonara por los cheques 

expedidos los cuales invanablemenre ser.3n nominativos 

1103 INVERSIONES EN VALORES. 

Saldo· Deudor. representa el monto de las inversiones y valores propiedad de 

la lnstituc1ón a una fecha dada 

Se cargará por la compra de valores autorrzados. por depósitos con intereses 
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en sociedades nacionales de crédito o por adqu1s1c1ón de pagarés bancarios: se 

abonará por la venta o retiro de los mrsmos 

Nota: Cabe recordar que se deben considerar las d1spos1c1ones del artículo 

40 de la Ley de As1stenc1a Privada del Estado de México como ya so hizo mención 

en el capitulo 1 

1104 CUENTAS POR COBRAR. 

Saldo Deudor esta cuenta representa activos ong1nados por ventas. 

serv1c1os prestados otorgaminntos de prestarnos y por otros conceptos análogos 

Las 1nst1tuc1ones reg1strarnn dichos derechos exrg1bles cuando no exista la garantía 

firmada de algUn docurnonto para el cobro de dicho derecho 

Se cargara por las deudas a f;ivJr de la inst1tuc1ón s1 no existe documento y 

se abonara por el cobro de dicha d'Jouda 

1105 DOCUMENTOS POR COBRAR. 

Saldo Deudor esta cuenta representa activos originados por ventas. 

serv1c1os prestados otorgamrentos de prestamos y por otros conceptos análogos. 

Las 1nst1tuc1ones registraran dichos der'?Chos ex191bles cuya recuperab1hdad se 

encuentre garantizada por pagarés o letras de cambio 

Se cargara por las deudas a favor de la 1nst1tuc1ón s1 existen documentos y se 

abonará por el cobro de dicha deuda 
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1106 DEUDORES DIVERSOS. 

Saldo Deudor. representa créditos a favor de la 1nst1tuc1ón por concepto de 

cuentas por cobrar originadas en operaciones a1enas a su grro de acllv1dades 

Se cargara cada vez que nos quednn a deber por un concepto d1strnto al giro 

de su act1v1cJad as1stenc1al Se ubona cuando dichas personas hacen pagos a 

cuenta o en l1qu1dac10n o devuelven los valores que Pstab.:in a su ca,.-go 

12 ACTIVO FIJO 

1201 TERRENOS Y MEJORAS. 

Saldo Deudor r~presenra el impone de los terrenos propiedad de ta 

insfltuc1ón contab1/lz.3dos a su valor histórico orrg1nal 

Cuando la adquis1c1ón s~a mediante operación de compra-venta las 

inst1tucrones registraran los terrenos valuando/os al total del costo erogado por dicha 

operación. es decir. deber.:i 1ncfu1r el precio dP adqwsrción del terreno. honorarios y 

gastos notaria/es. corrns1ones .:-i <1gentes 1mpuesros de tr.:islac1on de dom1n10. 

honorarios de Abogados y gastos de foca/17ac1on 

Cuando /a adqu1s1c1on se;"J m~d1ante la r"3'cepc1ón de un donativo o legado las 

1nst1tuc1ones registrarán el Jrnporte del avarUo bancario correspondiente 

En ambos casos el valor de registro puede 1ncrernentarse af incluir los costos 

s1gu1entes demor1c1ones. limpia desmonte drena1e. calles cooperac1ones y costos 

sobre obtas y urban1zac1ón. etc . es decir. lodos aquellos costos que se efectúan con 

el fin de me1orar los terrenos 
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Se cargará por el valor de tos terrenos adqu1ndos mediante operaciones de 

compra-venta o por el importe del avalUo corrospond1ente s1 la adquts1c1ón es 

mediante donativo o legado así como los importes erogados para me1orarlos Se 

abonará por la venta de los mismos 

Cabe hacer menc1on que los importes reg1str<Jdos en est.r:t cuenta deberán ser 

deb1damento separados de los valor1-~s de las ed1f1cac1oncs construidas en los 

terrenos 

1202 EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES. 

Saldo Deudor reprcscnt.:i el valor de los ed1f1c1os propiedad de la 1nstttuc1ón 

contab1hzados a su valor h1stónco original 

En esta cuenta se registran los costos ne adqu1s1c1on o de construcc1ón de los 

ed1f1c1os. incluyendo el de las 1nstatac1ones y equipo permanente con que cuentan 

También deben considerarse dentro del costo conceptos como permisos de 

construcción honorarios de Arqu11ectos e Ingenieros costos de planeación e 

1ngen1eria. gastos legales gastos de superv1s1on y de administración etc 

incurridos para llevar a cabo la adqu1s1c1on o construcción 

Al igual que los terrenos. cuando se trate de ed1f1c1os adqurr1dos mediante 

donativos o legados el valor de registro debcra corresponder con el de ava!Uo 

bancario concerniente 

Cuando la adqu1s1c1ón sea de un inmueble cuyo costo incluya el valor del 

terreno y de la construcc1ón ed1f1cada sobre el mismo. la 1nst1tuc1ón tendr.3 que 

valerse del avalUo bancario parn distribuirlo y registrar por separado el valor de cada 

bien 
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As1m1smo, en el caso de los inmuebles que ya en la actualidad estén 

registrados con1untamente el valor del terreno y del ed1f1c10 y fa 1ns11tuc1ón no cuente 

con las bases para su reclas1f1cac1ón. tendrá que valerse del avalUo bancario para 

efectuar el registro separado de su valor 

Se cargara por costo de construcc1on de cornpra o por el monto del avalUo 

que se pract:que según se trate de construcc1oncs o ed1f1c1os don.:idos o legados y 

se abonara por la venta de los mismos 

1203 MOBILIARIO Y EQUIPO DE SERVICIO ASISTENCIAL. 

Saldo Deudor. representa las inversiones •..!n 1nmué'bles y equipo para 

serv1c10 as1stenc1al propiedad do la 1nst1tuc1on y contabd1zados .'.'1 su valor histórico 

onginal 

A través de esta cuenta se m.:lne¡aran los muebles equipo y accesanos que Ja 

1nstituc16n requiera par¿i cun1ptir su obinto <is1stf!nC1éJI tQles como sillas. escrrtorros. 

pizarrones. etc para las que otorgan •nstrucc1on educ.::t!1va •.!Quipo medico. 

instrumental qu1rUrg1co camas. etc para los hospitales y camas mesas sillas 

estufas, etc , para las que proporcionan serv1c10 de asilo 

En los casos de que alguna 1nsl1tuc1on preste dos o más servrcros diferentes. 

o cuando asi lo considere pertinente podra ulrl1,;::ar las subcuentas necesarias con 

la obhgac1ón de otorgar a la Junta el concentrado de información en la cuenta 1203 

Este mob1hano y equipo debera valuarse al costo de adqu1s1c1ón o valor 

histórico. el cual comprende tanto el precio de compra pagado. más los gastos que 

se efectúen para ubicar el mobtl1ario o equipo en el lugar que se desee y que 
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permita su func1onam1ento. como es el caso de los gastos de transporte, 

instalaciones. etc 

Esta cuenta se cargará por Jos muebles y equipo comprados y que serán 

destinados al servrc10 as1stenc1al. a su costo de adqu1s1c1ón o al importe del avalúo . 

s1 se tratará de muebles o equipo donado Se abona por los muebles y equipo 

vendidos o dodos de ba1a 

1204 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION. 

Saldo Deudor, representa las 1nvers1ones en inmuebles y equrpo al serv1c10 

de la adm1n1strac1ón propiedad de la 1nst1tuc16n y contab1llzados a su valor histórico 

original 

El registro de bienes en esta cuenta debera ser similar y ba¡o ros mismos 

11neam1entos dados en la cuenta anterior (1203). con la d1ferenc1a de que en ésta 

deberán registrarse los bienes dedicados exclusrvamente al servicio de la 

adm1n1strac1ón. es decir calculadoras. máquinas de escnb1r. escntonos srllas. 

libreros, archiveros. etc 

1205 EQUIPO DE TRANSPORTE DE SERVICIO ASISTENCIAL 

Saldo Deudor. representa las 1nvers1ones en equipo de transpone para 

serv1c10 as1stenc1al propiedad de la 1nstrtuc1ón y contab1l1zados a su valor h1stórrco 

original 

Esta cuenta se carga por la compra de vehículos al serv1c10 de la obra 

asistencial o por el monto del avalúo de los que fueron rec1b1dos en donativos Se 

abona por la venta o baJa de los vehiculos de la 1nst1tuc1ón 
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Para su registro se deberá 1nclu1r el precio de compra. así como también Jos 

gastos inherentes y necesanos para realiza,- la transacción. como son los traslados. 

seguros. impuestos. registros, etc 

1206 EQUIPO DE TRANSPORTE DE ADMINISTRACIÓN. 

Saldo Deudor. representa las inversiones en nqu1po de transporte para 

serv1c10 admin1strat1vo propiedad de la 1nst1tuc1ón y contab1h~ados a su valor 

h1stónco ong1nar 

Esta cuenta es s1m1lar a la anterior y se d1ferenc1a en que estos vehiculos 

estarán al serv1c10 de la adm1n1strac1ón 

1207 OTROS EQUIPOS. 

Saldo Deudor. representa las 1nvers1ones en equipo propiedad de la 

inst1tuc16n y contabilizados a su valor h1stónco original 

En esta cuenta se registraran todos aquellos muebles y equipos no detallados 

en las cuentas anteriores y de los cuales se deberá llevar un registro analit1co. por 

citar un ejemplo equipo de cómputo. los muebles y maqumana o equipo utilizado 

por una instttucrón que para allegarse recursos se dedique a la transformación y 

venta de algün producto 
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NOTAS DE CARACTER GENERAL PARA EL GRUPO 12 MUEBLES Y EQUIPO. 

Cuando se rectba corno donativo o legado un lote dO activo f•JO sin 

especificar el precio que corresponda a cada uno de los bienes quo incluya el costo 

total del lote. debe de distribuirse entr~ ros drversos. bienes con base en el valor 

relativo de cada uno determinado por el avafuo h~cho por Jos peritos en la materia 

2 As1m1smo. cuando los bienes seun adqu1r1dos srn costo alguno deberá 

asignarse a esas propiedades un varar deterrmnado por el ava!Uo y se registraran en 

la contab1l1dad con cargo en la cuenta de activo correspondiente y acredrtándose en 

las cuentas 4302 Donativos o 4303 Legados 

3 Dado que el catálogo no rnc/uye cuentas complementarias de activo. es 

decir deprec1ac1ones y amor11zac1ones. cuando alguna 1nst1tuc1ón dé de baJa por 

venta o desecho un inmueble o un equrpo acredrtar.3 /a cuenta de activo 

correspondiente por el valor de rog1stro del bien. cargara a la cuenta 1102 Bancos 

por el importe del efectivo y cargara la diferencia a las cuentas 5106 Otros Costos s1 

se trata de un bien destinado al serv1c10 as1stenc1al o 57 Otrnc: Gastos s1 se trata de 

un bien destinado a la adm1n1struc1ón cuando en ICJ e~.:-·· _.,-.,:,n se tenga un déf1c1t. 

en su caso abonará la diferencia a la cuenta 4203 UtrlrdCJ•; ~· 1 ·ver ita de Inmuebles y 

Equipo. cuando Ja operación sn efecttie con Superavrt 

13 ACTIVO DIFERIDO 

1301 GASTOS DE ORGANIZACIÓN. 

Saldo Deudor. representa el importe pendiente de aplicar a resultados por 

concepto de gastos de organ1zac1ón 
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1302 GASTOS DE INSTALACION. 

Saldo Deudor. representa el impone de las 1nstalac1ones y adaptaciones a 

inmuebles. propiedad o arrendados. de la 1nst11uc1ón susceptibles de amortización 

en periodos futuros 

1303 GASTOS ANTICIPADOS. 

Saldo Deudor represent<i ros gastos hechos por ant1c1pado por la institución 

pendientes de aplicar a resultados 

1304 SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO. 

Saldo Deudor representa los pagos por concepto de primas de seguros 

pagados por ant1c1pado pendientes de aplicar <'l resultados 

1305 PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD. 

Saldo Deudor. repres€'nta los gastos por concepto de promoción y pubhcidad 

pendientes de aplicar a resu/t;:idos 

1306 IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO. 

Saldo Deudor representa los impuestos derechos y aprovechamientos 

pagados por ant1c1pado pendientes de aplicar a resultados 

1307 INTERESES PAGADOS POR ANTICIPADO. 

Saldo Deudor. r-epresenta los intereses pagados por ant1c1pado pendientes 
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de aplicar a resultados 

1308 GASTOS PREOPERATIVOS. 

Saldo Deudor. representa el importe pendiente de aplicar a resultados por 

concepto de gastos preoperativos 

14 OTRO ACTIVO 

BaJO este rubro se agrupan otros derechos con que cuente la mst1tuc1ón. pero 

que por su naturaleza no son ex:1grbles o de d1spon1b1hdad menor a un año 

1401 HIPOTECAS POR COBRAR. 

Saldo Deudor. esta constituido por el valor de los cred1tos otorgados por la 

1nst1tuc1ón. cuya recuperab1hdad está garantizada por el valor de un inmueble 

propiedad del deudor y la operac1on haya sido protocoltzada ante la te de un Notario 

Público 

Para el otorgamiento de estos crédJtos las inst1tuc1ones deberán obtener la 

autonzac16n previa de la Junta y serán pactados a plazos no mayores de 5 años y a 

tasas de 1nteres ajustables que corresponder-a con las que se f1Jen por la Com1s1ón 

Nacional Bancaria y de Seguros 

Se cargara por el impone de los adeudos por cobrar- que se encuentren 

gar-ant1zados con hipoteca Se abona por los pagos que se reciban de dichos 

adeudos 
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1402 DEPÓSITOS OTORGADOS EN GARANTiA. 

Saldo Deudor. representa el importe de los depósitos constituidos por la 

mst1tuc1ón ante terceros en garantía de contratos y servicios. como por e1emplo 

podemos citar el depósito que toda p<!rsona fis1ca o moral debe hacer ante Ja 

compar"lia de Luz y Fuerza del Centro S A para garantizar el derecho por el 

suministro de energia electr1ca 

Esta cuenta se CLJr-g.:ira por depos11os. const1tu1dos en g;Jrant1a de contratos y 

serv1c1os, y se abona por- la recuperac1on o cancelación d~ /os mismos 

2 PASIVO 

El pasivo comprende ohl1gac1ones presentes provenientes de operaciones o 

transacciones pasadas en el que se rf"!'g1stran ::»deudos po,.. adqws1c1ón de bienes o 

serv1c1os cobros ant1c1pudos por la prestacron de serv1c1os. obl1gac1ones 

contractuales o 1mpos1t1vas r1réstamos de inst11uc1ones de cród1to o par1rcufares, etc 

21 PASIVO A CORTO PLAZO 

2101 CUENTAS POR PAGAR. 

Saldo Acreedor estara constituido por saldos a favor de personas fis1cas o 

morales. de quienes la 1nst1tuc1ón haya rec1b1do préstamos bienes a crédito y 

serv1cros a crédito Se registraran tamb1ón en esta cuenta todas aquellas 

obligaciones o gastos devengados y pendientes de pago. tales como intereses por 

pagar, sueldos no reclamados. recibos de luz y fuerza y teléfonos etc siempre que 

no exista Ja garantía de titulas de cred1to 
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En esta cuenta se registran. abonando las d1st1ntas obllgac1ones de la 

1nst1tuc16n y se carga por los pagos 

2102 DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO. 

Saldo Acreedor estara constituído por saldos a favor de personas fisrcas o 

morales. de quienes 1.:t 1nst1tuc1ón haya rec1b1do prestamos. bienes a crédito y 

serv1c1os a crédito Se registraran también en esta cuenta todas aquellas 

obltgac1ones o gas1os devengados y pendientes dn pago tales como intereses por 

pagar sueldos no reclarnados luz y tuerza y teléfonos etc siempre que e...:1sta la 

garantía de titulas de crédito 

En esta cuer:ita se registran abonando las distintas obt1gac1ones de la 

inst1tuc1ón y se carga por los pagos 

2103 CUENTAS POR PAGAR JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA. 

Saldo Acreedor. representa los adeudos pendientes de pago a la Junta de 

As1stenc1a Privada 

El uso de esta cuenta debera ser tr.3ns1tor10 ya que mensualmente las 

mstttuc1ones deberán determinar sus ingresos totnles calculando las cuotas 

correspondientes. cargando el importe calculado a la cuenta 57 O!ros Gastos 

subcuenta 02 legales y acreditando a esta cuenta pero tambrén mensualmente la 

inst1tuc1ón deberá efectuar su pago para cuyo registro realizará lo siguiente cargo a 

esta cuenta con abono a la cuenta 11 02 Bancos 

Se abona mensualmente por el importe del 6 al millar sobre los ingresos 

obtenidos excepto alimentos y ropa Se carga por los pagos que deben hacerse 
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mensualmente 

2104 OTRAS CUOTAS E IMPUESTOS POR PAGAR. 

Saldo Acreedor. estará constituido por todas aquellas cantidades que por 

d1sposic1ones legales o fiscales las 1nst1tuc1ones están obligadas a retener o enterar 

a las enlida.::ies of1c1ales correspondientes. tales como cuotas al Seguro Social. 

cuotas al FONAVIT, Impuesto Sobre el Producto del Traba10. etc 

También se registrarán en esta cuenta los impuestos y derechos a que Ja 

1nstrtuc1ón este obligada directamente como son impuestos pred1ales pagos por 

derecho de uso de agua cuotas patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social y 

al FONAVIT. etc 

Se abona por las cuotas e impuestos a que esta obligada la 1nst1tuc1ón a 

retener y enterar por diversas d1spos1crones legales o fiscales Se cargará por los 

pagos de las mismas 

2105 PROVISIONES DIVERSAS. 

Saldo Acreedor en esta cuenta deberán registrarse los pasivos provenientes 

de obl1gac1ones contractuales laborales y estatutarias comunmente denominadas 

prov1s1ones y representan cargos a los resultados por serv1c1os o benet1c1os 

devengados 

Cuando en estas situaciones no sea posibles determinar con exactitud el 

importe del pasivo. deberán registrarse estimaciones lo más certeras posibles 

Como eJemplo podemos citar graf1cac1ones o aguinaldos primas vacacionales. 

salarios. indemn1zac1ones por ant1guedad. etc 
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Se abona por las provrsrones que se van creando y serán pagadas con 

posterioridad 

Se carga por los pagos efectuados o cancelados que procedan Su saldo es 

acreedor y representa las prov1s1ones pendientes de pago E1emplo prov1s1ones 

para aguinaldo. pnrna de ant1guedad etc 

2106 PRODUCTOS COBRADOS POR ANTICIPADO. 

Saldo Acreedor est.:ir.:ln form<'.ldos por las c.:intrdades de dinero que las 

instituciones reciben antrcrpadarnente y que para el acreedor amparan un servicio 

pendiente de recibir. tal es et caso de las rentas colegiaturas intereses. etc, 

mismos que conforme se devengan se convJcrtcn en ingresos 

22 PASIVO A LARGO PLAZO 

Ba10 este rubro estarán representados los adeudos cuyo venc1m1ento sea 

posterior a un año La parte del pasivo a largo plazo que por el trnnscurso del 

tiempo llegue a ser pagadero dentro de los pro)l(1mos doce meses se convertrra en 

pasivo a cono plazo y por lo tanto debe clas1ficars.<? como tal 

2201 DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANTÍA. 

Saldo Acreedor. representa el importe de los depósitos constituidos por 

terceros ante la inst1tuc1ón para garantizar los derechos por los serv1c1os. tales 

como depósitos en garantía de rentas 

Las Instituciones de As1stenc1a Pnvada cada vez que celebren un contrato de 

arrendamiento. deberán exigir al arrendatario el depósito y aval correspond1enles 
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Se abona por los depósitos rec1b1dos para garantizar un servicio Se carga 

por las devoluciones o cancelaciones de los mismos Su saldo será acreedor y 

representa el importe de los depósitos a favor de terceros 

2202 OBLIGACIONES DIVERSAS. 

Saldo Acreedor, estará constituido por las obllgac1ones contraidas por la 

inst1tuc1ón con venc1m1ontos mayores a un año El eJemplo clásico de estas 

obligac1ones son las hipotecas por pagar. que como su nombre lo indica. son 

pasivos que la inst1tuc1ón deberá: garantizar mediante la hipoteca de un bien mueble, 

por lo tanto. son operaciones que deben ser autorizadas previamente por la Junta de 

Asistencia Privada 

Se acreditan por los importes de las diversas obllgac1ones de la inst1tuc16n 

contraídas a plazo mayor de un año y se cargará por los pagos de las mismas 

3 PATRlljlON!Q 

Agrupará las cuentas que representan el patrimonio 1rnc1al incrementado o 

disminuido por los resultados obtenidos a través de los ar.os de operación 

3101 PATRlljlONIO. 

Saldo· Acreedor. representa el patrimonio 1n1c1al, o sea el importe de los 

bienes con los cuales la inst1tuc1ón m1c1ó sus operaciones, más o menos los 

superávits o déf1c1ts que cada año recibe como traspaso de la cuenta 3102 

Resultado Arlo en Curso 

Se abonará con el importe con que la inst1tuc1ón in1c1a sus actividades. 
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anualmente rec1b1r3 un cargo o un abono par el déf1c1t o superávit obteniendo en el 

eierc1cio anterior cuyo traspaso se hara una vez que el resultado haya sido 

revisado y aprobado por el Patronato As1m1srno podr3 ser cargada o acreditada. 

según lo amente el caso. cuando sea necesario a1ustar los resultados de los años 

anteriores 

3102 RESUL TACO AÑO EN CURSO. 

Saldo Puede ser acreedor o deudor SE~gün sea el resultado obtenido durante 

el e1erc1c10. a la apertura de operaciones del año s1gu1ente el saldo será traspasado 

a ta cuenta 3101 Patnrnonio 

3103 RESUL TACO DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

Saldo Puede ser acreedor o deudor representa los resultados de los 

e1erc1c1os anteriores pendientes de aplicar mostrando las utilidades o pérdidas, 

según sea el caso. esta cuento suele tamb1en llamars~ utd1dades retenidas 

4 RESULTADO-CUENTAS ACREEDORAS 

Ba10 este rubro se agruparan o registrarán los ingresos que tengan tas 

inst1tuc1ones. entendiéndose por ingreso a todo valor rec1b1do por concepto de 

transacciones y operaciones encarninadas a lograr el ob1ettvo de la 1nst1tuc1ón 

41 RECUPERACIONES POR SERVICIO ASISTENCIAL 

En este grupo de cuentas. se registraran todas aquellas cuotas que las 

inst1tuc1ones reciban a cambio de la prestac1on del serv1c10 as1stenc1a1 Cuando 

alguna 1nst1tuc1ón otorgue dos o mas serv1c1os. deberé separar sus cuotas o 
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ingresos y registrarlos debidamente en las cuentas s1gu1entes 

4101 CUOTAS SERVICIO DE ALBERGUE. 

Saldo Acreedor. representa las cuotas que ta inst1tuc1ón percibe por dar 

albergue a ancianos. niños y odole'":.centf")c; a cambio del servicio as1stenc1al 

Las 1nst1tuc1ones que tengan como ob¡P.to el albergar i3nc1anos o niños. 

deberán registrar en esta cuenta li15 Cl.lOt<is que per1od1camente reciben de parte de 

las personas beneficiadas. a cambio del serv1c10 es decir. la cuota que f11e el 

Patronato en cada caso una vez realizado el ostud10 de traba10 social o la cuota 

mensual que los fomtllares estón dispuestos a aportar por el cuidado del asilado 

Estas cuotas no deberán nunca ser registradas como donativo ya que éstos 

deben rec1b1rse sin n1ngun<1 cond1c1on y l3s cuot3s corno ya se diJO antes son a 

cambio del serv1c10 as1stenc1a\ 

4102 CUOTAS EDUCACIONALES. 

Saldo Acreedor representa las cuotas por colegiaturas e mscnpc1ones que 

se reciban a cambio de otorgar instrucción educativa Dichas cuotas deberan ser 

f11adas de conformidad con los mandatos testamentarios o estatutarios y aprobados 

previamente por la Junta de Asistencia Privada 

4103 CUOTAS POR CONSULTAS MÉDICAS. 

Saldo Acreedor. representa los ingresos rec1b1dos por las consultas externas 

que se presten al público En los casos en que se dé consulta y medicinas. se 

deben separar los conceptos. registrando el importe de las med1c1nas en la cuenta 
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4106 Otros o en la cuenta 4401 Ventas. si la 1nst1tuc1ón utthza comunmente ta 

operación de venta de med1c1nas para allegarse recursos 

4104 CUOTAS POR SERVICIO DE PANTEÓN. 

Saldo Acreedor representa los ingresos por concepto del serv1c10 de 

1nhumac1one.s y exhumaciones Los ingresos que reciban las 1nst1tuc1ones que por 

mandato testamentario o estL!tutario t1~ngan como ob¡et1vo el otorgar serv1c10 de 

1nhumac1ón o exhumación debernn -:>er reg1str<ldos en esta cuenta Cuando las 

1nst1tuc1ones no tengan en S\.J ob¡et1vo proporc1on;:lr estos servicios pero 

ocas1ona\mente los otorguen y reciban por ello algun ingreso deberán registrarlo en 

la cuenta 4302 Oonat1vos o 4303 Legados 

4105 CUOTAS POR SERVICIOS HOSPITALARIOS. 

Saldo Acreedor representa los ingresos que perciben las 1nst1tuc1ones que 

prestan atención méd1co-hosp1talaria interna ta1es como cuotas diarias por cama o 

cuarto. med1c1nas, 1ntervenc1ones quirúrgicas estudios de laboratorio rad1ológ1cos 

etc 

As1m1smo. las 1nst1tuc1ones podran para un rne1or control utilizar las 

subcuentas o los registros auxiliares que consideren necesanos. pero la informac1ón 

que se envíe a la Junta de As1stenc1a Privada r:let>era concentrar en esta cuenta la 

totalidad de los ingresos perc1b1dos por tales conceptos 

4106 OTROS. 

Saldo Acreedor representa otras cuotas de recuperación percibidas a 

cambio del servicio as1stenc1al ob¡eto de la misma, y que por su naturaleza no 
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puedan o no deban ser incluidas en los conceptos anteriores. siempre y cuando el 

mencionado serv1c10 sea el ob1eto de la inst1tuc1ón puesto que para casos 

extraordinarios o esporádicos poctra utilizar la cuenta 4304 Otros 

42 INGRESOS PATRIMONIALES 

Esta cuenta est.:i inlc-grada por todos aquellos ingresos que la 1nstituc16n 

recibe de los bienes que integran su pa1r1rnr:.:n10 tales corno renta de inmuebles. 

intereses de valores de cred1tos tl1potPcar1os y depositas a plazo. utilidades en 

venta de activos en cambios etc 

4201 RENTAS. 

Saldo Acreedor. representa tos ingresos que la 1nst1tuc1on percibe por 

arrendamiento de los inmuebles propiedad de la 1nst1tuc1ón o cuando el usufructo 

sea a favor de la misma Para un me1or control. las 1nst1tuc1ones podrán valerse de 

registros auxiliares la información que se envie a la Junta de Asistencia Privada, 

debera concentar todos tos ingresos por rentas en esta cuenta 

4202 INTERESES. 

Saldo Acreedor. representa los productos que la mst1tuc1on percibe de las 

1nvers1ones en valores. de los creditos hrpotecanos y prendarios 

4203 UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES Y EQUIPO. 

Saldo Acreedor. representa los ingresos que la 1nst1tuc1ón recibe por la 

utilidad en la enaJenac1ón de algUn bien patr1mornal de la 1nst1tuc1ón 



Cuando las instituciones decidan vender algún inmueble o equipo, y por ta 

venta obtengan un precio suponer al registrado en libros. deberán efectuar el 

registro s1gu1ente cargar a bancos por el importe total de la operación . abonar a la 

cuenta de activo correspondiente por el valor a que esté registrado el bien su1eto de 

la venta y abonar a esta cuenta ta diferencia entre los dos valores o sea por la 

ut1hdad obtenida en la operación 

42040TROS. 

Los productos que provengan de los bienes patrimoniales y que no se puedan 

registrar en las tres cuentas anteriores deberán ser registrados en esta cuenta 

Como e1emplo podemos citar las ut11tdades por revaluación de activos permanentes. 

etc 

43 INGRESOS POR COLECTAS Y DONATIVOS 

Esta cuenta está integrada por los ingresos que recibe la 1nst1tuc16n con 

motivo de la realización de actividades a¡enas a su obieto as1stenc1al o bien. 

mediante las aportaciones gratuitas de terceros 

4301 COLECTAS Y EVENTOS. 

Saldo Acreedor representa los ingresos rec1b1dos por la real1zac1ón de 

eventos para allegarse recursos Como CJemplo de estos eventos podemos citar 

Bazares. Kermesses. etc 

4302 DONATIVOS. 

Saldo Acreedor, representa Jos ingresos que se perciben por donativos 
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Para un me¡or control interno. las 1nst1tuc1ones benef1c1adas de esta forma. 

deberán expedir recibos deb1damen1e requ1s1tados de conformidad a la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta 

Se registraran en esta cuenta. las cantidades en efectivo que recrban a través 

de d1spas1c1ones testamentarias 

4302 01 EFECTIVO. 

Saldo Acreedor. representa los ingresos que se perciben por donativos en 

efectivo 

4302 02 ESPECIE. 

Saldo Acreedor representa los ingresos que se perciben por donal1vos en 

especie 

4303 LEGADOS. 

Saldo Acreedor, representa los ingresos que se perciben por legados o 

bienes 

Se registrarán además en esta cuenta. el valor de los bienes que reciban a 

través de dispos1c1ones testamentarias 

43040TROS. 

Saldo Acreedor. en esta cuenta las 1nst1tuc1ones registrarán ingresos 

provenientes de terceras pe,-sonas y que po,. su naturaleza no puedan ser incluidas 
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en las cuentas anteriores. como eJemplo podemos citar las cuotas de soctos, fas 

aportaciones especiales de Jos miembros del Patronato. etc 

Esta cuenta esta integrada por los ingresos que se reciban de las act1v1dades 

de ventas que /a insr1tuc1ón realizo con el fin de allegarse recursos 

4401 VENTAS. 

Saldo Acreedor se ut1/r.::ar.:l esta cuenta para registrar Jos ingresos 

provenientes de las actividades comerciales que algunas 1nst1tuc1ones realizan con 

el fin de allegarse recursos entend1endose que dichas act1v1dades come,-c1ales son 

operaciones normales de la 1nst1tuc1ón que las realrza pues para operaciones 

extraordinarias de venta de activos pr:>rmanentes deberá usarse la cuenta 4203 

Utilidad en Venta de Inmuebles y Equrpo 

45 PRODUCTOS FINANCIEROS 

Esta cuenta esta integrada por todos aquellos ingresos que se reciban de 

naturaleza eminentemente f1nanc1ern aun cuando no estén d1rectamente 

relacionados con er obJelo de la rnst1tucrón 

4501 PRODUCTOS FINANCIEROS. 

Saldo Acreedor durante el eJerc1c10 representa el vo!Umen de ingresos de 

naturaleza eminentemente financiera, aún cuando no estén directamente 

relacionados con el ob1eto de la 1nst1tuc1ón 
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5 RESUL TACO-CUENTAS DEUDORAS 

Ba10 este rubro se reg1str;:irán y agruparan los egresos que efectúen las 

instituciones. entend1é-ndose por egreso a todo costo o gasto realrzado en las 

transacciones u operaciones encaminadas a lograr el objetivo as1stenc1al de la 

1nsr1tuc1ón 

51 COSTO DE SERVICIO ASISTENCIAL 

Esta cuenta esta 1ntegruda por todos aquotlos costos propios del serv1c10 

as1stenc1al que la inst1tuc1ón uld1za para la prestación del serv1c10. separándolas 

debidamente de los gastos de tipo adm1n1strat1vo y los gastos no relacionados 

dtrectamente con dicho serv1c10 

Nota: Cabe hacer menc1on que las subcuentas uttl1zadas en la cuenta de 

gastos de adm1nistrac1ón también forman parte del rubro de costo de serv1c10 

as1stenc1al (se tiene que d1st1ngu1r entre gasto de adm1n1strac1on y costo asrstenc1al) 

5101 COSTO DE SERVICIO DE ALBERGUE. 

Saldo Deudor en esta cuenta se agruparán todos aquellos costos que realiza 

la 1nstituc1ón por concepto del serv1cro de asilo tales como ros sueldos del personal 

asignado al cuidado de los asilados los alimentos que consuman. los gastos 

médicos. med1c1nas que requieran. los gastos de panteón cuando ocurran 

defuncrones y sea la 1nst1tuc1ón quien los cubra 

5102 COSTO DE PLANTELES EDUCATIVOS. 

Saldo Deudor, representa todos aquellos costos y gastos que realiza la 
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institución para otorgar la 1nstrucc1ón educativa. como e1emplo podemos citar 

honoranos o sueldos del personal docente. serv1c1os en los planteles educativos. 

papeleria y material escolar, rnantenrm1enro de ed1f1c1os en donde esten ubicados los 

colegios. etc 

5103 COSTO DE CONSULTAS MÉDICAS. 

Saldo Deudor. representa todos aquellos costos y gastos que la 1nst1tuc1ón 

realiza para proporcionar consultas médicas externas tales como honorarios de 

médicos. enfermeras recepcionistas traba1adoras sociales renta de locales 

utilizados como consultorios costo de medrcmas sr éstas van incluidas en el 

serv1c10 as1stenc1al, luz y teléfono utdizados en los consultorios 

5104 COSTO DE SERVICIO DE PANTEÓN . 

Saldo Deudor, en Jos casos de las 1nst1tuc1ones que son propietarias de 

predios o inmuebles con alguna construcción cuya frnalidad es utJ11zarlos como 

panteón, deberán ut1!1zar esta cuenta para el registro de los costos rnherentes a su 

mantenimiento y al serv1c10 as1stenc1al que se presente en ellos se pueden citar 

como CJemplos sueldos de peones impuestos y derechos que ocasionan los 

servicios de inhumación y exhumac1on. manten1m1ento del inmueble el costo de ra 

ropa usada por los peones. etc 

5105 COSTO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS. 

Saldo Deudor, representa todos aquellos costos y gastos que la 1nst1tuc1ón 

reahza para el otorgamiento del serv1c10 hosprtalarro. tares como sueldos a personal 

de serv1c10 (afanadoras. intendentes. 1ard1neros. etc ). honorarros a personal médrco 

y paraméd1co. ahmentac1ón a ros enfermos. costo de mhumac1ones, seguros y 



69 

fianzas. manten1m1ento de ed1f1c1os, manten1m1entos de vehiculos. etc 

5106 OTROS COSTOS. 

Saldo Deudor. representa las partidas que la instttuc1ón realiza por otro tipo 

de serv1c10 c:;s1stenc1al que no se pueda incluir en las distintas cuentas como son 

promotoras de proyectos y programas especificas. centros de desarrollo 

comun1tanos o sociales. etc 

52 COSTO DE INMUEBLES ARRENDADOS 

En esta cuenta se concentran los costos y gastos que se realizan de los 

inmuebles propiedad de la inst1tuc1on dados en arrendamiento 

5201 COSTO DE INMUEBLES ARRENDADOS. 

Saldo Deudor. representa el monto integrado por los costos y gastos 

realizados de tos inmuebles propiedad de la 1nst1tuc1ón dichos costos pueden ser· 

sueldos a conseries o porteros 1ard1neros elevadonstas. etc , honorarios a 

prestadores de serv1c1os corno electnc1stas plomeros carpinteros. etc . seguros 

contra 1ncend1os. pagos de agua de luz. teléfono etc 

53 COSTO DE COLECTAS Y EVENTOS 

En esta cuenta se concentran los costos y gastos que se erogan para la 

reahzac1ón de eventos y colectas especiales 
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5301 COLECTAS Y EVENTOS. 

Saldo Deudor. represon1a todos los costos y gastos que la 1nst1tuc1ón erogue 

para la realización de eventos y colectas especiales. tales como renta de locales o 

salones. costo de 1mpres1on de boletos o recibos. costo de premios en el caso de 

rifas o sorteos. pagos por l1cenc1as o permisos gratlf1cac1ones .:i per-sonal empleado 

para el evento de que ~'~ tr;t!P P!c t <.:lS 1nst1tuc1on~s podran utilizar parn su control 

los registros auxiliares que consideren necesarios pero la 1nformac1on a la Junta 

debera concentrarse en esta cul?'nta 

5302 OTROS. 

Saldo Deudor representa todos los costos y gastos que la 1nst1tuc16n erogue 

por otro tipo de colectas y eventos que no se puedan incluír en otras cuentas 

54 COSTO DE VENTAS 

En esta cuenta se concentran los costos y gastos que se erogan para llevar a 

cabo la actividad de compra-venta (ya sea producido dentro de la propia inst1tuc16n o 

algunos otros artículos que se ndqu1r1eron para vender) 

5401 MERCANCIAS O MATERIALES. 

Saldo Deudor. representa los costos y gastos que se realizan para llevar a 

cabo la actividad de compra-venta (ya sea producido dentro de la propia inst1tuc16n o 

algunos otros articulas que se adquirieron para vendel") 
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55 AYUDAS ECONÓMICAS 

En esta cuenta se concentra el monto total de las ayudas económicas que 

otorgará la 1nst1tuc1on las cuales pueden ser en efectivo o en especie. a personas o 

a lnstttuc1ones de As1stenc1a Privada u otrns clas1f1cando debidamente de acuerdo a 

la ayuda o donativo de que se trat~ en tas cuatro subcuentas que para el efecto. se 

mencionan en el catalogo se hace notar que en esta cuenta existe para su maneJO 

la hm1tac1on a l;:is mencionadas cu:itro subcuentas 

5501 EN EFECTIVO. 

Saldo Deudor representa el monto en efectivo de las ayudas que se 

otorguen a los benef1c1anos ya sea a personas fis1cas u otras, debiendo espec1f1car 

el nombre de la inst1tuc16n apoyada 

5502 EN ESPECIE. 

Saldo Deudor. representa el monto total de las ayudas económicas en 

especie que la inst1tuc1án otorga. el valor de registro o costo de los bienes que se 

otorguen a terceros como ayudas o donativos 

5503 DONATIVOS OTORGADOS A INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 

PRIVADA. 

Saldo Deudor. representa el monto total de las ayudas económicas que 

otorgue la rnshtuc1ón a Instituciones de Asistencia Pnvada 
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5504 OTROS DONATIVOS. 

Saldo Deudor. representa el monto de las ayudas económicas que no se 

puedan incluir en las distintas cuentas 

56 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Esta cuenta agrupa todos aquellos gastos en que incurra la 1nst1tuc1ón al 

planear, implantar y eiecutar los proyectos. sistemas y controles organizativos que 

tengan por Objeto el buen func1onam1ento de la misma 

5601 SUELDOS. 

Saldo Deudor representa todas las remuneraciones que se paguen al 

per-sonal que colabora directamente en cada uno de los costos as1stenc1ales. costo 

de inmuebles arrendados. gastos de admin1strac1on etc 

5602 PRESTACIONES. 

Saldo Deudor. representa todas las prestaciones que la 1nst1tuc1ón otorgue al 

personal que labora en la misma y que resulten del contrato de traba10 como 

aguinaldo. pnma vacac1ona1. gastos de previsión social (vales de despensa. fondo 

de ahorro y otros) 

5603 HONORARIOS. 

Saldo Deudor. representa las remuneraciones que se paguen por la 

prestación de servicios personales 1ndepend1entes. que sean necesarios para que la 

institución lleve a cabO su act1v1dad, ya sea as1stenc1al. de arrendamiento. 
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adm1n1strallva, etc 

5604 HONORARIOS DEL PATRONATO. 

Saldo Deudor. representa las remuneraciones que se paguen al Patronato, 

únicamente en el caso que sus estatutos lo permitan. reflejándose como un gasto de 

adm1n1strac1ón 

5605 ALIMENTOS. 

Saldo Deudor. representa las erogaciones que sean necesarias para la 

alimentación de las personas que son su1etas del serv1c10 as1stenc1al. tales como 

productos lácteos. carne. abarrotes. etc para lo cunl sera necesario considerar el 

número de benef1c1ar1os 

5606 MATERIAL ESCOLAR. 

Saldo Deudor. representa el costo de planteles educativos y otros costos. 

representando su importe los articulas y materiales d1dáct1cos necesarios e 

md1spensables para los planteles educativos y otros 

5607 MÉDICO Y MEDICINAS. 

Saldo Deudor. representa las erogaciones en ta compra de medicamentos 

que se requieran para prestar el serv1c10 asistencial 
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5608 SERVICIOS DE PANTEÓN. 

Saldo· Deudor, representa todos aquellos gastos que se sucedan en las 

inhumaciones y exhumaciones 

5609 SEGUROS Y FIANZAS. 

Saldo Deudor represent.J todas .:tquellas erogaciones de las primas de 

seguros de los bienes de las 1nst1tuc1ones tal~s como 1ncend10, robo y darios. asi 

como el monto de la fianza del per!'onal que mane1a valores 

5610 RENTA. 

Saldo Deudor representa el monto de ras erogac1c1nes que se reaf1zan a 

través de contratos de arrendamiento ya sea de brenes muebles o inmuebles que 

sean necesarios para llevar a cabo el servicro as•stencral y su act1v1dad 

adm1nistrat1va 

5611 MANTENIMIENTO DE EDIFICIO. 

Saldo Deudor, representa todos aquellos gastos para la conservación y 

reparación de los establec1m1entos asistenciales en arrendamrento y adm1n1strat1vos 

Es recomendable que las reparaciones que incrementen considerablemente el valor 

del establec1m1ento se mane1en como 1nvers1on (ampl1ac1ones o me1oras) 

5612 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS. 

Saldo Deudor. representa todos aquellos gastos de conservacrón y 

reparación de vehiculos propiedad de la inst1tuc1ón 
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Cabe recordar que para efectos de mantcn1m1ento de vehiculos deben reunir 

los requisitos de vehículos utilitarios 

5613 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO. 

Saldo Deudor, representa todos aquellos gristos concepto de conservación y 

reparación dol mob1liarro y cqurpo prop1e-d<Jd de In mst1luc1on 

5614 IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Saldo Deudor representa todos nquellos gastos realizados por el pago de 

impuestos y derechos de vehículos prop1cd.::id de la 1nst1tuc1ón. pago por serv1c10 de 

agua que causen los establec1m1entos propiedad de la 1nst1tuc1ón. así como las 

aportaciones patronales al IMSS FONAVIT SAR etc del personal que labora en la 

mst1tuc1ón 

5615 VESTUARIO Y ROPERÍA. 

Saldo Deudor. representa los gastos de uniformes. batas. overoles. 

chamarras, guantes y en general ropa de trabajo asi como los artículos que sean 

necesarios para los albergues asistenciales corno son toallas. sábanas cobertores 

colchas. etc 

5616 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 

Saldo Deudor. representa todos aquellos gastos en gasolina. aceite. gas. 

diésel, etc . para las 1nstalac1ones y vehiculos propiedad de la 1nst1tuc1ón Cabe 

recordar que para efectos de combustibles de los vehiculos deben reunir los 

requ1s1tos de ·•ehiculos ut1lrtarios 
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5617 LUZ Y TEL~FONO. 

Saldo Deudor. representa el consumo de energia eléctrica y servicio 

telefónico de los inmuebles asistenciales y oficinas adm1n1strat1vas 

5618 MERCANCÍAS O MATERIALES. 

Saldo Deudor representa Jos gastos del material de limpieza y Utiles de 

aseo, material elec1r1co. fotografico educativo medicamentos y material quirúrgico, 

materias primas para la elaboración dP. algún producto. herramientas y accesorios, 

utensilios de cocina material contra 1ncendro etc 

5619 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES. 

Saldo Deudor. representa todas aquellas erogaciones por concepto de 

cuotas por suscnpc1ones a revistas period1cos pub11cac1ones etc 

5620 PAPELERÍA Y ARTiCULOS DE OFICINA. 

Saldo Deudor representa todos aquellos gastos de papeleria de escntono 

según el costo o gasto de que se trate como ho1as de papel. lapices gomas. papel 

de cómputo. plumas copias fotostat1cas. hellograf1cas y accesonos diversos de 

of1c1na 

5621 PASAJES Y ESTACIONAMIENTO. 

Saldo Deudor representa todos aquellos gastos de transportación local y 

foránea y serv1c1os de estac1onam1ento indispensables para el serv1c10 as1stenc1al. 

arrendamiento de inmuebles y gastos adm1n1strat1vos 
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5622 VARIOS. 

Saldo Deudor. representa todos aquellos gastos que no se puedan integrar a 

ninguna de las partidas anteriormente relacionadas, tales como gastos de cafeteria. 

fletes y acarreos. cerra1eria. serv1c10 de correo y telegráfico v1át1cos transportación 

aérea, folleteria. gastos para actos y ceremonias inst1tuc1onales y gastos notanales 

S1 por la naturaleza propia de la 1nst1tuc1ón fuera necesario utilizar otras 

partidas dentro de sus costos y g<Jstos do:-~bArán integrarlo en esta cuenta y 

espec1f1cé3rselo a la Junta 

57 OTROS GASTOS 

En esta cuenta se concentrarán los gastos f1nanc1eros y legales que se 

erogan por concepto de intereses que tenga que cubrir la inst1tuc1ón al recurrir al 

r1nanc1am1ento externo a pago de com1s1ones bancarias asi como por las 

obligaciones legales a la Junta de As1stencra Privada 

5701 FINANCIEROS. 

Saldo Deudor. representa todos aquellos gastos financieros que ha 

presupuestado erogar la 1nst1tuc1ón al recurrir al f1nanc1am1ento externo o al pago de 

las com1s1ones bancarias 

5702 LEGALES. 

Saldo Deudor. representa todos aquellos gastos legales que eroga la 

institución por concepto de obltgaciones legales a la Junta de Asrstenc1a Privada 
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ANEXO H. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS, EGRESOS E INVERSIONES EN VALORES. 

RECOMENDACIONES GENERALES. 

Con el propos1to de qu~ Jo~ forrnatos de presupuestos. se elaboren 

correctamente se tienen que seguir las srgu1entes recomendac1ones 

1 Para la proyección del presupuesto se deben tomar corno base los ingresos 

y egresos que se obtuvieron del 1o de Enero al 31 de Octubre del CJerc1c10 actual y 

valorar los dos meses restantes (Noviembre y 01c1embre) sobre un promedio de lo 

real o a traves de una bnl¡:in~a de comprobnc1on (Enero-Octubre). más los 

1ncremenlos o d1srr11nucrones que se proyectaran para el proxrmo e1erc1c10 

2 Los formales rJeben cuünlrf1c¿Hse en pesos 

3 Se debe remitir con of1c10 f1rrnndo por algün rrnembro del Patronato y 

nombre de quien lo elaboró 

4 Deberán de ver1f1carse las operaciones antmet1cas 

5 Es importante mencionar que las donaciones en favor de otras Instituciones 

de Asistencia Privada. donaciones de caracter oneroso o cond1c1onal. colectas. 

bazares. y eventos en general para allegarse recursos no obstante que se 

presupuesten deben sol1c1tar la autorización previa y especifica ae fa Junta 

6 Se debe enviar relación ane)(a al presupuesto espec1f1cando cada uno de 

los rubros que forman colectas y donativos costo de serv1c10 as1stenc1al. gastos de 
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admin1strac1ón. asi como de las que se consideren necesarias 

Nota: La Junta de As1stenc1.:-t Privarja titula a este documento Presupuesto de 

Ingresos. Egresos e lnversrones en Valores pero en m1 oprn1ón es un Estado de 

Ingresos y Egresos sobre b.'.:1ses real~~ con la función de auxiliar en la planeac1ón 

del ob1eto de la 1nst1tucron npoyado cor el programa de trabaJO ya que un 

presupuesto se elabora con l<J 1nforrn."'lcr0r~ t11sf6r1c;1 ai-!I "=1Jerc1c10 anterior (Enero-

01c1embre). con una proyecc1on ro mas certer¡J posible 

INSTRUCTIVO DE FORMATOS. 

En esta hOJ::l se encuentran las partidas anuales que se han presupuestado 

para el e1erc1c10 de 19 __ por concepto de ingresos egresos superclv1t presupuesta! 

e inversiones 

INGRESOS. 

En estas cuentas se concentrarán los ingresos presupuestados para 19 __ 

por concepto de 

41 RECUPERACIONES POR SERVICIO ASISTENCIAL 

Esta cuenta estará integrada por las cuotas que la 1nst1tuc1ón ha 

presupuestado rec1b1r, a cambio de la prestación de un serv1c10 as1stenc1af 

42 PATRIMONIALES. 

Esta cuenta estará integrada por todos aquellos ingresos que la 1nst1tuc1ón ha 

presupuestado recibir de los bienes que integran su patrimonio. tales como renta de 
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inmuebles. inte..-eses de valores. de créditos h1potecanos y de depósito a plazo. 

utilidades en venta de activos. en cambio. etc 

43 COLECTAS Y DONATIVOS. 

Esta cuenta estará integrada por los ingresos que se han presupuestado 

percibir con motivo de la reahzac16n de act1v1dades ajenas a su objeto asistencial o 

bien. mediante tas aportaciones gratuitas de terceros 

-VENTAS. 

Esta cuenta estará integrada por los ingresos que se han presupuestado 

percibir de las actividades de ventas que la instituc16n realiza con el fin de allegarse 

recursos. o que a través de esta act1v1dad realizan su act1v1dad as1stenc1al; en caso 

de operaciones extraordinarias de venta de activos permanentes. deberán 

presupuestarse en la cuenta de ingresos patrimoniales 

45 PRODUCTOS FINANCIEROS. 

Esta cuenta estará integrada por todos aquellos ingresos de naturaleza 

eminentemente financiera, aún cuando no estén directamente relacionados con el 

objeto de la inst1tuc16n. 

EGRESOS. 

En estas cuentas se concentrarán las erogaciones que la institución ha 

presupuestado efectuar por concepto de: 
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51 COSTO DE SERVICIO ASISTENCIAL 

Esta cuenta estará integrada por todos aquellos costos propios del servicio 

asistencial que la mst1tuc1ón ha presupuestado para realizar la prestación del 

servicio 

52 COSTO DE INMUEBLES ARRENDADOS. 

En esta cuenta se concentrarán los costos o gastos que se han 

presupuestado realizar de los inmuebles propiedad de la 1nst1tuc1ón dados en 

arrendamiento 

53 COSTO DE COLECTAS Y EVENTOS. 

En esta cuenta se concentrarán los costos y gastos que se han 

presupuestado erogar para la reahzac16n de eventos o colectas especiales. 

54 COSTO DE VENTAS. 

En esta cuenta se concentran los costos y gastos que se han presupuestado 

realizar para llevar a cabo la actividad de compra-venta (ya sea producido dentro de 

la misma mst1tución o algunos otros articulas que se adquirieron para vender) 

55 AYUDAS ECONÓMICAS. 

En esta cuenta se concentrará e1 monto total de las ayudas económicas que 

ha presupuestado erogar la institución, las cuales pueden ser en efectivo o en 

especie, al sujeto asistido o a Instituciones de Asistencia Privada u otras, 

debiéndose entender por· 
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Beca Cantidad temporal que se concede a una persona pra que realiza sus 

estudios 

Pensión Cantidad que se concede en forma permanente para pago de 

ahmentac16n, v1v1enda. serv1c10 médico etc 

56 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 

En esta cuenta se agruparán todos aquellos gastos en que incurra la 

institución al planear. implantar y ejecutar los proyectos. sistemas y controles 

organizativos que tengan por Objeto el buen func1onamrento de la misma Como 

ejemplos de tales gastos podemos citar los s1gu1entes 

Sueldos de secretaria y empleados ndm1n1strat1vos honorarios a miembros 

del Patronato. las rentas de los locales donde se ubiquen las oficinas 

administrativas. el manten1m1cnlo de vehículos destinado a las funciones 

adm1nistrat1vas. la luz y teléfonos utJfrzados en la 1nst1tuc1ón. el costo de 1mpres1ón 

de pape/eria y formas (palizas vales. memorándum etc ). el manten1m1ento de 

reparaciones y máquinas de escribir calculadoras. pasajes. etc 

57 OTROS GASTOS. 

F1nanc1eros en esta cuenta se concentraran los gastos financieros y que se 

han presupuestado erogar por concepto de intereses que tenga que cubrir Ja 

institución al recurrir al f1nanc1am1ento externo. pago de com1s1ones o servicios 

bancarios 
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Legales. esta cuenta reneJará el importe a pagar por cuota por concepto de 

obligaciones legales a la Junta de As1stenc1n Privada sobre los ingresos brutos 

12 INVERSIONES. 

Estas cuentas estarán integradas por el presupuesto proyectado de 

invasiones en terrenos, ed1frc1os. construcciones y me¡oras. mob1llano y equipo 

asistencial y adrmn1strat1vo. vehiculos as1stenc1ales y adm1nistrat1vos: equipo de 

cómputo, etc . srempre y cuando se encuentre estipulado en acta 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS, EGRESOS E INVERSIONES 
PARA EL EJERCICIO DE 19 ___ • 

(pesos) 

INSTITUCIÓN ____________________ _ 

INGRESO~ 

41 RECUPERACIONES POR SERVICIOS ASISTENCIALES 
42 PATRIMONIALES 

RENTAS 
INTERESES 
UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES Y EQUIPO 
OTROS 

43 COLECTAS Y DONATIVOS 
4-t VENTAS 
45 PRODUCTOS FINANCIEROS 

TOTAL DE INGRESOS 

EGRESOS 

51 COSTO DE SERVICIO ASISTENCIAL 
52 COSTO DE INMUEBLES ARRENDADOS 
53 COSTO DE COLECTAS Y EVENTOS 
54 COSTO DE VENTAS 
SS AYUDAS ECONÓMICAS 
56 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
57 OTROS GASTOS· 

FINANCIEROS 
LEGALES 

TOTAL DE EGRESOS 

SUPERAVIT PRESUPUESTAL 

12 INVERSIONES 

01 TERRENOS 
02 EDIFICIOS. CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 
03 MUEBLES Y EQUIPO ASISTENCIAL 
04 MUEBLES Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 
05 VEHICULOS SERVICIO ASISTENCIAL 
06 VEHICULOS ADMINISTRATIVOS 
07 OTROS EQUIPOS 

PARCIAL 
ANUAL 

TOTAL 
ANUAL 

s, ___ _ 

s. ___ _ 

s. ___ _ 

s ___ _ 

NOTA: Anexar rclac16n en la que se espec1f1quen cada uno de los rubiros que componen el 
presupueS1o 

FECHA DE ELABORACION, _________ RESPONSABLE __________ _ 
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ANEXO 1 

CONTRATOS DE TRABAJO. 

CONTRATO DE APORTACIÓN EN SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

(Poner el nombre d~ la l~n~s~•·~•~u~c~•ó~n~) _________ _ REPRESENTADA POR 

Y POR LA OTRA 

POR SU PROPIO DERECHO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DESIGNARÁ 

COMO LA INSTITUCION Y EL COLABORADOR DE ACUERDO CON LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

DECLARACIONES 

PRIMERA - Declara __ t~oncr.~r !'lomtJ_t:"O_d~.ln_t~~-9_c;:1a~1_9_n_o_E___u..o._q¿i_~19n~----

que es una lnst1tucrón de Asistencia Privada constituida mediante 

Escritura No -----------otorgada ante el Norar10 PUblico No 

Uc inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad en fecha 

SEGUNDA.- Que de .:icuerdo a los estatutos su ob1eto es el s1gu1ente 

TERCERA - Declara el Colaborador que es su deseo prestar gratuitamente sus 

servicios a la Jnst1tuc1ón, a fin de ayudar al cumpllm1ento de sus ob1et1vos 

Expuesto lo anterior. las partes suscriben las s1gu1entes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERO - El Colaborador dest1naró parte de su tiempo, a realizar act1v1dades 

personales sin remuneración. a manera de aportac16n en serv1c1os que coadyuven al 

cumpllm1ento de Jos ob1et1vos de la lnstrtuctón. do conformtdad con lo que o~tablece 

el artículo 1 7 de la Ley de Asistencia Privada del Estado de México 

SEGUNDO. El Colaborador re3\1.zarél las nct1;.ndades que lo señale la 1nst1tuc1ón 

_________ LQescnt,1r_ las _nr:t1\11d;'ldns l 

TERCERA.· La duración del presente contrillo es 1ndHf1nida sin embargo, 

cualquiera de las partes podra darlo por terminado en cualquier momento mediante 

aviso dado por escr110 a la contr<:Jparte con------ dias de ant1c1p.:ic1ón 

CUARTA - El presente Contrnto de Aportación de Serv1c1os. no crea nrnguna 

relación laboral en Jos términos de la Ley Federal de! Tré.lbaJO. entre la lnst1tuc1ón y 

el Colaborador. ni da origen a tas obhguciones rcl;:icionadas con la segundad social, 

ya que éste. el Colaborador en forma voluntaria, a manera de aportación en 

serv1c1os. desea destinar parte de su trempo a realizar act1v1dades personales sin 

remuneración que coadyuven al cumpl1m1ento de los fines asistenciales de la 

Institución. por lo que no se crear<J ninguna relación obrero-patronal 

QUINTA - Para todos los efectos legales. las partes señalan como sus dom1c1hos los 

siguientes 

La lnst1tuc1ón -------------------------------
El Colaborador _____________________________ ~ 

SEXTA.- Para la 1nterpretac1ón y cumpllmrento de este contrato, se estará en lo 

dispuesto en la Ley de Asistencia Privada del Estado de México 
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PERSONALIDADES 

El Sr. (Sra.).---------------------------- acredita 

su personalidad y facultades. con la escritura pública No------------

----- 1nscr1ta en 

El Sr (Sra) -------------------------~comparece 
por su propio derecho 

INSTITUCIÓN COLABORAOOR 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ---

<Poner el nombre de la Institución> REPRESENTADA POR---

------------------Y POR LA OTRA COMO EMPLEADO O 

TRABAJADOR ----------------------POR SU PROPIO 

DERECHO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DESIGNARÁ COMO LA 

INSTITUCIÓN Y EL TRABAJADOR. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS· 

DECbARACIONES 

PRIMERA.-DecJara <Poner el nombre de la Asociación o Fundación> 

-----· que es una Institución de As1stenc1a Privada, constituida mediante 

Escritura No. -------------· otorgada ante ef Notario Público No. 

-----· Lic 
incrita en el Registro Público de la Propiedad en fecha-------------

y en Ja Junta de Asistencia Privada en fecha-----------------

SEGUNDA.- Que de acuerdo a los estatutos. su objeto es el siguiente: 

TERCERA.- Declara el Trabajador, que es su deseo prestar sus servicios a la 

Institución, a fin de ayudar al cumplimiento de sus objetivos. 

Expuesto fo anterior, fas parte suscriben las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERO ~ Por sus generales. los contratantes declaran lo siguiente· 

PATRÓN Edad ___ aflos. Sexo Nac1onal1dad _________ _ 

Estado C1v11 -----------con dom1c1l10 en-------------

TRABAJADOR O EMPLEADO Edad ____ años. Sexo-----------

Nac1onalrdad ------ Estado C1v1I ---------- con dom1c11Jo en 

SEGUNDO - Este contrato se celebra ( a plazo fr¡o obra determinada o por tiempo 

indefin1dol y sólo podrá ser mod1f1cado. suspendido. rescindido o terminado en los 

casos y con los requ1s1tos establecidos por la Ley Federal del TrabaJO 

TERCERA - El Trabajador o Empleado se obf1g.::! a prestar al patrón. bajo su 

d1recc1ón y dependencia económica sus serv1c1os personares consistentes en __ _ 

____________________ debiendo desempeñarlos en-----

CUARTA - La duración de la Jornada d1ar1a de traba10 será de---------

horas, por tratarse de Jornada <diurna mixta nocturna) El Trabajador deberá entrar 

a las ___ horas y salir a las ____ horas. gozando de _____ horas para 

consumir alimentos 

QUINTA - El salario o sueldo convenido como retribución por los servicios a que 

este contrato se refiere es el s1gurente 

Salario o sueldo f1JO por------- $-----~-----------~~ 
Salario o sueldo ÍIJO por día _____ _ 

$ _________________ _ 
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Salario o sueldo por hora trabajada $·---------------------
Salario o sueldo a desta10 conforme a la siguiente tarifa ____________ _ 

El pago de este salar.o o sueldo se hará en moneda mexicana del cufto corriente los 

dias -------de cada _________ y en-------------

SEXTA.- El dia de descanso para el Trabajador será el------------
de cada sem;ina y causc:ir<'t salario de ncuerdo con ol articulo 69 de la Nueva Ley 

Federal del Trabaio 

SEPTIMA.· El Trabajador declara que el sueldo que recibe cubrirá las cuotas del 

Seguro Soc1nl que le correspondan como lo ordena la Ley 

OCTAVA - En los dias de descunso legal obl!gator10 1o de Enero 5 de Febrero, 21 

de Marzo. 1o de Mayo. 16 de Septiembre. 20 de Noviembre. 1o de 01c1embre de 

cada 6 anos cuando correspond<l a l<J tr<:.msrrns1on del Poder E1ecut1vo Federal. y 25 

de D1c1embre. el Trabajador perc1b.ró su sc:1lano inlegro promediándose el que le 

haya correspondido duri"!:nle los dias de trabajo del U!t1mo n1es si se calcula a 

destajo 

NOVENA - El Trabajador o Empleado d1sfrutarñ d~ 6 dias laborales de vacaciones 

cuando tenga un ano de serv1c10 y de ________ días cuando tenga dos o 

más ar"los Estas vacaciones comenzariJn cadn año el y se 

ajustarán al articulo 76 de la Nueva Ley Federal del Traba10 En caso de faltas 

1njust1f1cadas de as1stenr1a del Trnba1ador o Empleado. el patrón podrá deducir 

dichos días del período de vacaciones a que el Trabajador tenga derecho en los 

términos de esta cláusula 

DECIMO - El Trabajador o Empleado conviene en someterse a los reconoc1mientos 

médicos que penód1camente ordene el patrón, en los términos de la fracción X del 
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articulo 134 de la Nueva Ley Federal del TrabaJo en el concepto de que el médico que los 

practique será designado y retnbuído por el mismo patrón 

ONCEAVO.- Cuando por cualquier circunstancia el Traba1ador o Empleado haya de traba1ar 

durante mayor tiempo que ol que corrasponde a la 1omada max1ma legal, el patrón retnbwrá 

el tiempo extraordinario CO"l un 100'Yo mas del salano que correspondn a las horas 

normales 

DOCEAVA - Arnbas partes convienen expresamente en someterse a las d1spos1c1ones del 

Reglamento lntenor de Trab<JJO, aprobado por la Junta Central de ConCJllaoón y Artntra1e y 

del cual se entregara un ciemptar al Traba¡ador en et rnomento de celebrac1on de este 

contrato 

(Linea para clausulas ad1c1onales) 

Leido que fue por ambas partes este documento ante los testigos que firman e impuestas 

de su contenido y sabedoras de las obl1gac1ones que por virtud de él contraen. así como de 

tas que la Ley 1os impone. ro firman por duplicado en a 

los ____ dins del mes de 

ejemplar en poder del Traba1ador 

FIRMA DEL PATRÓN 

TESTIGO 

de 19 ___ . quedando un 

EMPLEADO Declaro que recibí una 

copia del presente contrato 

TESTIGO 

NOTA: S1 el Traba¡ador es mayor de 14 ai"ios. pero menor de 16 debe autonzar este 

contrato el padre o tutor. 



3. ASPECTOS FISCALES QUE DEBEN CONSIDERAR LAS INSTITUCIONES 

DE ASISTENCIA PRIVADA. 

3.1. ASPECTOS GENERALES. 
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Las lnst1tuc1ones Oe As1stencro Pnvnda son entidades con personalidad 

1uridrca qLle con bienes propiedad de partrcularns real1z:an actos con fines 

huma!11tanos de .:Js1stt-_~nc1;1 srn fines de lucro y sin designar 1nd1v1dualmente a los 

benef1c1ar1os 

Las Instituciones de Asistencia Pnvada se consrderan de utrlldnd pública. ya 

que contnbuyen con el Estado para proporcronar beneficios sociales a la población 

de escasos recursos 

El Régimen Trrbutano de estas 1nst1tuc1ones, se encuentra dentro de las 

Personas Morales No Contílbuyentes para efectos del Impuesto Sobre la Renta, por 

lo que se mencionan sus obl1gLlc1ones tnbutanas y los benef1c1os que otorgan otras 

leyes 

3.1.1. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Las lnst1tuc1ones de As1stenc1a Privada están obligadas a sof1c1tar su 

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. así como de presentar los siguientes avisos. dentro del mes 

siguiente a aquel en que se dé la s1tuac1on Jurídica o de hecho que ros motive 
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1. Cambio de nombre o razón social 

2. Cambio de domic1/10 frscal 

3 Aumento o d1sm1nuc1ón de obllgac1ones fiscales, así como suspensión o 

reanudnc1ón d~ act1vrd<1des 

4 L1qu1dac1ón o npertura de sucesión 

5 Cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes 

La 1nscnpc1ón y los citados avisos se presentaran en el formulano R-1 

"Formulario de Rog1stro~. ante la of1c1na recaudadora correspondiente a su dom1c1llo 

fiscal En el Anexo L que se encuentra al final del cupitulo. se muestra el llenado 

para la 1nscr1pc1ón en el R F C en las oblrgac1ones fiscales la clave obl1gatorra es 

106 -Personas Morales No Contribuyentes" s11::mdo opc1onales según lo requiera la 

mst1tuc1ón las claves 160 ~Retenedor de Salanos- y/o 167 -Retenedor de 

Honoranos" así como !ns que considere necesarias según su grro (CFF 

Art14.15,16,27 RCFFArt 19a25J 

Sistemas Contables y Libros. 

Los sistemas y registros contables que podrán 1ndrst1ntamente utilizar las 

lnst1tuc1ones de As1stenc1a Privada son 

1 Manual Dentro de este srstema se deben llevar como min1mo Jos libros 

diario y mayor. los cuales deben estar previamente autorizados a su ut1lizac16n, 

encuadernados y foliados 
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2 Mecánico Se llevará cuando menos libro diario o libro mayor; el que se 

elija deberá ser foliado y encuadernado, dentro de los tres meses s1gu1en!B"i al cierre 

del 0j0íCICIO 

3 Electrónico Se llevará cuando menos libro mayor deberá follarse y 

encuadernarse dentro de los tres meses s1gu1entes al cierre del eierc1c10 

Los citados ltbros deberán contener el nombre. dom1c1llo fiscal y clave del 

Registro Federa! do Contribuyentes 

Podrtin optar por combinar los s1slern;is do registro grabar la mformac16n en 

discos ópticos o cualquier otro medio que autorice Ja Secretaria de Hacienda y 

Crédito PUbl1co. medrante reglas de carácter general 

Cabe señalar que ya no es necesario el sellado de libros por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito PUbhco pero es importante recordar que para las lnst1tuc1ones 

de As1stenc1a Privada es oblrgator1a la autorización y sefludo del libro diana. mayor, 

así como el de actas por parte de ta Junta de Asistencia Privada (CFF Art 28. 

RCFF Art 27 y 28 ) 

Nota: Dentro de la Ley del Impuesto Sobro la Rent<l se da la facilidad de 

llevar contabilidad s1mpl1f1cada a la cual se hara mención mas .::idelante (RCFF Art 

32 ). lo que s1gnif1ca un sólo libro foliado de ingresos egresos y de registro de 

inversiones y deducciones 

Aunque se pueda llevar la contabilidad en un libro para cumplir la obligación 

fiscal en este caso especifico se dará más 1mportanc1a a los libros a que hace 

mención la Junta de Asistencia por lo que se tomará como referencia el articulo 29 

de RCFF. el cual menciona las anotaciones que deben llevarse a cabo en los libros 
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de registro 

En el fibra diario. el contribuyente d~berá anotar en forma descriptiva todas 

sus operaciones actos o act1v1dades s1gu1endo el orden cronorógrco en que éstos se 

efectúen. 1nd1cando el mov1mrento de cargo o crédito que a cada una corresponda 

En el ltbro mayor deberan anotarse los nombres de las cuentas de Ja 

contab1l1dad su saldo final del período del registro 1nmed1.:lfo anterior el total del 

mov1m1ento de cargo o crédito a cada cuenta en el periodo. y snldo final 

Podran llevarse libros d1ar1os y m3yores particulares. por establec1m1entos o 

dependencias. tipos de ilCtrvrdad o cuatqwer otra cras1f1cac1on. pero en todos los 

casos deberá ex1st1r el libro d1ar10 y et mayor general en que se concentren todas las 

operaciones del contribuyente 

Contabilidad. 

Las 1nst1tuc1ones deberán llevar la contab1lldad en su dom1c1l10. ésta podrá 

llevarse en un lugar d1st1nto cuando obtengan autorización y siempre que dicho 

lugar se encuentre ubicado en la misma población del citado dom1crl10 fiscal 

Cabe señalar que el mencionado avrso debera presentarse ante la autoridad 

administradora correspondiente a su dom1c1ho fiscal asi como a la Junta de 

As1stenc1a Privada (CFF Art 28 Fracc 111. RCFF Art 34) 

Comprobantes. 

En virtud de que las 1nst11uc1ones estén obligadas a expedir comprobantes al 

obtener ingresos como son por ena1enac1ones. arrendamiento o servicio que 
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presten. éstos deberán expedirse con los requ1s1tos fiscales los que se comentarán 

postenomente 

Así mismo. cuando Ja instrtuc1ón cuente con autonzac1ón de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para percibir donatrvos deducibles en el Impuesto Sobre 

la Renta deberñ expea1r comprobantes con requ1s1tos fiscales los cuales se 

mencionaran más adelante 

1. Requisitos de los comprobantes do ingresos por enajenaciones. 

arrendamiento y prestación de servicios. 

a) Contener impreso 

Nombre denom1nac1ón o razón social dom1c1lio fiscal y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes de l.:i 1nst1tuc1ón que los expide Tratándose de 

rnstituc1ones que cuenten con mas de un establec1m1ento se señalará el domrc1ho 

correspondiente al establec1m1ento que lo expida 

- Número de folio 

b) Lugar y fecha de exped1crón 

e) Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de 

quien se expida 

d) Cantidad y clase de mercancias o descripción del serv1c10 que amparen 

e) Valor unitano consignado en número e importe total consignado en número 

o letra, así como el monto de los impuestos que deban trasladarse. en su caso (CFF 
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Art 29, 29-A) 

Estos comprobantes deberán ser impresos en los establecimientos 

autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. los cuales se 

publicarán en el Anexo 2 de la Resolución Miscelánea y contener impreso 

ad1c1ona/mente a los requisrtos anteriores lo s1gu1ente 

-Cédula del Registro Federal de Contribuyentes reproducida en 2 75 X 5 cms 

-La leyenda .. La reproducción no au1onz:ada de este comprobante constituye 

un delito en los términos de las d1spos1c1ones fiscales" con letra no menor de tres 

puntos 

-Los datos de 1dent1f1cac1ón del impresor fecha de publrcac1ón en el D1ano 

Oficial de la Federación de la wu1onzac1ón, con letra no menor de tres puntos (Regla 

Miscelánea 31 ) 

81 fuera necesario el uso s1multc3neo de vanas series se podréln adicionar 

consecutivamente letras a las senes (RCFF Art 38) 

2. Requisitos de los comprobantes do ingresos por donativos. 

-Contener impreso nombre denominación o razón social, dom1cll10 fiscal y 

clave del Registro Federal de Contribuyentes de la 1nst1tuc1ón que lo expide. así 

como el número de folio 

-Lugar y fecha de exped1c1ón 

-Nombre denominac1on o razón social, dom1crJ10 y clave del Registro Federal 
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de Contribuyentes del donante 

-Cantidad y descr1pc1ón de los bienes donados o en su caso. el monto del 

donativo 

-El serialam1ento expreso de que ampara un donativo 

Estos comprobantes tamb1ón deberán sor impresos en los establec1m1entos 

que al efecto autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito PUbl1co. y contener los 

datos ad1c1onales establecidos en la regla 31 de la citada Resolución Miscelánea 

que se comentaron en los recibos anteriores (RCFF Art 40 CFF Art 29,29-A. RM 

Regla 31) 

Otros datos marcados por la Junta de Asistencia Privada: 

-La leyenda del fundamento legal para efectos de deduc1b1lldad 

MEI importe de este donativo es deducible para efectos del Impuesto Sobre la 

Renta. de conformidad a los articulas 24 fracción 1 incrso O y 1 40 fracción IV inciso 

D de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. y cuenta con autonzac16n según 

publlcac1ón en el Diana Of1c1al de la Federación de fecha---------

-Deberán expedirse con la firma del responsable de la exped1c1ón 

-Contener el lago de la institución y de la Junta de As1stenc1a Privada del 

Estado de México 
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3. Cerciorarse de la corrección de los datos do los comprobantes. 

Para poder deducir g.:istos o acreditar fiscalmente con base en los 

comprobantes las 1nst1tuc1ones deberéln cerciorarse de que el nombre 

denom1nac1ón o razón social y clave del Re91stro Federal de Contribuyentes de 

quien aparece en los rrnsrnos son correctos Este requ1s110 se tendrá por cumplido 

cuando el p¿-¡go quf_: -•~npure d1cno comprobante se rcat;cc con cheque 

nom1nat1vo p.:-ira abono en cuentu de ln person,--¡ que e•::enda •.:"f cornprobante 

siempre que se conserve copia del citado chequP 

Asi mismo cuando se oxp1dan comprobnntes deberé-in asegurarse de que el 

nombre, denom1nac1ón o rnzón social de la persona a favor de quien se e,...p1dan los 

comprobantes corrcspondéln con er documento con et que acrediten la clave del 

Registro Federal de Contribuyentes que se asienta en drchos comprobantes La 

obhgac1ón de cerc1ororse de los d<itos del adquiriente, se tendrá por cumplida 

cuando se conserve copta de la Cédula de ldent1f1cac1ón Fiscal, habiendo 

excepciones. tal es el caso de donativos nn Jos cu~les no es necesano cerciorarse 

de los datos ( CFF Art 29. RM Regla 40.43 46) 

Plazo para Conservar la Contabilidad. 

La contabilidad. debera conservarse en el dom1cil10 fiscal a d1spos1c1ón de las 

autoridades fiscales por un plazo de 10 años. contados a partir de la fecha en que 

se presentaron o debreron haberse presentado las declaraciones con ellas 

relacionadas 

Ex1st1endo d1spos1c1ón transitoria que establece que. la obligación de 

conservar la contab1l1dad por 1 O años será 



6 anos para 1992 

7 ar"\os para 1993 

8 afias para 1 994 

9 arios para 1995 

10 ar'>os para 1996 (CFF Art 30, OT 1991 Art 2 Fracc VI) 

No están obligadas a ser dictaminadas Fiscalmente. 
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Las lnstituc1ones de As1stencra Privada autorizadas para constituirse de 

conformidad a la Ley de lnstrtuc1ones de Asistencia Privada. no están obligadas a 

dictaminar sus Estados Financieros para efectos frscalos por Contador PUbl1co 

autorizado (CFF Art 32-A último parrafo). ya que la ley de Jnst1tuc1ones de 

Asistencia Pnvada es el caso especifico segUn la ley de la matona como menciona 

el articulo 

Vigencia de la Autorización para recibir Donativos Deducibles. 

Las resoluc1one~ adm1nrstrat1vas de caracter rnd1vrdual o d1r1g1das a 

agrupaciones. dictadas en materia de impuestos que otorguen una autonzac16n, 

surtirán sus efectos en el e1erc1cro fiscal del contnbuyente en el que se otorguen o 

en el ejerc1c10 inmediato antenor. cuando se hubiera sohc1tado la resolución, y ésta 

se otorgue en los tres meses siguientes al cierre del mismo 

3.1.2. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Las lns111uciones de Asistencia Prrvada. son Personas Morales No 

Contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta de conformidad al pnmer párrafo del 

articulo 68 de la ley del citado impuesto por lo que. sus obligaciones se encuentran 
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establecidas en el Titulo 111 de la misma 

Ahora bien, a pesar de lo an1enor. en caso de que determinen remanente 

distribuible por gastos no deducibles. así como cuando las instituciones no cuenten 

con autorización para recibir donativos deducibles en el Impuesto Sobre la Renta, 

serán contribuyentes de este impuesto en algunos casos como a cont1nuac1ón se 

mencionará 

Principales Obllgacionos. 

1. Llevar sistemas y registros contables de confonnJdad al Código Fiscal 

de la Federación. 

El artículo 71 del reglamento de la ley en cuestión establece que las Personas 

Morales No Contribuyentes podrán llevar sus registros contables utilizando et libro 

de ingresos, egresos y de registro de 1nvers1onos y deduc1ones de acuerdo a como 

lo establece el artículo 32 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

El libro de ingresos y egresos a que se refiere el Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación deberá ser un sólo libro foliado y satisfacer los srgu1entes 

requisitos (RCFF Art 26, Fracc 1 y 11) 

a) Identificar cada operación y sus caracterist1cas. relacionarlas con la 

documentación comprobatoria, se deberia precisar respecto del bien. su fecha de 

adquisición. monto original de la inversrón e importe de la deducción anual 

A pesar de que las inst1tuc1ones que no determinen impuesto por ingresos de 

enajenación de bienes o prestación de serv1c1os. podrían cumplir con este requisito 

llevando el libro de ingresos. egresos y de registro de inversiones y deducciones; a 
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efectos de mantener uniformidad. se deberá llevar libros d1ar10 y mayor 

2. Expedir comprobantes quo amparen Jos ingresos por servicios. 

Se deberá expedir comprobantes que acrediten las ena¡enac1ones que se 

efectúen. los serv1c1os que se presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de 

los bienes Se deberá conservar copia de los mismos a d1spos1c1ón de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito PUblrco los que deberñn reunir requ1s1tos fiscales 

3. Obligaciones por pagos a torceros. 

a) Expedir constancias por las retenciones que efectúen 

b) Retener y enterar el impuesto a cargo de terceros y ex1g1r la documentac16n 

que reúna requ1s1tos fiscales, tales como recibos de honorarios. arrendamiento, etc_, 

cuando efectúen sus pagos 

e) Proporcionar información de pagos a extran1eros (formato 29). así como de 

préstamos del extran¡ero. y retenciones a los mismos como lo menciona el articulo 

153 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ( 35 ºh) 

d) Presentar declaraciones anuales informativas en el mes de Febrero. sobre 

las retenciones mencionadas. en el ar"lo de calendario 1nmed1ato anterior (formatos 

26, 27 y28 ). 

4. Recaudar el impuesto de personas flsicas empresarias. 

Si toman esta opción, y enterar el impuesto con1untamente con las 

retenciones del punto anterior. así como presentar declaración anual informativa en 
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el mes de Febrero de cada ario 

5. Presentar declaración anual sobre los Ingresos obtenidos y 

erogaciones efectuadas asl como ol Estado de Posición Financiera. 

Al cierre del c;erc1c10 fiscal, a más tardar en el mes de Marzo de cada ar'\o en 

el formato HISR-71 Dect.:Jrac1on Anual del ISR de las Personas Morales con fines 

No Lucratrvos (que no determinan Romanente 01stribu1b1er En aquellos casos en 

que se detern1rne remanente d1stribu1ble es obl1gatono presentar el formato HISR-93 

(LISR Art 72) 

Requisitos de los Donativos Deducibles. 

Las 1nst1tuc1ones podrán obtener su inclusión en la lista de las personas 

autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Cred1to Público para perc1b1r donativos 

con el benef1c10 de la deducción para tos donantes en el Impuesto Sobre la Renta. 

no debiendo sor éstos onerosos ni remunerativos (LISR Ar1 24 Fracc l. 141 Fracc 

IV) 

1. Requisitos para ser donataria autorizada. 

Los requ1s1tos para ser considerada como mst1tuc1ón autorrzada para recibir 

donativos deducibles en este impuesto son los s1gu1entes 

a} Estar constituida exclusivamente y funcionar en forma preponderante como 

instituciones de as1stenc1a o benef1cenc1a autorizada por las leyes de la materia, y 

que sin designar 1nd1v1dualmente a los benef1c1anos tengan como actividades alguna 

de tas señaladas en la fracción VI del articulo 70 de la ley de referencia. así como 

las personas morales a que se refieren las fraccrones X y XI del citado articulo. el 
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cual se explica con posrenondod Y que sus ingresos los reciban pnnc1palmcnte de 

la Federación, Estados o Mun1c1p1os. de donativos o de aquellos ingresos derivados 

de su obJeto as1stenc1al y no reciban ingresos en cantidades excesivas por concepto 

de arrendamiento. 1ntoroses. drv1dendos. regalias. o por act1v1dades no relacionadas 

con su objeto as1stenc1al Esta dcf1nic1ón no es exacta en el término e)(Ces1vos. por lo 

que se hace refP.rAnc1.:J ;-~ l.:-J frncc1ón 11 dn /;J regla 182 de la Miscelánea (Anexo N). 

en dende se menciona que Jos ingresos EJ)(Ces1vos por los conceptos anteriores. 

equivale a que no rn~•s dP un<l tercera p<Jrte de sus ingresos anuales provenga de 

dichos rubros 

b) Que las act1v1dades que realrcen tengan como f1nat1dad primordial el 

desarrollo de su Objeto social sin que puedan intervenir en can1pañas polit1cas o se 

rnvolucren en actrv1dades de prcpagandu o destinadas .:i 1nflu1r en la legrslac1on 

De acuerdo con la regla r~11scelanea 179 de 1996 por Objeto social deberá 

entenderse los fines soc1aJcs contenidos en el documento const1tut1vo de la entrdad. 

asoc1ac1ón o sociedad de que se tr<:lta y por los cuales se le autonzo para rec1b1r 

donativos deducibles 

e) Que se destrnen sus activos exclus1vamente a los fines propios de su 

objeto social. no pudiendo otorgar benef1c1os sobre el remanente d1stnbu1ble a 

persona fisrca alguna o a sus integrantes personas fis1cas o morales. salvo que se 

trate, en este Ultimo caso.de alguna de las personas morales a que se refiere este 

articulo, o se trate de la remuneración de serv1c1os efectrvamente reabrdos 

En la regla 1 80 de Ja Resolución M1sce1anea Fiscal 1996-1997. se 

considerará que destinan los actrvos sólo al ob1eto socral de la donatana. cuando los 

ingresos obtenidos los destina a la real1zac1ón del propósito para el cual fue creada 
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d) Que al momento de su l1qu1dac1ón. destinen la totalidad de su patrimonio a 

instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles 

e) Mantenor a d1spos1c1ón del público on general la 1nformac1ón relativa a la 

autonzac1ón para recrb1r donativos 

Dentro de la regla 1 / 7 de la c1lada Mrsceláne.:i on la fracción 11 menciona 

que los docurT1entos w d1spos:c16n del publico son /os presentados ante la Secretaría 

de Hac1end.:::i y Cred,10 Público Q fin de obtener fa autorización para rec1brr donativos 

deducibles. deborán estar drspon1bles durante el periodo por el que se cuente con la 

autor1zac1ón 

Toda esta documenwcion estara disponible <JI públrco para su consulta 

durante al horarro norm.:::il de labores y en or dom1cll10 fiscal do las personas 

autorizadas 

Los requ1s1tos marcados en los puntos c y d deberán constar en su escritura 

constitutiva 

Las personas morares que cuentan con auton.;:ac1ón para rec1b1r donativos 

deducibles en este impuesto, se darán a conocer en el Anexo 31 de la Resolucrón 

Miscelánea 1996 (LISR Art 70-B. RM Regla 176 é:I 180 ) 

En este mismo anexo. se dan a conocer ras personas a ·las que les es 

revocada Ja autorización para rec1brr donativos deducibles en el Impuesto Sobre Ja 

Renta Cabe señalar que de acuerdo can la regla 176 de ra citada Resolución. los 

donativos otorgados a 1nst1tuc1ones. a quienes se les revoque la autonzac1ón 

respectrva serán deducibles. srempre que se hubieran otorgado con anterioridad a Ja 

fecha en que sea publicada en el 01ano Ofrc1al de la Federación dicha revocación 
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2. Destino do los Donativos en Dinero y Donativos en Espocie. 

Los donativos en dinero y sus rend1m1entos deberán destinarse 

exclusivamente a los fines propios del objeto social de la 1nst1tuc1ón y en ningún 

caso podrá destinarse mas del 5°/o de los mismos para cubrir gastos de 

adm1n1strac16n 

Tratandose de donativos en especie tales como mercancias. materias primas 

y productos terminados o sem1term1nados que fuesen utilizados para prestar 

serv1c1os. fabricar bienes o ena1enarlos por los donantes. el donativo será no 

deducibles para el donante, ya que ésto 1mpl1caria una doble deducción dado que 

éstos ya fueron deducidos al momento de su adqu1s1c16n Asi mismo. hay que 

considerar los montos establecidos para otros bienes. los cuales se explicarán más 

adelante (RISR Art 14-C.14-E) 

lngrosos por Enajenación do Bienes o Prestación de Servicios. 

Se establece que tampoco pagarán el Impuesto Sobre la Renta cuando 

enajenen bienes distintos de su activo ftJO o presten serv1c1os a personas distintas de 

sus miembros, siempre y cuando las 1nstituc1ones estén autonzadas para percibir 

donativos deducibles en este impuesto (LISR Art 68 Ultimo párrafo) 

Ingresos por Obtención do Premios Intereses y Enajenación de Bienes 

Inmuebles. 

Así mismo se establece que tampoco pagarán el impuesto. cuando perciban 

ingresos por la obtención de premios. intereses o por la ena1enación de inmuebles, 

siempre y cuando cuenten con autorización para recibir donativos deducibles. (LISR 

Art. 68 último párrafo) 



107 

Partidas que so consideran Remanente Distribuible. 

Las 1nst1tuc1ones considerarán remanente d1slnbu1ble. aun cuando no lo 

hayan entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios. el importe de 

las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas; 

las erogaciones que efectúen y no sean deducibles para el impuesto de referencia. 

salvo que dicha c1rcunstanc1a se deba a que éstas no reúnen los requ1s1tos de los 

comprobantes. rerat1vi:ls ;:i 1dent1dad y domrcLl10 de quien las expida, asi como de 

quien adquirió el bien de que se trate o rec1b10 el sen.11c10 y pugas con cheque 

nomrnat1vo (LISR Art 136 Fracc IV) los prestamos que hagan a sus socios o 

integrantes o a los cónyuges. ascendientes o descendientes en linea recta de dichos 

socios o integrantes. salvo los que reúnan los requisitos ser.alados en la fracción IV 

del artículo 120 LISR. que se pacte plazo menor de un año y que sean consccuenc1a 

normal de las operaciones de la persona moral 

En caso de determinar remanente drstribu1ble. de conformidad a 10 anterior, la 

1nst1tuc1ón debera enterar como unpuesto a su cargo el 34º/o sobre dicho remanente. 

a más tardar en el mes de Febrero del a~o s1gu1ente 

3.1.3. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado. grava actos o actividades. no 

personas. por lo que. las inst1tuc1ones serán contribuyentes de este impuesto sólo en 

los casos que en territorio nacional realicen alguna act1v1dad o acto gravado por 

éste. 

-, 
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Genoralldades. 

1. Los actos o actividades que grava son: 

a) EnaJenac1ón de bienes 

b) Prest.ücion ae servicios independientes 

e) Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 

d) tmportac1ón de bienes o serv1c1os 

2. Tasa del Impuesto. 

El impuesto se calculara aplicando a los valores (base gravable) la tasa del 

15º.,,{,, a partir del 1 o de Abnl de 1995 

3, Traslación expresa del impuesto. 

Deberá trasladarse el impuesto en forma expresa y por separado, a las 

personas que adquieran los bienes los usen o gocen temporalmente o reciban los 

servicios 

4. Pago del impuesto. 

El impuesto se pagará por la d1ferenc1a entre el impuesto a su cargo y el que 

le hubieran trasladado o el que hubiese pagado en caso de 1mportac1ón de bienes o 

servicios, s1mpre que sean acred1tables en términos de esta ley (UVA Art 1 ). 
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Traslación dcJ IVA a las Instituciones de Asistencia Privada. 

Las lnst1tuc1ones de As1stenc1a Privada aunque conforme a otras leyes o 

decretos no causen impuestos federales o estén exentas de ellos. deberán aceptar 

la traslac1on de este 1rnpuesto al etcctu<:ir sus gastos y en su caso. pagar el impuesto 

y trasladar¡o cu<.lric!o rc•.:.ilicPn .:irguna act1v1d.:id gravada (LIVA Art 3) 

Dctcnninación del IVA Acrcditabfc. 

El acred1tnm1ento consiste en restar del impuesto que resulte a pagar 

(cobrado). un monto equivalente al 1mpuosto que fe hubiera sido trasladado al 

contribuyente ( pLlgado ) s1ernprc y cunndo este Ultimo reúna los s1gu1entes 

reqursrtos (LIVA Ar1 4} 

1. Que soa por bienes o servicios indispensables. 

2. Sólo se acredita IVA por actividades gravadas. 

Dado que las mst1ruc1ones están obligadas al pago del impuesto sólo por una 

par1e de sus ingresos. únicamente se acreditará el rmpuesto por los gastos 

relacionados con act1v1dades gravadas S1 éstos no fuesen 1dent1f1cables, el 

acred1tam1ento procederá únicamente en la proporción que el valor de los actos 

gravados (incluye tasa 0%). represente en el valor total de sus rngresos del e1erc1c10 

(RIVAArt 13) 

3. Que haya sido trasladado expresamente y por separado. 

Que el impuesto le haya sido trasladado expresamente a la 1nstttuc1ón y que 

conste por separado en los comprobantes que le expidan. excepto por los que se 
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pague tasa 0% y tratándose de terrenos (RIVA Art. B, 10) 

Enaienacionos Exentas. 

No se pagará el impuesto por la enaJenac16n de los siguientes bienes· (UVA 

Art. 9) 

1. El suelo. 

2. Construcciones destinadas o utilizadas para casa-habitación. 

Se consideran casa-hab1tacrón los asilos y orfanatos. así como las que 

estén destinadas exclusivamente a sus moradores, siempre que sea con fines no 

lucrativos. (RIVA Ar1 21) 

3. Periódicos y revistas. asl como el derecho a usar o explotar una obra. 

que realice su autor. 

4. Bienes muebles usados. a excepción do los enajenados por empresas. 

5. Billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterias. 

rifas y sorteos. 

6. Moneda Nacional y extranjera. asl como las piezas de oio o de plata. 

No se considera enajenación la donación, salvo que ésta la realicen 

empresas para las cuales el donativo sea no deducible (LIVA Art 8) 
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Prestación do Servicios Exentos 

No se pagará el impuesto por la prestación. entre otros de los siguientes 

servicios: (UVA Art 15) 

1. Los prestados en fonna gratuita. 

2. Los do ensenanza con reconocimiento o autorización de validez oficial 

do estudios en términos de los articulos 60 a 64 de la Ley General de 

Educación. asl como los prestados a nivel preescolar. 

3. Intereses en algunos casos. Ejemplo: financiamiento por actividades 

aplicadas a tasa OªA.. créditos hipotecarios de casa-habitación. etc. 

4. Espectáculos públicos por el boleto do entrada. 

5. Servicios profesionales de medicina. tales corno médico. médico 

veterinario y cirujano dentista. (RIVA Art 31) 

Uso o Goce Temporal de Bienes Exentos. 

No se pagará el impuesta. entre otros por el uso o goce temporal de los 

siguientes bienes· 

1. Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa

h•bltaclón, siempre y cuando no se proporcionen amueblados (RLIVA Art. 34), 

•al como que no se destinen o utilicen como hoteles o casas de hospedaje .. 

2. Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines agricolas y ganaderos. 
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3. Ubres, portódlcos y revistas. (LIVA Art 20) 

Importaciones Exentas. 

No se pagará el impuesto entre otras por la importación de 

1. Las que en los términos de la legislación aduanera. no lleguen a 

consumarse. sean temporales. tengan el carácter do r-etomo de bienes 

exportados temporalmente o sean objeto de tránsito o transbordo. 

2. Las de equipaje y menajes do casa a que so ronoro la Ley Aduanera. 

3. Las de bienes donados por residentes en el extranjero. 

4. Las de obras de arto que por su calidad y valor cultural sean 

reconocidas como talos, siempre que se destinen a exhibición pública en 

fonna pennanente. (LIVA Art 25) 

51 fuera el caso, de que la 1nst1tuc1ón se encontrara en actos exentos; no 

podrá pedir la devolución del Impuesto al Valor Agregado. ya que sólo se acredita 

por actividades gravadas (1nclu1da la tasa 0%). por lo que este IVA forma parte del 

gasto como lo menciona el Art. 25 Fracc XVI de la ley del Impuesto Sobre la Renta 

Obligaciones do los Contribuyentes. 

1. llevar registros contables de conformidad al Código Fiscal de la 

Federación en donde se efectUe la separación de las operacmnes exentas y 

gravadas. 
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2. Facturar y trasladar el 1 V A cuando asi corresponda 

3 Presentar pagos prov1s1onales de este impuesto, con1untamente con las 

retencíones de f S R . asi como presentar la doclarac1ón anual 1nformat1va en el 

formato 2 "DECLARACIÓN DEL EJERCICIO PERSONAS MORALES REGIMEN 

GENERAL" (LIVAAn 32) 

3.1.4. LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO. 

De conformidad al articulo 6 fracción l. de esta ley las lnst1tuc1ones de 

Asistencia Privada son suJelos exentos del impuesto. ya que no son contribuyentes 

del Impuesto Sobre la Renta 

Es importante mencionar lo conlen1do en la Resolución M1scelanea 1996, 

regla 268 en donde se precisa que no pagarán Impuesto al Activo las Personas 

Morales No Contribuyentes de Impuesto Sobre la Renta aun cuando perciban 

ingresos por enajenación de bienes. intereses y por obtención de premios. excepto 

cuando otorguen el uso o goce temporal de bienes 

3.1.5. LEY ADUANERA. 

Exención de Impuestos al Comercio Exterior. 

1. Exención do mercancfas donadas en algunos casos. 

No se pagarán impuestos al comercio extenor por la entrada a territorio 

nacional o la salida del mismo de las mercancías donadas. destinadas a fines 

culturales. de enseflianza. de mvest1gac1ón. de salud pública o de servicio social. que 

importen las instituciones que cuenten con autorización para recibir donativos 



114 

deducibles en el Impuesto Sobre la Renta. siempre que cumplan con los siguientes 

requisitos 

- Que formen parte de su patrimonio 

- Que el donante sea 1nst1tuc1ón no lucratrva o entidad pútJl1ca oxtran1era 

- Que cuente con autorización de la Secreturia de H.::Jctenda y Crédito PUbl1co 

Que. en su caso se cumpla con las demas obJ1gac1ones en materia de 

restnccrones o regulaciones no arancelarias 

2. Mercancias destinadas a lnstitucjoncs de Asistencia Privada. 

No se pagara el impuesto por las mercancias destinadas a 1nst1tuc1ones con 

autorlzac16n para recibir donativos deducibles en el Impuesto Sobre la Renta En 

estos casos deberán formar parte de su patr1mon10 y cumplir con las demás 

obligaciones en materia de restncc1ones o regulaciones no arancelarias 

3. Mercanclas que importen las Instituciones de Asistencia Privada sin 

que tonnon parto de su patrimonio. 

No se pagará el impuesto por Jas mercancías que importen las mstituciones 

autorizadas para rec1b1r donativos deducibles en el Impuesto Sobre la Renta que 

tengan como act1v1dad Ja atención a personas con d1scapac1dad, siempre que se 

trate de mercancías que por sus caracterist1cas suplan o disminuyan su 

discapacidad. permitan a dichas personas su desarrollo físico, educativo. profesional 

o social; se utilicen exclusiva y permanentemente por las mismas para esos fines, y 
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cuenten con la autonzac1ón de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público Cabe 

sel\alar que en virtud de estas mercancías que son utilizadas por el benef1c1ano. no 

existe el requ1s1to de que formen parte del patnmonio de la 1nst1tuc16n 

Se hace mención tarnb1én que la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

determinará los casos en que las mercancías .'.:l que se refieren Jos puntos anteriores 

estarán su1etas a cuotas compensa1or1as (LA Art 46 Fracc IX. XIV. XV) 

Nota: Para de1ar más claro el concepto de personas con discapacidad. se 

considera a aquella que debido a la pérdida o anormalidad de una estructura o 

función ps1cológ1ca frs1ológ1ca o anatomica sufre la restncc1ón o ausencia de la 

capacidad de realizar una actividad en ta forma o dentro del margen normal para un 

ser humano. y acredita dicha c1rcuns!anc1a con una constancia expedida por 

alguna 1nst1tuc1ón de salud con autor1zac1ón of1c1al 

3.1.6. PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES. 

La Ley Federal del Traba¡o. obhga at reparto de ut1l1dades. a las personas 

morales y fis1cas contnbuyentes del Impuesto Sobre la Renta. que tengan 

trabajadores a su serv1c10 (Art 16) 

Esta misma ley en su articulo 126 espec1f1ca a las personas morales que no 

son sujetos obligados a part1c1par utilidades: mencionando entre otras a las 

lnstrtucrones de Asistencia Pnvada. reconocidas por las leyes. que con bienes de 

propiedad particular e1ecuten actos con fines humarntanos de asistencia, srn 

propósito de lucro y sin designar 1nd1v1dualmente a los benef1c1arios 
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3.2. Deducibilidad de Donativos. 

3.2.1. Actividades. 

De acuerdo con la fracción J del articulo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. los donativos que otorgan fas personas mora/es o risrcas (LISR Art 140 

Fracc IV). sólo serán deducibles p.:ira efectos de dicho impuesto cuando sean 

otorgados 

a) A la Federación Entidades Federativas o Munic1p1os 

b) Fundaciones, Patronatos y demas entidades que apoyen econom1camente 

a personas morales autorizadas para recibir donativos. siempre y cuando cumplan 

con estos requ1s1tos destinar la totalidad de sus rngresos a los fines para los que 

fueron creadas y que al momento de su l1qu1dacrón destinen la totalrdad de su 

patnmon10 a entidades autorizadas para rec1b1r donativos deducibles ambos deben 

constar en su escntura constrtut1va 

e) A personas morales autorizadas pura recibir donativos deducibles como 

son las inst1tuc1ones de os1stenc1a o beneficencia, sociedades o asoc1ac1ones de 

caracter civil dedicadas a la enseñanza. o bien, a aquellas organizadas con fines 

culturales, c1entif1cos o tecnológicos. siempre y cuando cumplan con Jos requ1s1tos 

establecidos 

d) A las asoc1ac1ones y sociedades que otorguen becas 

e) Programas de escuela empresa 

Para que proceda la deduc1b1f1dad del donativo por el otorgante, éste no debe 
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ser oneroso o remunerativo 

El articulo 70-8 menciona que las 1nst1tuc1ones de asistencia pueden ser 

donatarias autorizadas. s1ompre y cuando estén autorizadas por las leyes de la 

materia, que no designen benef1c1anos en forma 1nd1v1dual y que tengan como 

actrv1dades las que a cont1nuac1ón se ser"lalnn 

a) La atenc1on de personas que. por sus careneras econom1cas o por 

problemas de invalidez se vean 1rnped1das para satisfacer sus requenm1entos 

básicos de subs1stenc1a y desarrollo 

b) La atención en establec1m1entos espec1al1zados de menores y ancianos en 

estado de abandono o desamparo e 1nval1dos de escasos recursos 

e) La prestación de asistencia médica o ¡uríd1ca. de orientación social. de 

servicios funerarios a personas de escasos recursos. especialmente a menores. 

ancianos e inválidos 

d) La readaptac1ón social de personas que han llevado a cabo conductas 

ilicrtas 

e) La rehab1lltac16n de farmacodepend1entes de escasos recursos (LISR Art 

70 Fra= VI) 

3.2.2. Requisitos y Obligaciones. 

Los requ1s1tos que deben cumplir estas 1nst1tuc1ones para ser consideradas 

donatarias autorizadas. (LISR Art 70-8) 
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1. Que una parte sustancial de sus ingresos los reciban de fondos 

proporc1onados por la Federación, Estados o Mun1c1p1os. de donativos o de ingresos 

derivados de la realización de su ob¡eto social 

De acuerdo con la regla 179 de la Miscelánea Fiscal, por objeto social deberá 

entenderse los fines soc1.:lles contenidos en el documento const1tut1vo de la entidad. 

asoc1ac1ón o sociedad de que se trate y por Jos cu3les se Je autorizó para rec1b1r 

donativos deducibles 

Dentro del aniculo 70-B. se mencionan las fracciones que deben constar en 

escritura const1tut1va de estas instrtuc1ones 

- Fracción 111 Se tiene que incluir este texto en donde se menciona lo relativo 

al destino del activo y del patnmon10 

La inst1tuc1ón destinara la totalidad de sus activos exclusivamente a ros fines 

propios de su objeto social no pudiendo otorgar beneficios sobro el remante 

distribuible a persona física alguna o a sus integrantes personas fis1cas o morales, 

salvo que se trate en este último caso de alguna de las personas morales 

autorizadas para recibir donativos deducibles del Impuesto Sobre la Renta o se trate 

de fa remuneración de servicios efectivamente recibidos 

- Fracción IV Se refiere a la llqu1dac16n y está mencionado en el siguiente 

texto· 

En caso de liquidarse la 1nstrtuc1ón y con motivo de la mrsma, se destinara Ja 

totalidad del patrimonio a la Federación. Entidades Federativas. Municipios, o 

cualquier otra institución autorizada a recibir donativos deducibles del Impuesto 

Sobre la Renta 
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2. De acuerdo con el articulo 14-B del Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, deberán presentar ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

una solicitud de autonzac1ón y de inclusión en la lista de las personas autorizadas 

para recibir donativos deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Renta. la cual 

será publicada en el Diana Of1c1al de la Federación (Anexo 31. de la Resolución 

Miscelánea 1 996-1 997) 

Debido a que no existe un formulario autorizado para la presentación de la 

sol1c1tud mencionada. deberá hacerse mediante un escnto llbre en los términos del 

articulo 18 del Código Fiscal de la Federación. el cual deberá acompañarse con la 

siguiente documentación 

a) Escritura constitutiva. copia cert1f1cada y estatutos que la rigen 

(protocohzado), se puede incluir en la misma o elaborar un anexo en el acta del 

articulo 70-B de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. firmado por el representante 

legal con documentación que lo acredite 

b) Documentac16n que acredite que se encuentra dentro de las personas 

ser.aladas en el artículo 70-B de la Ley del ISR. en este caso como inst1tuc1ones 

asistenciales 

e) Las instituciones de beneficencia o asistenciales presentarán constancia 

que las acredite como tales, expedida por las autoridades competentes conforme a 

fas leyes de la materia (la ley de la materia es la Ley de Instituciones de As1stenc1a 

Privada del Estado de México y la autoridad competente para expedir la constancia 

es la Junta de Asistencia Privada) 

d) lnscnpc16n en el Registro Federal de Contribuyentes. 
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3 De acuerdo con el articulo 14-C del Reglamento de la Ley del ISR, los 

donativos y sus rend1m1entos deberán destinarse única y exclusivamente a los fines 

propios del ob1eto social, de las donatanas En nrngün c<'.lso podrá destinarse más 

del 5% de los donativos percJb1dos para cubrr gastos de admin1strac1ón 

La sol1c1tud se presenta una sola vez. y se cons1di:?ra aprobada la misma. 

cuando se publica en el Anexo 31 del Orario Of1c1al de la Federación. esta 

autonzac16n es vigente hasta la s1gwente pubf1cacrón por lo que es auromát1ca en 

forma anual. siempre y cuando se cumpla con las ob/1gac10nes cintes enunciadas. el 

número de anexo puede variar on /a M•scolánea s1gurente ya que éste no os frJO 

Donatarias Autorizadas Tratamiento Fiscar en el Impuesto Sobre la 

Renta. 

De acuerdo con el articulo 69 de la Ley der /SR. las personas nutorrzadas 

para recibir donativos no son contribuyentes de este impuesto, sino lo son sus 

integrantes Sin embargo. eslas personas morales deberán calcular el ISR cuando 

determinen un remanente drsrnbuible en el e1erc1c10 (aUn cuando no lo hayan 

entregado en efectivo o en bienes). debiendo considerar como tal. a los s1gu1entes· 

a) El importe de /as omisiones de ingresos 

b) Las compras no realizadas o indebidamente registradas 

c) Las erogaciones que efectúen y no sean deducibles en Jos términos del 

Titulo IV de la propia ley, salvo cuando dicha circunstancia se deba a que estas 

erogaciones no reúnen los requ1s1tos de la fracción IV del artículo 136 de la propia 

ley. Sobre este punto se tiene que mencionar que de la interpretación de lo 

establecido en la fracción IV del articulo 136 de la ley. se deriva que las donatarias 
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autorizadas podrán no cumplir con los siguientes requ1s1tos en sus deducciones del 

ejerc1c10 

1 La documentación comprobatoria que obtengan podrá no contar con los 

requisitos relativos a la 1dent1dad y dom1c1l10 de quien los expida. asi como de quien 

adquinó el bien o rec1b10 el ser.11c10 (donatana) Cabe ser'\alar que existe otra 

interpretación que sostiene que las donatarias autorizadas pueden deducir un gasto 

aún sin comprobante Pero en m1 op1nrón la d1spos1c1ón mencionada en cuestión 

únicamente excluye a las donatarias de obtener comprobantes con requisitos de 

1dent1dad y dom1cil10. más no les condona Ja obl1gac1ón de obtenerlos 

2 Podrán no expedir cheques nommalrvos y éstos pueden ser sin la leyenda 

·para abono en cuenta del benef1c1ano~ en pagos cuyo monto exceda de dos mil 

quinientos noventa y nueve pesos 

d) Los préstamos que hagan a sus socios o rntegrantes o a los cónyuges. 

ascendientes o descendientes en linea recta de dichos socios o integrantes. con 

excepción de aquellos que reunan los s19u1entes reqws1tos 

1 Oue sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral 

2 Que se pacte un plazo menor de un ar'\o 

3 Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que f1Je la Ley de 

Ingresos de la Federación para prórroga de créditos fiscales 

4 Oue efectivamente se cumplan las cond1c1ones pactadas 

Así, el ISR a su cargo será el que resulte de aplicar al remanente distribuible 
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la tasa del artículo 10 de la Ley del ISR (34ºÁ:i), en adición, si los actos o actividades 

que realiza son gravados por el Impuesto al Valor Agregado, se considera como 

parte del gasto no deducible Oeb1endose considerar esta retención llamada 

Remanente 01stnbu1ble. como un impuesto def1n1t1vo y efectuar el entero 

correspondiente a más tardar en el mes de Febrero del ar"lo s19u1ente a aquel en que 

se considere d1stnbu1do el remanente 

Una vez enterado el impuesto correspondiente, la donatana autorizada 

deberá presentar. en el mes de Marzo de cada ar"lo ( de acuerdo con el artículo 72 

de la ley ). una declaración en la que se determine el remanente d1stnbu1ble y la 

proporción de este concepto que corresponda a cada integrante. debiendo además 

proporcionar a los mismos una constancia en la quo se ser"lale el monto de dicho 

remanente por concepto de préstamo La constancia anterior deberá proporcionarse 

a más tardar en el mes de Febrero del ano s1gu1ente 

3.2.3. Documentación Comprobatoria. 

De acuerdo con el último parrafo del aniculo 14-C del Reglamento de ta Ley 

del ISR, las donatanas autonzadas deberan expedir comprobantes follados, 

ser'\alando los datos a que se refrere el artículo 40 del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación. los cuales son 

a) Nombre. denominación o razón social. domic1llo fiscal y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes del donatario 

b) Lugar y fecha de exped1c1ón 

e) Nombre, denominación o razón social y domicilio del donante. 
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d) Cantidad y descripción de los bienes donados o. en su caso. el monto del 

donativo 

e) El señalamiento expreso que ampara un donativo 

Este texto podrá tarnbión estar al c."Jlce del recibo. aunque la Junta de 

As1stenc1a. 1nd1ca uno como obl1gatono, el cual se menc10nó en los aspectos 

generales, de acuerdo con rm crrter10 éste cumple con el requ1s1to de que ampara un 

donativo que es deduc1bfe para el donante 

·e1 importe de este donativo es deducible para efectos del 1 S R . en virtud de 

que lo recibe una persona moral autorizada en el 01ar10 Of1c1al de la Federación del 

Día del ~ y del Año· 

Asimismo se debe remitir con la firma del responsable de la expedición de Jos 

recibos de donativos pudiendo ser la firma del Representante Legal, la del 

Secretario o ambas. contener el lago de la lnst1tuc1ón de Asistencia Privada y el de 

la Junta de As1stenc1a Pnvada del Estado de México 

Aún cuando el articulo 40 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta no establece que los comprobantes expedidos por las donatanas deban reunir 

los requ1s1tos señalados en el articulo 29-A del Códrgo Fiscal de la Federación 

debemos recordar que de acuerdo con la regla 31 de la Miscelánea Fiscal. cualquier 

documento que perrrnta la deducción o acred1tam1ento para efectos -fiscales deberá 

ser impreso en talleres autorizados por la Secretaría de Hacienda y Cred1to Público, 

y reunir, además de los requ1s1tos del citado articulo. los s1gu1entes 

a) Cuando la donatana tenga más de un local o establec1m1ento deberá 

ser.alar en los mismos el dom1c1llo del local o establec1m1ento en el que se expidan 
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los comprobantes 

b) Clave del Registro Federal de Contribuyentes del dononto 

e) Monto del donativo en nUmero o letra 

Ad1c1onarmente. cabe recordar que deberán cumpl1rsu con lo~ roqU1s1tou 

relacionados con la Cédula de ld~nt1f1C<:Jc1ón Fiscal 1mprnsa on ol r..nrnprobnntu. 

datos de 1den11f1cac1ón del impresor y la leyenda "La rr1produr-..c1ón no autor1.ra•Ja ljft 

este comprobante constituye un delito en los lfffm1nos d~ la"i r:11..,,po'.'l1r.:11Jri''~> f1~c .. ah1~·. 

con las medidas de :a letra utilizada no rnenor dt:! trr!S punlo"J 

En lo que a e.xped;C1on de cc~~rc.Cante<:. -:_.t: r•.:!f1r::f'.:! d':: ;,.,.._,.Jr:rr!r.J r__r_,n la ''-''Jl.f:I 

46 de la r-."f:scerarea F:scal r,::: se'a r~-::r.:""sar "J ':;'J'-.: r::· r:1-:r-:aritr., '::-"rvr,,::1 ·.-• .. r;l"::"!•Jl;J f'lo 

3.2-4. Reglas para Donativos en Especie_ 

Terrenos o Valores en Accion~ 
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donado. según corresponda (RLfSR Art 14-E) 

Inventarios. 

las mercancias materias prrmas. productos sem1term1nados terminados, 

adquiridos o producidos por ellos mismos que utl11cen para prestar serv1c1os, o 

fabricar bienes o ena1en.'.1rros no existirá cantidad a deducir. ya que /os bienes 

donados fueron deducidos como t.'.lles sogUn lo contempla e/ articulo 22 fracción 11 

de la Ley de/ /SR (para personas moralos ) y ef articulo 108 fracción 11 (para 

personas físicas) consecuenlcmentc el donante no podrá efectuar ninguna 

deducción y Jos donatarios en el recibo que expidan escrrb1ran !a reyenda ~s,n valor' 

En el caso de /os bienes expuestos anteriormente es únrcamente s1 éstos han 

sido deducidos por concepto de adqu1s1c1ones. ya que ósto impltcaria una doble 

deducción para el donante (RLISR Art 14-E parráfo 11 } 

Activo Fiio. 

Se considera como monto del donativo la parte aUn no deducida actualizada 

en los términos del artículo 41 de la Ley del JSR, el cual menciona que la parte que 

falta por deducir se mu/t1p/1cará por el factor de actualizacrón correspondiente al 

periodo comprendido desde el mes en que se adquirió el bien y hasta el último mes 

de la primera mitad del periodo en el que el bien haya sido ut1f1zado durante el 

e1ercic10 Cuando sea impar el numero de meses comprendidos en ·ef periodo en el 

que el bien haya sido utd1zado en el e1erc1c10, se considerará como Ultimo mes de la 

primera mitad de dicho periodo. el mes inmediato anterior al que corresponda la 

mitad del periodo (RLISR Art 14-E parráfo 111) 
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Bienes Myobles. 

Se considera corno monto del donativo el que resulte de actualizar la cantidad 

que se haya pagado para adquirir el bien por el periodo comprendido desde el mes 

en que se adqwnó hasta aquel en que se efectuó fa donación Este mismo 

proced1m1ento se utiliza en el caso de los terrenos. con la d1ferenc1a de que es el 

mes inmediato unterior a aquel en que se realice la donación (RLISR Art 14-E 

párrafo IV LISR Art 18) 

3.2.5. Limitantcs a Jos Donativos. 

Es muy importante establecer que los donativos deben ser destinados 

exclusivamente y en su totaltdad a los fines de la donatar1a (RLISR Art 14-C) 

Instituciones de Ensei"lanza. 

Las 1nst1tuc1ones de enseñanza propiedad de particulares que cuenten con 

autorización o reconoc1m1ento de validez of1c1al de estudios en los términos de la 

Ley Federal de Educación los destinaran a la adqu1s1c1ón de bienes de inversión. a 

la investigación c1entif1ca o desarrollo de tecnologia, y también podrán destinarlos a 

otras 1nstituc1ones de enseñanza que cuenten con autorización para rec1b1rlos. así 

como no haber d1stnbu1do remanente a sus socios o integrantes en Jos últimos cinco 

ar.tos (LISR Ar1 24 Fracc l. Art 140 Fracc IV párrafo 1) 

Gastos de Administración. 

Unicamente podrán destinarse hasta el 5º~ del total de los donativos que 

perciban para cubrir gastos de adm1n1strac1ón (RUSR Art. 14-C) 
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Donativos no Ooduclblos. 

1 Se trate de donativos onerosos o remunerativos 

Oneroso. Que so especifique en lo que so ha de utilizar el donativo 

otorgado: la exigencia de una obligación. 

Remunerativo. Que so pretenda obtener una contraprestación de algún 

servicio por el donativo otor-gado. aunque esto servicio sea propio del objeto 

social. 

2 En caso de donativos de activo f110 que estén totalmente depreciados 

3 Los donativos de bienes que formen parte del renglón de inventanos. ya 

que éstos fueron deducidos en los términos de adqu1s1c1ón de materiales como lo 

contempla el articulo 22 fracción 11 y 108 fracción 11 do la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta 

4 Tratándose de donativos en serv1c1os. en mngUn caso seran deducibles 

(LISR Art 24 Fracción 1) 
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ANEXO J 

OBLIGACIONES EN IMPUESTO SOBRE LA RENTA pOR PAGOS A TERCEROS. 

Servicios Personales Subordinados. Servicios Profesionales Asimilados 

a Salarios y Servicios Profesionales en General. 

1. Inscripción en et Registro Federal de Contribuyentes. 

La 1nst1tuc1ón debera sol1c1tar a las personas que contrate copia cert1f1cada del 

acta de nac1m1ento o de la cartilla de serv1c10 mtl1tar o pasaporte expedido por la 

Secretaria de Relaciones Exteriores. a efecto de 1nscr1b1rlas en el Registro Federal 

de Contribuyentes. s1 ya cuentar, con el obtener el comprobante de su clave a trece 

pos1c1ones (LISR An 83 Fracc VI CFF Art 27 RM Regla 25) 

La solicitud a que se refiere el parrafo an~enor deberá ser presentada ante la 

autoridad recaudadora correspondiente dentro del mes s1gu1ente al día en que se 

inicie la prestación del servicio. debiendo comunicar !a clave generada al traba¡ador 

dentro de los siete dias s1gu1entes a la sol1c1tud asi como entregar el comprobante 

de 1nscnpc1ón y copia de la solicitud presentada (CFF Art 17 RCFF Art 15 Fracc 

111) 

La citada solicitud podra presentarse en el formato R-1 ~FORMULARIO DE 

REGISTRO w o bien conforme a las reglas que al efecto expida fa Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. se deberan registrar por el empleador al proporcionar 

sus datos a la inst1tuc1ón bancaria para la apertura de la cuenta del Sistema de 

Ahorro para el Retiro Tratandose de ingresos as1m1tados. la sol1c1tud se presentará 

en el formato 27 ··oECLARACIÓN ANUAL DE RETENCIONES A 

CONTRIBUYENTES QUE OBTENGAN INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS Y 
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OTRAS RETENCIONES EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y CREODITO AL 

SALARIO". asentando la clave respectiva a 1 O pos1c1ones 

Cuando las personas que la instituc1ón inscriba. perciban además ingresos 

por otros conceptos por los que tenga ob/1gac1ón de p,.-esentar declaraciones 

perród1cas deberan presentélr el aviso de aumento de obhgac1ones fiscales 

correspondrentes utd1z<:indo el formato R-1 antes mencionado (RM Regla 27) 

2. Retención. 

Deberán efectuar el cálculo del Impuesto Sobre la Renta a cargo de los 

empleados y asimilados. aplicando la tanfa y tablas de los articulas 80. 80-A. 80-8 y 

141-B en su caso. de la ley del citado rmpuesto (hay tablas y tarifas opc1onales que 

publica la S H C P en el Diana Of1c1al de la Federación semestralmente). ro anterior 

a efecto de retener y enterar el impuesto mensualmente a la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público en el formato 1 ~PAGOS PROVISIONALES. PARCIALIDADES Y 

RETENCIONES DE ll\t1PUESTOS FEDERALES'' Cabe señalar que l<Js crtada tablas 

y tarifas son actualizadas semestralmente y se publican para este a~o en el Anexo 

32 de la Resolución Mrscelé3nea (LISR Art 83 Fracc 1 . 80-A 80 72 Fracc V) 

Asi mismo en el caso de resultar crédito al salario a favor del empleado, 

deberan entregarlo al mismo. obser.1ando los llneamrentos del articulo 81 de la ley 

de referencia asi como cumplir con ro s1gu1ente a efecto de que estos gastos 

puedan ser deducibles 

-Conservar registros de los pagos por salarios. en los que se 1dent1f1que 

1nd1v1dualmente las personas a las que se les ha pagado el crédito al salario 

-Conservar comprobantes que indiquen ef monto del sueldo, la retención de 
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este impuesto y en su caso. las diferencias que resulten a favor con motivo del 

citado crédito 

-Haber cumplido con las obl1gac1ones de retener y entregar el crédito al 

salario, calcular el impuesto anual, asi como presentar declarac16n anual del m1srno 

y haber solicitado o contar con el Registro Federal do Contribuyentes del empleado 

-Haber cubierto las aportaciones de segundad social (IMSS. SAR y 

FONAVIT) (LISR Art 83. 83-A. 81 24 Fracc V) 

3. Otros Patronos. 

Deberán soltc1tar constancia de remuneraciones cub1enas y retenciones de 

otros patrones, dentro del mes s1gu1ente a su contratación 

Sol1c1tar a los traba¡adores que les comuniquen por escrito (antes de 

presentar el s1gutente pago prov1s1onal). si prestan serv1c1os a otro patrón y éste 

efectúa el acred1lam1ento al salario o en su caso crédito general. a efecto de que ya 

no se realice dicho acred1tam1ento y evitar la dupltc1dad (LISR Art 83 Fracc IV) 

4. Constancias. 

Proporcionar constancia de remuneraciones cubiertas y retenciones del 

ejercicio, a mas tardar el 31 de Enero de cada año. en caso de· separación del 

empleado. la constancia se entregará dentro del mes siguiente a ésta 

La constancia se proporcionará en el formato 37 '"CONSTANCIA DE 

PERCEPCIONES Y RETENCIONES PARA EFECTOS DEL ISR" Asi mismo, en su 
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caso se devolverán Jos ong1nales de las constancias de otros patrones al empleado 

dentro de los plazos antes indicados (LISR Art 72 Fracc V, 83 Fracc 111, RISR Art. 

95) 

5. Cálculo Anual del Impuesto. 

Deberán calcular el impuesto anual por todos sus trabajadores, excepto por 

ros que hayan dejado de prestar sus serv1c1os a la institución antes del 10. de 

01c1embre del ano de que se trate asi como de los que le comuniquen por escrito 

que presentarán declaración anual. dicho cálculo se realizará aplicando la tanfa y 

tablas de los artículos 141. 141-A. 81. y en su caso. el 141-8 de la ley de referencia 

Las tablas y tarifas se publicarán en el Anexo 34 de la Res0Juc1ón Miscelánea: cabe 

recordar que hay tablas opc1onares (LISR Art 83 Fracc 11. 81) 

6. Declaraciones anuales. 

Presentar en el mes de Febrero del año siguiente. ante la oficina de 

recaudación que le corresponda, los siguientes formatos de declaraciones 

informativas· 

26 DECLARACIÓN ANUAL DE CREDITO AL SALARIO PAGADO EN 

EFECTIVO 

27. DECLARACIÓN ANUAL DE RETENCIONES A CONTRIBUYENTES QUE 

OBTENGAN INGRESOS ASIMILADOS A SUELDOS Y OTRAS RETENCIONES, 

EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO 

Cabe señalar que a partir de 1994 se elimina la obligación de presentar 

declaración anual de sueldos, por lo que ya no fué obligatoria por el ejercicio de 
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1993. siempre y cuando se proporcione 1nformac1ón a las 1nst1tuciones de crédito del 

pafs para efectos del SAR (LISR Art 83 Fracc V) 

Honorarios v en general por la Prestación de un Servicio Personal 

Independiente. 

1. Obtención de Comprobantes y Retención. 

Ya que fas 1nst1tuc1ones están obligadas a recabar la documentac,ón con 

requisitos fiscales que amparen sus gasros. deberán obtener ef recibo de honorarios 

cuando efectúe pagos por esre concepto. éste deberá contener los citados requisitos 

y en er mismo se deberá efectuar la retención del 10°.k por concepto de Impuesto 

Sobre fa Renta (cuando estos pagos sean para una persona fis1ca). así como 

desgfozar el Impuesto al Valor Agregado que en su caso cocresponda En caso de 

personas morales no habra retención por concepto de rmpuesto Sobre la Renta. 

Cabe senafar que ta citada retención del 10% se enterará mensualmente en er 
formato 1 "PAGOS PROVISIONALES. PARCIALIDADES Y RETENCIONES DE 

IMPUESTO FEDERALES·. con1untamente con otras retent . ..:lonas del mismo 

impuesto (LISR Arts 72 Fracc v. 86. LIVA Ar1s '1 antepenültimo pDrrafo. 14) 

2... Constancias. 

Se deberá proporcionar constancia por la retención del Impuesto Sobre la 

Renta mencionado en el punto antenor, ésta se proporcionará en el formato 37 

"CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES PARA EFECTOS DEL ISR" 

(LISR Art. 72 Fra=. V ) 



132 

1993, siempre y cuando se proporc1one 1nformac16n a las 1nst1tuc1ones de crédito del 

pais para efectos del SAR (LISR Ar1 83 Fracc V) 

Honorarios y en general por la Prestación do un Servicio Personal 

Independiente. 

1. Obtención de Comprobantes y Retención. 

Ya que Jas inst1tuc1ones estón obligadas a recabar la documentac1ón con 

requisitos frscales que amparen sus gastos. deberán obtener el recibo de honorarios 

cuando efectúe pagos por este concepto. éste debera contener los citados requ1s1tos 

y en el mismo se deberá efectuar la retenc1on del 10% por concepto de Impuesto 

Sobre la Renta (cuando estos pagos sean para una persona fis1ca). así como 

desglozar el Impuesto al Valor Agregado que en su caso corresponda En caso de 

personas morales no habra retención por concepto de Impuesto Sobre la Renta 

Cabe señalar que la citada retenc1on del 1 0%, se enterará mensualmente en el 

formato 1 "PAGOS PROVISIONALES, PARCIALIDADES Y RETENCIONES DE 

IMPUESTO FEDERALES~. conJuntamente con otras ret'3n<..:1onus del mismo 

impuesto (LISR Arts 72 Fracc V. 86. LIVA Arts 1 antepen·Jlt1mo pñ1rafo, 14) 

2. Constancias. 

Se deberá proporcionar constancia por la retención del Impuesto Sobre la 

Renta mencionado en el punto anterior, ésta se proporcionara en el formato 37 

"CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES PARA EFECTOS DEL ISR". 

(LISR Art 72 Fracc V ) 
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3. Declaración Anual por Retención. 

Ad1c1onalmente a los pagos prov1s1onales que se comentaron en el punto 

número 1. las inst1tuc1ones deberán presentar declaración anual informativa de las 

citadas retenciones, en el mes de Febrero de cada ario. en el formato 27 

"DECLARACIÓN ANUAL DE RETENCIONES A CONTRIBUYENTES QUE 

OBTENGAN INGRESOS ASIMILADOS A SUELDOS Y OTRAS RETENCIONES. 

EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y CRÉDITO AL SALARIO", conjuntamente 

con las demás retenciones 

Cabe señalar que en el caso de que las inst1tuc1ones cuenten con inmuebles y 

éstos sean arrendados. el proced1m1ento sera el mismo que en el caso de 

honorarios (LISR Art 86 penúltimo párrafo) 

Notas recordatorias: 

a) En el caso de que las 1nst1tuc1ones contraten serv1c1os personales 

subordinados, tendrán ad1c1onalmente la obl1gac1ón de inscribir a sus trabajadores al 

IMSS y efectuar los pagos respectivos. los días 15. así como registrarlos al 

FONAVIT y SAR. realizando pagos por aponac1ones bimestrales tos días 17 

b) Las devoluciones en efectivo que entreguen a los empleados por concepto 

de crédito al salario. no serán deducibles. ya que no constituyen un gasto. puesto 

que éstas se podrán acreditar contra las contnbuc1ones federales a cargo o de las 

retenidas a terceros (LISR Art 25 Fracc 1 ) 

e) Cabe recordar que los pagos prov1s1onales por las retenciones de Impuesto 

Sobre la Renta efectuadas, se enterarán a más tardar el día 17 de cada uno de los 

meses del ano de calendario, ya que hay disposición expresa (LISR Art. 80 
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párrafo 8) 

d) Cabe señalar que Ja inst1tuc16n deberá contar con los contratos realizados 

para la contratación del personal, ya sea por sueldos u honorarios as1m1Jados, así 

como por honorarios y en su caso sobre los arrendamientos 

e) Cuando la 1nst1tuc1ón tenga prestadores de serv1c1os profesionales 

(honoranos) u honorarios as1milados a salarios. deberán pagar por estas personas 

IMSS. SAR y FONAVIT. en el caso de que los ingresos que reciban de la 1nst1tuc16n 

sean mayores al 50% del total de ingresos rcc1b1dos en el eJerctc10 (Art 12 Ley del 

Instituto Mexicano del Seguro Soc1all 

f) Dentro de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. no se considera 

prestación de serv1c1os 1ndepend1entes los as1mllados a salarios. por Jo que el 

empleado. no lo considera como una ob/1gac1ón riscal. y la 1nst1tuc1ón no tiene que 

agregarselo a su ingreso ( UVA Art 14 pénu1t1mo párrafo) 
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ANEXO K. 

OTRAS ACTIVIDADES que SE PUEDEN REALIZAR PARA EFECTO DE 

OBTENER AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEpUCIBLES. 

-Enseñanza con autonzac1ón o reconoc1m1ento de validez of1c1al de estudios. 

en los términos de la Ley General de Educación (LISR Art 70 Fracc X) 

-Fines culturales siempre que su act1v1dad consrsta en fa promoción de las 

bellas artes (LISR Art 70 Fracc Xl.RM Regla 178) 

-Las dedicadas a la mvest1gac1ón científica o tecnológica cuando estén 

dedicadas a la invest1gac1ón de las crenc1as. y siempre que dichas mvest1gac1ones 

tengan como ob1et1vo el desarrollo de la tecnologia. así como que se encuentren 

inscritas en el Registro Nacional de lnst1tuc1ones C1entif1cas y Tecnológicas (LISR 

Art 70 Fracc XI. RM Regla 1 78 ) 

-81b1totecas y museos abiertos al público (LISR Art 70 Fracc XI y Art 77) 

-Entidades que apoyen a donatanas autorizadas (LISR Art 70-A) 

-Entidades que otorguen becas (LISR. Art. 70-C ) 
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ANEXO M. 

EJEMPLO DE ESCRITO LIBRE PARA LA INCLUSIÓN EN EL ANEXO 31 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELANEA 1996-1997. 

Cuautitlan lzcalh. Me)(. a 26 de Octubre de 1996 

ADMINISTRADOR LOCAL JURIDICO DE INGRESOS 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

PRES ET E. 

Por medio del presonte informo a usted que esta inst1tuc1on ha quedado legalmente 
constituida conforme a la Ley de As1stenc1a Pnvada del Estado de México. y ha obtenido de 
la Secretaria de Hac1onda y Crcd1to Publico. su mscnpc1ón en el Registro Federal de 
Contnbuyentes. por lo que. sohc1tomos la 1nclus1ón en la lista de personas autorizadas para 
reabir donativos que se consideran deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Renta, 
Anexo 31 del Diana Of1c1al de la Federac1on de conformidad a lo dispuesto por el articulo 
14-B del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN ASOCIACION AYUDA A LA INFANCIA MEXICANA l.A.P. 

R.F C: AAI 960819 RQ7 

As1m1smo. remrt1mos a ustedes copia de la Declaratona de Conslltuaon de la 1nshtuc1ón 
mencionada. que fué acordada por el Consc10 de vocales de la Junta de As1stenc1a Pnvada 
del Estado de México, en base a la facultad que le confiere a esta el An 45 Fracc 1 de la 
Ley de Asistencia Pnvada del Estado de Mex1co, copia de la 1nscnpaón en el Registro 
Federal de Contnbuycntes. copia de la Ccdula de ldent1f1cac1on Fiscal. asi como copias 
certificadas del Acta como 1 A P que contiene las clausulas señaladas en el Art 70-B de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. fracciones 111 y IV y del ob1eto social 

Sin más por el momento y esperando una respuesta favorable a nuestra pet1oón, 
aprovecho Ja ocasión para env1ar1e un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

SRA. GRACIELA BAUTISTA RIVERA 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION AYUDA 
A LA INFANCIA MEXICANA. l.A.P. 

C. p.p. Junta de Asistencia Pnvada 
C.p p. Archivo 
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CAPÍTULO!!! 

SECCION 11. 
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DE LOS DONATIVOS DEDUCIBLES CONFORME A LOS CONVENIOS 

SUSCRITOS POR MExlCO PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN. 

Oonatarias que podrán autorizarse conforme a convenios para ovitar la 

doble tributación. 

Regla 181 (Articulo 70-B. de la LISR) Se establece que las personas que 

conforme al artículo 70-B de la LISR. asi como las reglas 182, 183 y 164 de esta 

Resoluc1ón y a los convenios para evitar In doble tributación suscritos en México que 

así lo prevean. podrán ser autorizadas para recibir donativos deducibles de este 

impuesto 

1 Asoc1ac1ones o sociedades de as1stenc1a o beneficencia que se dediquen a 

la ayuda o as1stenc1a médica o 1urid1ca a los pobres, desvalidos, etcétera 

No se incluyen en esta fracción las organizaciones cuyo fin principal sea 

prestar servicios de 1nvest1gac1ón o educación rnéd1ca. a menos que ia act1v1dad esté 

directamente relacionada en la prestación de serv1c1os médicos u hosp1talanos y 

esta act1v1dad sea integrante de la investigación o educación médica 

11 lnslltuc1ones de enseñanza. escuelas, coleg1os o universidades que 

tengan autorización o validez oficial de estudios conforme a la Ley General de 
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Educación 

111 Orgarnzac1ones de 1nvest1gac16n médica inscritas en et Registro Nacional 

de Instituciones C1entif1cas y Tecnológicas. cuyo ob1et1vo sea el desarrollo del área 

de la medicina con1untamento con un hospital 

IV tnst1tuc1oncs o asoc1ac1ones ded1cndéls a lél restauración y manten1m1ento 

de inmuebles C'1t3!og3dos monumentos arqueológicos. etcctera por la Ley Federal 

Sobra Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artist1cas e H1stór1cas 

V Asoc1ac1ones o sociedades c1v1lcs organizadas para 11nes culturales. 

siempre que su act1v1dwd sea la promoción de las bellas artes 

VI Asoc1ac1ones o sociedades crgarnzadas con fines c1entíf1cos o 

tecnológ1cos. cuando se dediquen a in ..... estigar tas c1cnc1as. siempre que se 

encuentren 1nscntas en el Registro Nacional de lnst1tuc1ones C1entificas y 

Tecnol6g1cas 

As1m1smo. se establece que en caso de recibir donativos deducibles en el 

ISR, estas personas deberan elaborar un Estado de Pos1c16n Fmanc1era al cierre del 

ejercicio. así como la documentac1on señalada en la regla 177 de esta Resolución. y 

mantenerlos a d1spos1c16n del público durante un penado de tres ai"los contados a 

partir del s1gu1ente eJerc1c10 al cual correspondan así como una relación que 

contenga el nombre de los empleados y adm1n1stradores que hubieren rec1b1do de 

la donatana autorizada ingresos por concepto de satanes u honorarios por una 

cantidad superior a $ 153.228 OO. incluyendo compensaciones y cualquier otro pago 

realizado en el e1erc1c10 

Conforme a esta regla no se considerarán hospitales aquellas organizaciones 
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cuyo pnncrpal sea prestar serv1c1os de mvestigac16n o educación médica, a menos 

que esta act1v1dad esté directnmente relacionada en la prestación de serv1c1os 

médicos u hosp1talanos a pacientes 

Ingresos percibidos de la Federación y donativos de las donatarias autorizadas 

conforme a convenios para evitar la doblo tributación. 

Regla 182 (Articulo 70-B. de la LISR) Estas personas cumplirán con el 

reqursito de rec1b1r una parte sustancial de sus ingresos de fondos proporcionados 

por la Federación Estados o Mun1c1p1os d~ donativos o de aquellos ingresos 

derivados de su obieto social cuando se ubiquen en alguno de los supuestos 

establecidos en esta regla 

1 Que rec1bnn cuando menos 1/3 parte de sus ingresos de fondos federales. 

estatales o donaciones del püblico en general. sm considerar los ingresos 

provenientes de su ob1eto social 

En el caso que no se ubiquen en el párrDfo anterior pero reciba por Jo menos 

1 Oºk de sus ingresos de las fuentes antes mencionadas se cumplirá con lo s1gu1ente 

A Deberán constituirse y operar para captar nuevos fondos pUblicos o 

gubernamentalos o ad1c1onales a los ya rec1b1dos 

B Deberán tener naturaleza de organ1zac1ón que recibe fondos de la 

Federación, Estados o Munic1p1os o pübllco en general y comprobando esta 

situación. conforme a los siguiente 

Rec1b1r fondos de entidades gubernamentales o público en general, 

siempre que la mayor parte de los fondos no provenga de una sola persona (s) con 
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el que se tenga parentesco conforme al Código C1v1I 

2 Esté a cargo la adm1nistrac1ón de un órgano colegiado 

3 Utilizar o perm1t1r el uso o goco de las instalaciones o prestación de 

servicios para bcncf1c10 del pUblico en general (museos. b1bl1otecas. etcétera) 

4 Tener personal con conoc1m1entos ospec1al1zados en la reallzac1ón de los 

fines sociales 

5 Mantener un programa de trabaJO continuo para cumplir los fines de la regla 

160 

6 Rec1b1r una parte s1gnif1cat1va de sus fondos de una entidad de las 

mencionadas en el articulo 70-B de la LISR. y que como requisito la organ1zac16n 

que reciba los ingresos asuma responsab1lldad del uso de los mismos 

La SHCP. tomando en cons1derac1ón la fuente de ingresos naturaleza e 

importancia de la organizac1ón y tiempo de const1tuc1ón. determinará cuáles de los 

requisitos A) y B) de esta fracción son indispensables para considerar que una 

persona cumple con lo establecido en la fracción l. 1nc1so c). del articulo 70-B. de la 

LISR. 

Para los efectos de esta fracción, se consideran donativos provenientes del 

público en general que no excedan de 1 ºA. de los ingresos rec1b1dos 

11. Más de una tercera parte de sus ingresos provenga de donativos. venta de 

mercancías, prestación de servicios. uso o goce de bienes, siempre que estos 

ingresos provengan de su objeto social. no se incluirán los ingresos que provengan 
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de personas fis1cas o morales o entidades gubernilmentales. en el monto que estas 

cantidades exceda en el ar"to de$ 38.698 00 o 1°/o del ingreso de la organ1zac1ón. la 

que sea mayor y en ningún caso no incluyen las cantidades de personas no 

callf1cadas conforme n la regla 184 

Conforme ni p;irrnfo nnter1or est.:ls personas no deben rec1b1r mas de una 

tercera parte de sus ingresos de la suma de los siguientes conceptos 

A Ingresos tot<:iles obtenidos por acrcd1tam1ento intereses. d11J1dendos o 

regalías 

B Utilidad que resulte de actividades que realice y no estén sustancialmente 

relacionadas con el desarrollo de su ObJeto social 

Esto no se aplica a ras personas de la fracción 11 de la regla 181 

Concepto do donativos por causa de muerte. 

Regla 183 (Articulo 70-8 de la USR) Ad1c1onalmente. se establece que para 

efectos de las reglas 181 a 184 se considerara donativo la entrega de bienes que se 

haga a la donatana por muerte del poseedor o propietario del bien de que se trate 

Donantes no calificados de las donatarias autorizadas confonne a 

convenios para evitar la doble tributación. 

Regla 184 (Articulo 70-8 de la LISR) Para efectos de la regla 182. fracción 11. 

se consideran donantes no calff1cados los siguientes 

l. Cualquier donante importante. considerando como tal a las personas que 
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hayan donado o legado una cantidad superior a $38.698 00, cuando éste supere al 

2º.k del total de donativos y legados rec1b1dos por la organización en el ar'\o de 

calendario de que se trate Se considerarán donantes o testadores las personas 

cuyos cónyuges realicen donaciones As1m1smo. dentro de este supuesto también 

se tomarán en cuenta los donativos otorgados a través de un f1de1com1so. Una 

persona considerada como donante importante en un 0Jerc1c10. se considerará como 

tal en lo sucesivo 

11 Los administradores de la donatana 

111. Los prop1etanos directos o indirectos de más de 20º.k de las acciones con 

derecho a voto o del derecho a part1c1par en más de ese porcenta1e de los beneficios 

o utilidades de una asoc1ac16n o f1de1com1so a donante importante 

IV. Los cónyuges, ascendientes. descendientes en linea recta hasta el cuarto 

grado de las personas mencionadas en las fracciones anteriores. así como los 

cónyuges de sus descendientes 

V. La sociedad. asociación. f1de1com1so o sucesión en la que alguna de las 

personas mencionadas posea. directa o indirectamente. más de 35ºA> de las 

acciones con derecho a voto o del derecho a participar en más de dicho porcentaje 

de los benef1c1os o utilidades 

Instituciones autorizadas para recibir donativos <articulo 7~-B> y cumplan 

lo establecido en esta sección. 

Regla 1 as (Artículo 70-B, de la USR) Podrán presentar escrito en los 

términos del articulo 18 del CFF ante la Administración General Jurídica de Ingresos 

al que acampanarán la documentación correspondiente, para que sea incluida en el 

Anexo 31. 



ANEXO Ñ. 

ABREVIATURAS. 

LAP 

1.A.P. 

J.A.P 

S.H.C.P. 

CFF 

RCFF 

R.F.C 

LISR 

RLISR 

LIVA 

RLIVA 

LIA 

RLIA 

LA 

LF.T. 

RM 

Fracc. 

Parr. 

DT 

IMSS 

FQNAVIT 

SAR 

PTU 

DQF 
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Ley de lnst1tuc1ones de As1stenoa Pnvada del Estado de México. 

lns~1tuc1ones de Asistencia Pnvada 

Junta de Asistencia Privada del Estado do México 

Secretari~ de Hacienda y Créchto Púbhco 

Código Fiscal de la Federación 

Reglamento al Código Fiscal de la Federaoón 

Registro Federal de Contribuyentes 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Reglamento a l;:i Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Reglamento a la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Ley del Impuesto al Ac:trvo 

Reglamento a la Ley del Impuesto al Actrvo. 

Ley Aduanera 

Ley Federal del Trabap 

Resolución Miscelánea 

Fracción 

Párrafo 

D1spos1c1ón Trans1tona 

Instituto Mexicano del SeglKo Socaal. 

Fondo Nacional para la Vrvienda de los Trabajadores_ 

Sistema de Ahorro para ef Retiro 

Part1c1pac1ón de los Trabajadc::)(es en las Utilidades. 

D1ar10 Of1c1al de la Federación 
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CONCLUSIONES 

La rnequitat1va d1stnbuc1ón de la riqueza en nuestro país, ha ocas1onado que 

fa mayor parte de la población viva en cond1c1ones de extrema pobreza 

El Estado frene la ob1tgac1ón de proporcionar salud, educación. af1mentac1ón y 

vivienda a los mexicanos. en especial a Jos más necesitados 

El trabajo que se realiza dentro de la as1stenc1a pUblica. a traves de todas las 

instituciones creadas por el Estado ha sido muy importante. contmUandose el 

desarrollo de esa infraestructura so logrará el fortalec1m1ento de este sector 

En las cond1c1ones actuales del Gobierno. la benefrcenc1a pública ha quedado 

l1m1tada y con baJO presupuesto para su eficaz operación. mientras que las 

necesidades de la población aumentan en esta s1tuac1ón. la asistencia privada. ha 

venido a coadyuvar la función del Estado. ganándose en el transcurso del tiempo, un 

lugar importante en la sociedad sin buscar otro benef1cro que la ayuda de los 

necesitados 

La as1stenc1a privada no busca un fin material y de lucro. sino humano y 

solidario, es importante precisar que el Estado no aporta ayudas económicas 

directas, a este tipo de inst1tuc1ones pero se encarga de su organización y v191lanc1a 

por medio de la Junta de As1stenc1a Pnvada y el presupuesto que se le asigna a la 

misma. 

Como en la mayoria de los organismos pertenecientes a la Administración 

Pública; los servicios que prestan. contienen una excesiva burocracia. por lo que se 

recomienda que se faciliten los trámites. para que las personas que estén 

interesadas en la creación de las mismas. no encuentren obstáculos, en la 
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realización de su ObJeltvo 

En el aspecto legal y contable. el apoyo que las 1nst1tuc1ones reciben de la 

Junta de Asistencia Privada. es muy oportuno, er1c1ente y realmente está 

comprometida con Ja función que realiza. que es ayudar y apoyar a los Patronatos. 

buscando que el serv1c10 que reciben los benef1c1anos sea el adecuado 

Dentro del aspecto fiscal. en general el Estado favorece a estas 1nst1tuc1ones 

En la Ley del Impuesto Sobre la Renta. el estar incluidas en el capítulo de personas 

morales no contnbuyenles no las exenta de algün pago ya que el mismo está 

diseñado de tal forma que s1 alguna insl1tuc1ón. pretende evadir impuestos por esta 

vía. se encontrara con una sene de tngresos gravados 

La s1tuac1ón que bonof1c1a. an este capitulo, es la aulonzac16n para recibir 

donativos deducibles para efectos de es!e impuesto. siendo ésta obl1gator1a para las 

1nst1tuc1ones ya que el ingreso pr1nc1pal es via donativos. y que me1or s1 son 

atractivos para quien los otorga Los requ1s11os para la autorización son manejados 

desde la const1tuc16n de la inst1tuc1ón por la Junta. como 1nd1spensables para evitar 

la negación de dicha autonzac16n 

Otro motivo que daria pago del impuesto seria incurrir en la presunción de 

ingresos por compras falsas. om1s1ón de ingresos y gastos no deducibles. éstos 

últimos pueden ser deducibles aunque no cumplan con el requ1s1to del nombre y 

domic1ho de quien Jos expide y el cheque expedido puede no 1nclu1r la leyenda "para 

abono en cuenta" 

La ..Junta de As1stenc1a Privada recomienda que los gastos en que incurra la 

institución contengan todos los requ1s1tos que marca el Código Fiscal de la 

Federación. para evitar el pago de remanente d1stnbu1ble anual 
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Con lo mencionado anteriormente. aunque fiscalmente no son obJeto de pago 

estos comprobantes. es conven1ento que el Patronato compruebe sus erogaciones 

con documentación rotalmenre deducible. para tener un1formrdad de entena con la 

Junta logrando un me1or control de ésta en caso de una rov1s1ón y e•.r1tar 

desviaciones de dinero 

Con respecto a la Ley del Impuesto al Valor Agregado. ésta grava actos no 

personas. dentro de fa estructur-a de la misma hay ciertos hechos que podrian 

considerarse corno actos gravados. e1ernp/o de Csro serian las cuotas de 

recuperación ya que la ley marca como serv1c1os exentos los prestados en forma 

gratuita En este caso tan concreto sugiero que en los estatutos se menc1on~ que 

los benof1cianos pueden o!orgar donativos o cuotas de recuper.:Jcson por los 

serv1c1os rec1brdos así se considerarian dentro de la misma def1n1cron 

Aunque contablemente se t1c·ne que hncer la separación del ingreso ya que 

en el catálogo de cuentas obl1gatorro para las /nst1tucrones de Asrstenc1a Pnvada. se 

mane1an /os donativos y /as cuotas de recuperación en rubros distintos 

Conforme a lo explicado .:mlerrormente la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

no es muy explicita con re/ación al serv1c10 que prestan estas inst1ruc1ones 

Con respecto a esto. la presento tesis propone que las fnsttruc1ones de 

Asistencia Prrvada se incluyan en la prestación de serv1c1os 1ndepend1entes. 

gravados a tasa 0%, con un párrafo como este -Los serv1c1os prestados por las 

Instituciones de As1stenc1a Privada, sea cual fuere la naturaleza de éstos. siempre y 

cuando reahcen ef ob1eto social para el cual fueron creadas"" 

Con este precepto se 1ncluirian todos /os serv1c1os. que pueda prestar la 

institución como son hosp1talanos. a/iment1c1os. de asilo, etc., sin que se consideren 
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gravados 

El fin primordial de ubicar Jos serv1c1os que presta la 1nst1tuc16n en tasa OºAio, es 

que de este modo se tendrá derecho al IVA acred1table que generen fos gastos. 

siempre y cuando sean deducrbles en el Impuesto Sobre la Renta En este caso se 

padra sol1c1tar la devolucrón de dicho impuesto el cual representara la ayuda 

económica directa por parte del Estado. refle1.3ndose este ingreso en las 

1nstrtuc1ones pero pnnc1palmente en los benef1c1anos 

La Secretaria de Hacienda y Crédrto Públrco menciona que para la 

devolución de saldos a favor de IVA se tiene que estar d1ctam1nado por Contador 

Público autorizado las 1nst1!uc1onAs no están obl1gnd<:is a d1ctamrnarse asi que para 

el cumplimiento de este reqursito la dec/ara!ona cmrtrda por la Junta de Asistencia 

Privada seria suficiente Esta declaratoria se debe llevar a cabo prevra auditoria 

anual, en la que se revisen las operociones que or1grnaron el saldo a favor 

Por último no recomiendo que ros serv1c1os prestados por las lnst1tuc1ones de 

As1stenc1a Privada. se incorporen como uctos exentos en la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, ya que no se tiene derecno al IVA acred1table de las erogaciones; 

mientras que la Ley del Impuesto Sobre la Renta. considera éste parte del gasto. lo 

que ocasiona una dtsm1nuc1ón real del patnmon10 

Recordando que este patrimonio no se encuentra gravado. por la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. como lo seria una utilidad. sino que es parte de la misma 

beneficencia, por lo que no considero que tenga una aplicación práctica, en el 

desarrollo de las act1v1dades de este upa de 1nst1tuc1ones 
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